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ANOTACIÓN

ZAMIR ENRIQUE - CÁRDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 * Auto concediendo redención

Al 0570 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA//

ZAMIR ENRIQUE - CÁRDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 ' Aprueba Beneficios

Administrativos Al 0571 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

ISABEL - VELASQUEZ ASCANIO* PROVIDENCIA DE FECHA '21/06/2022 ' Auto niega libertad

condicional Al 0505 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

YENITH ALEIDA - VERA VELAZQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA '21/06/2022 * Auto redime pena y

niega libertad condicional Al 0506 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

YENITHALEIDA - VERAVELAZQUEZ* PROVIDENCIADE FECHA '30/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 3721 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

DANIELA - CARDONA ORREGO* PROVIDENCIA DE FECHA '15/06/2022 * Auto decreta extinción por
pena cumplida ai 0586 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

CARLOSEDUARDO - CASTRO GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA '10/06/2022 ' Auto Concede

Permiso ai 563 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA//

LUIS AUGUSTO - MANRIQUE MONTILLA' PROVIDENCIA DE FECHA '28/06/2022 ' Auto concediendo

redenciónai 0514 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

ALEXIS DEJESÚS - VALBUENA ORTEGA' PROVIDENCIA DEFECHA '24/06/2022 * Auto negando

acumulación de penas Al 0526 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

FEIVER - CASTAÑEDA MAHECHA* PROVIDENCIA DE FECHA '15/06/2022 * Niega Prisión domiciliariaAl
220 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA//

FEIVER - CASTAÑEDA MAHECHA* PROVIDENCIA DE FECHA '13/06/2022 * Auto concediendo
redención Al 0590 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

ROBINSON DEJESÚS- HENAOSERNA* PROVIDENCIA DE FECHA '24/06/2022 * Auto niega libertad

condicional Al 0607 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

ROBINSON DEJESÚS - HENAO SERNA* PROVIDENCIA DEFECHA '24/06/2022 * Niega Prisión

domiciliaria Al 0608 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

LUIS ENRIQUE - NARVAEZ CASTRILLON* PROVIDENCIA DEFECHA *7/06/2022 * Auto niega libertad

por pena cumplida Al 545 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

DIANACAROLINA- RIVASCAICEDO* PROVIDENCIADE FECHA '21/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 0466 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

YOVANNY ALEJANDRO - VERGARA DÍAZ* PROVIDENCIA DEFECHA '28/06/2022 * Auto niega libertad

condicional Al 0527 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

YEYSON ALEXANDER - PALMA GUERRERO* PROVIDENCIADE FECHA '28/06/2022 * Auto concediendo

redención y se abstiene de reconocer redención por las horas estudiadas corresponsiente al mes de

septiembre de 2021 Al 0516 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

YARLEN - TORRES TRIANA* PROVIDENCIA DE FECHA '16/06/2022 * Auto concediendo redención ai

0467 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

JORGE LEONARDO - RAMÍREZ RINCÓN* PROVIDENCIA DE FECHA '21/06/2022 * Auto redime pena y

niega libertad condicional Al 0493 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

MIGUEL ANTONIO - GONZÁLEZ NAVA* PROVIDENCIADE FECHA '21/06/2022 * ACLARA TIEMPO DE

AUTODEL 28/12/2021, Al 0504 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

ALICIA INÉS- HERNÁNDEZ PARRA' PROVIDENCIA DE FECHA '22/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 0468 (ESTADO DEL12/07/2022J//ARV CSA//
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FRANCY MILENA - LÓPEZ CHITIVA* PROVIDENCIA DE FECHA '23/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 0498 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

JORGE LUIS- QUIROGA PERDOMO* PROVIDENCIA DE FECHA '16/06/2022 ' Auto concediendo

redención Al 0581

KATERINE - QUIROGA PERDOMO* PROVIDENCIA DE FECHA '16/06/2022 * Concede Prisión

domiciliaria Al 0589 (ESTADO DEL 12/07/2022J//ARV CSA//

JAIRO - OLARTE SÁNCHEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad por pena
cumplida Al 0611 (ESTADO DEL12/07/2022)//ARV CSA//

WILSON - SERRANO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/06/2022 * Auto niega libertad por pena

cumplida Al 0610 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

JOSÉ ANTONIO- FLOREZ MONTES* PROVIDENCIA DE FECHA '13/06/2022 ' Auto concediendo

redención y se abstiene de reconocer redención por actividades desarrolladas en el mes de junio, julio
y agosto de 2018 Al 0450 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

FEDERICO - VANEGAS ESCOBAR' PROVIDENCIA DE FECHA '10/06/2022 * Auto concediendo

redención Al 564 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

MILTON ANDRÉS - SALAZAR* PROVIDENCIA DEFECHA '21/06/2022 * Auto niega libertad condicional
Al 0469 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

MILTON ANDRÉS - SALAZAR'PROVIDENCIA DE FECHA '21/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria Al

0490 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

JENNIFER - OROZCO MENDOZA* PROVIDENCIA DEFECHA '21/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria Al

0462 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//

FLAVIO EDGAR - ARIZAROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA '15/06/2022 * AUTO QUE NIEGA

REPOSICIÓN DE Al DEL 10/05/2022, MEDIANTE ELCUAL NEGÓ LIEBRTAD CONDICIONAL, CONCEDE

APELACIÓN Al 0587 (ESTADO DEL 12/07/2022)//ARV CSA//
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-03743-00 / Interno 982 / Auto Interlocutorio: 0570
Condenado: ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS
Cédula: 79848796 LEY 906
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, conforme la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2018, por el Juzgado 41 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ZAMIR ENRIQUE
CÁRDENAS, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 108 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas;
privación del derecho a la tenencia y porte de armas, por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad que lefue impuesta, negándole la suspensión condicional de
laejecución de la pena y la prisión domiciliaria comosustituto de la pena de prisión.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ZAMIR ENRIQUE
CÁRDENAS, estuvo privado de la libertad (2 días) del 8 al 9 de abril de 2016,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 22 de mayo de
2019, para un descuento físico de 37 meses y 9 días-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 132 días, mediante
auto del 29 de marzo de 2021, para un descuento total de 41 meses y 21 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO
El sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia



Rama Judicial
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República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-03743-00 / Interno 982 / Auto Interlocutorio: 0570
Condenado: ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS
Cédula: 79848796 LEY 906
Delito: FABRIC. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LAPICOTA)

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.-

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas Redime

18029976 01/10/2020 a 31/12/2020 366 30.5

18112607 01/01/2021 a 28/02/2021 180 15

Total 546 45.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 546 horas de estudio / 6
/ 2 = 45.5 días de redención por estudio.-

BB

Calle 11No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-03743-00 / Interno982 / Auto Interlocutorio: 0570
Condenado: ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS
Cédula: 79848796 LEY 906
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Redención por trabajo:
Certificado Período Horas Redime

18112607 01/03/2021 a 31/03/2021 168 10.5
18216317 01/04/2021 a 30/06/2021 472 29.5
18291438 01/07/2021 a 30/09/2021 496 31

Total 1136 71 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1136 horas de trabajo / 8
/ 2 = 71 días de redención por trabajo.-

Se tiene entonces que ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 546 horas de estudio en el periodo antes descrito,
y 1136 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificaren los
certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena
de 45.5 días por estudio y 71 días por trabajo, para un total de 116.5 días y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 45 meses y 17.5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, en
proporción de ciento dieciséis punto cinco (116.5) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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11/7/22, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-982-14) NOTIFICACIÓN Al 570 Y 571 DEL 28-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:42

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma(g)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GSEULDEUNCION Cra. 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 15:03

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; gilbertoruizvergara@hotmail.com

<gilbertoruizvergara@ hotmail.com>

Asunto: (NI-982-14) NOTIFICACIÓN Al 570 Y 571 DEL 28-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 570 Y571 del veintiocho
(28) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ZAMIR

ENRIQUE-CÁRDENAS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

0G0T •

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPx9uhAzk6JEqduGxlza0%2Fk%3D 1/2



11/7/22, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0N2QtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPx9uhA2k6JEqduGxl2a0%2Fk%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura § ff¿^ ^ ^JÍ^i^A/f A
República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-013-2016-03743-00 / Interno 982 / Auto Interlocutorio: 0571
Condenado: ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS
Cédula: 79848798 LEY906
Delito: FABRIC.TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, conforme la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

I. sentencia

1.- En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2018, por el Juzgado 41 Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, como
autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena
principal de 108 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas,
por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como sustituto
de la pena de prisión.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS,
estuvo privado de la libertad (2 días) del 8 al 9 de abril de 2016, posteriormente se
encuentra privado de la libertad desde el día 22 de mayo de 2019, para un descuento físico
de 37 meses y 9 días -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 132 días, mediante auto
del 29 de marzo de 2021, para un descuento total de 41 meses y 21 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURÍDICO

Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas al sentenciado ZAMIR ENRIQUE
CÁRDENAS, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

II. Trámite

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), remitió a este
Despacho la documentación pertinente para el estudio y la aprobación del beneficio
administrativo de permiso hasta de 72 horas del interno ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS.-
BB
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Condenado: ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS
Cédula: 79848796 LEY 906
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Dentro de la documentación allegada se encuentra el texto de la propuesta, la última
calificación de conducta del sentenciado CÁRDENAS, el informe de la visita domiciliaria,
los antecedentes de la DIJIN y CISAD, la clasificación en fase de mediana seguridad y la
cartilla biográfica del interno.

Dentro del escrito de solicitud de beneficio el Establecimiento de Reclusión concreta lo
siguiente:

- El condenado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, estuvo privado de la libertad del 8 al 9 de
abril de 2016, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 22 de mayo
de 2019.-

- El Consejo de Evaluación y Tratamiento - CET- del Establecimiento lo clasificó en
mediana seguridad según concepto 2639633, mediante acta Número 113-071-2021 del 11
de octubre de 2021.-

- De acuerdo con las informaciones dadas por los Organismos de Seguridad del Estado
(DAS, DIJIN Y CISAD); no se encuentra que exista requerimiento judicial alguno, que lo
vincule con organizaciones delincuenciales.

- "la coordinación de investigaciones internas del establecimiento reporta que si ha sido
sancionado por lo tanto se le adelanta investigación por falta de las contempladas en el
artículo 121 de la Ley 65 de 1993."

- Ha venido desarrollando actividades de TELARES Y TEJIDOS, válidas para redención de
pena en el Establecimiento.

- No registra en la hoja de vida información con respecto a fuga o tentativa de esta durante
el tiempo de reclusión que descuenta en la pena actual.

- Registra informe de la sección de Asistente Social, sobre la verificación de la ubicación
del lugar en donde manifiesta disfrutará del beneficio.

- El interno ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS "SI sobrepasa el tiempo de una tercera parte
exigido por la norma sustantiva, para acceder al disfrute del beneficio administrativo de
permiso hasta por 72 horas".

- De acuerdo con los certificados de trabajo y/o estudio que presenta el interno, si ha
realizado actividades de trabajo y estudio durante todo el tiempo de reclusión.

Por último, señalan que como el condenado reúne los requisitos exigidos por la Ley, esa
Dirección conceptúa favorablemente el derecho al beneficio pretendido.

Y en consecuencia solicitan a este Despacho aprobar o improbar el reconocimiento del
beneficio administrativo de permiso hasta de setenta y dos horas, para salir del
establecimiento sin vigilancia, a favor del sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS.

BB.
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III. Legislación aplicable al asunto

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y dos horas en
los siguientes términos:

"ARTÍCULO 147. PermisoHastade Setenta y Dos Horas. LaDirección del Instituto Penitenciario y Carcelario podrá
conceder permisos con la regularidad que se estableceré al respecto, hasta de setenta y dos horas, parasalirdel
establecimiento, sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos:
1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2. Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
3. No tener requerimientos de ninguna autoridadjudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollodel proceso nila ejecuciónde la sentencia condenatoria.
5. Haberdescontado el setenta porciento (70%) de la pena Impuesta, tratándosede condenados por los delitos de
competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el
Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al establecimiento sin
justificación, se hará acreedora la suspensión de dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere
un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán definitivamente los permisos de este género."

De otro lado, el numeral 5 del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004,
estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán:

5. De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la libertad. (...)"

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son
estos Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios
administrativos, así:

"(...) Dado que los Jueces de la República tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de la libertad
denominado principio de reserva judicial de la libertad, el cual no se reduce al momento de la imposición de
la sanción sino que se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios administrativos
impactan de manera directa el derecho a la libertadpersonal por ser inherentes al proceso de individualizacióOln
de la pena en lo tocante a asuntos relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los
relativos a la modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, su análisis y otorgamiento
es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el artículo
79 de la Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5' del artículo 79 de la Ley
600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad respecto de "La aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad":

"Así las cosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia para decidir
acerca del otorgamiento de los beneficios administrativos que establece el régimen penitenciario (Art. 79 Núm.,
5* de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de constitucionalidad a que fue sometida,
en el que además se sentaron las directrices jurisprudenciales reseñadas, mediante las cuales se afianza el
principioconstitucional de reserva judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso Administrativo', estableció que los permisos administrativos, entrañan factores de

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de segunda instancia proferida
dentro de la acción de cumplimiento radicada bajo el No. 25000-23-26-000-2001-0485-01, promovida por la Defensoria del
Pueblo contra la Dirección de la Penitenciaria Central de La Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del artículo 5o del
BB.
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modificación de ¡as condiciones de cumplimiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
reconocimientocae bajola órbita de competencia que el numeral5*del articulo 79 del Códigode Procedimiento
Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Es así como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar las condiciones o
requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del correspondiente beneficio
administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda verificardirectamente según lo expuesto en la
sentencia C-312 de 2002. sin que tengan la virtualidadde desplazar o sustituir a la autoridad judicial encargada
de velar por la legalidad en la ejecución de la pena y la potestad de otorgar o negar los beneficios.

Del Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la resolución del caso, encuentra la
Corteque, la reservajudicialde la libertad ampara los momentos de imposición, modificación y ejecuciónde la
pena; siendo que los beneficios administrativos previstos en el régimen carcelario entrañan una modificación a
las condiciones de ejecución de la condena que impactan de manera directa en el derecho a la libertad, cualquier
decisión en tomo a ellos es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conforme a la ley vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral 5" del artículo 79 del Código
de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del Consejo de Estado...

(...)." 2

Teniendo en cuenta la normatividad en cita, corresponde a este Despacho verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la primera disposición citada.

Así las cosas, tenemos que el sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS, fue clasificado
en fase de mediana de seguridad mediante acta 113-071-2021 del 11 de octubre de 2021
emitido por el Consejo de Evaluación y Tratamiento - CET del Establecimiento de
Reclusión, cumpliendo así con la primera exigencia.

Aunado a ello tenemos que fue condenado a 108 meses de prisión y según lo reseñado en
el acápite de antecedentes procesales el sentenciado ha cumplido un total de 41 meses y
21 días de pena cumplida, esto es, un tiempo superior a la tercera parte exigido en la
norma.-

En tercer lugar, el sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS no tiene requerimientos de
otras autoridades, según se desprende de los certificados de antecedentes expedidos por
el Centro de Información de Actividades Delictivas CISAD y por la DIJIN y de lo señalado
por el Reclusorio.

Respecto a la cuarta exigencia el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), indicó que el sentenciado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS "No registra
en la hoja de vida información con respecto a fuga o tentativa de esta durante el tiempo de
reclusión que descuenta en la pena actual."

Así mismo el Centro de Reclusión informó que el sentenciado ha realizado actividades de
trabajo y/o estudio durante el tiempo de reclusión, y allegó la cartilla biográfica ycertificado
de su conducta; esta corresponde al período comprendido entre el 07 de junio de 2019 al

SIGCMA

Decreto 1542 de1997, "Por elcual se dictan medidas endesarrollo de leLey 65de 1993 para descongestionarlas cárceles".
La norma reglamenta el artículo 147 de la Ley 65 de 1993 yseñala que "los directores de los establecimientos carcelarios y
penitenciarios podrán conceder permisos de 72 horas a los condenados en única, primera y segunda instancia, o cuyo
recurso de casación se encuentre pendiente, previo el cumplimiento de los requisitos allí seflalados"(Se refiere al artículo
147 de la ley65/93). (Original sin subrayas).
2Sentencia del 9 de agosto de 2011 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, Maqistrado Ponente
doctor Javier Zapata Ortiz, Proceso 34731.
BB.
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06 de diciembre de 2021, la cual fue calificada en el grado de buena y ejemplar y una vez
revisada la cartilla biográfica se evidencia que registra conducta buena y ejemplar durante
el tiempo que estuvo privado de la libertad en el centro de reclusión y lugar de residencia.-

Por otra parte, estima este Despacho que con base a la visita del lugar de residencia
adelantado por el centro de reclusión, se concluye que la salida del penal se hará a un
lugar que ofrece garantías de seguridad para el condenado.-

Por lo anterior y reunidos como se encuentran todos estos factores exigidos por el artículo
147 de la Ley 65 de 1993, este Despacho aprueba la solicitud de permiso hasta de 72
horas elevada por el condenado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS.-

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE

72 HORAS elevada por el condenado ZAMIR ENRIQUE CÁRDENAS con base en lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: INFÓRMESE Y ENVÍESE esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA D

JUEZ

í Enlafeci Notifiqué por Estado No.
r, -, r» !\

La anterioi luüv^ciuo

>rio —•
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11/7/22, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-982-14) NOTIFICACIÓN Al 570 Y 571 DEL 28-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:42

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GBfUlDEUMOON Cra 5a #15_ 80| Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 15:03

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; gilbertoruizvergara@hotmail.com

<gilbertoruizvergara@hotmail.com>

Asunto: (NI-982-14) NOTIFICACIÓN Al 570 Y571 DEL 28-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 570 Y571 del veintiocho

(28) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ZAMIR
ENRIQUE-CÁRDENAS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

VME0.

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPx9uhAzk6JEqduGxlza0%2Fk%3D 1/2



11/7/22, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, He
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPx9uhAzk6JEqduGxlza0%2Fk%3D 2/2
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 /
Condenado: ISABEL VELASQUEZ ASCANIO
Cédula: 40766025 LEY 906
Delito CONCIERTO PARADELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DEMUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE EJOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de juno de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada ISABEL VELASQUEZ
ASCANIO, conforme a la petición allegajda por la penada y documentación
allegada, por la Reclusión de Mujeres de Be gota - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

Auto Interlocutorio: 0505

1.- Se establece que ISABEL VELASQUEZ
fallo emanado del Juzgado 2o Penal del
Magdalena, el 15 de enero de 2020 a la
multa de 337.5 S.M.L.M.V., además a la
funciones públicas por el mismo lapso de la
de SECUESTRO EXTORSIVO
CONCIERTO PARA DELINQUIR
condicional de la ejecución de la pena y la

ASCANIO, fue condenada mediante
Circuito Especializado de Santa Marta -

principal de 72 meses de prisión,
de inhabilitación de derechos y

¿ena principal, como cómplice del delito
AGRAVADO Y AUTORA DEL DELITO DE

negándoles la suspensión
prisión domiciliaria.-

pena

accesoria

AGRAVADO,

2.- Por los hechos materia de la sentencia!, la condenada ISABEL VELASQUEZ
ASCANIO, se encuentra privada de la libejrtad desde el día 16 de diciembre de
2018, para un descuento físico de 42 meses y 6 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido
auto del 10 de marzo de 2022, para un

redención de pena de 65 días mediante
descuento total de 44 meses y 11 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES pEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

La sentenciada ISABEL VELASQUEZ ASCANIO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

BB.
Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / Auto Interlocutorio: 0505
Condenado: ISABEL VELASQUEZ ASCANIO ¡
Cédula: 40766025 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridiad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.- !

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a ca bo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados
la debida justificación, las horas trabajadas,
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

por el director del establecimiento con
estudiadas o enseñadas, durante tales

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.-

i

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede! a analizar la documentación allegada
por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como a'continuación se indica:

Certificado

18404041

Total

Redención por estudio:
Período Horas

01/10/2021 a 31/12/2021

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 342 horas de estudio / 6
/ 2 = 28.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que ISABEL VELASQUEZ ASCANIO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
BB.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysserj Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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28.5
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno3721 / °wtoInterlocutorio: 0505
Condenado. ISABEL VELASQUEZ ASCANIO
Cédula: 40766025 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DEMUJERES DEBOGOTÁ - EL BUEN PASTOR!

satisfactoriamente en su favor 342 horas, erp el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemp ar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario
yen los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 28.5 días por estudio, y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a lafecha la penada ISABEL VELASQUEZ ASCANIO,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 45 meses y 9.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la libertad condicional en el caso de la sentenciada ISABEL VELASQUEZ
ASCANIO,?

ANÁLISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fechp
legislación penal aplicar corresponde a la
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes

Ley
de los hechos, se advierte que la
1709 de 2014 que modificó el artículo

términos:

BB.

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de

así:

lo Ley 599 de 2000, el cual quedará

Artículo 64. El juez, prewa valoración dé la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para
establecer, con todos los elementos de
existencia o inexistencia del arraigo.

conceder la libertad condicional
ameba allegados a la actuación, la

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnizacón mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00
Condenado: ISABEL VELASQUEZ ASCANIO
Cédula: 40766025 LEY 906
Delito CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

El tiempo que falte para el cumplimiento de
prueba. Cuando este sea inferior a tres añc
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

/ Interno 3721 / Auto Interlocutorio: 0505

la pena se tendrá como período de
i, el juez podrá aumentarlo hasta en

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se
906 de 2004 prevé:

debs olvidar que el artículo 471 de la Ley

"Libertad condicional. Solicitud. El
circunstancias previstasen el Código
penas y medidas de seguridad, la
resolución favorable del consejo de

condenado que se hallare en las
Pedal, podré solicitar aljuezde ejecución de

libertad condicional, acompañando la
dsciplina. o en su defecto del director

del respectivo establecimiento carcelario
demás documentos aue prueben los

. copia de la cartilla biográfica v los
requisitos exigidos en el Código Penal.

tardardentro de los tres (3) días siguientes."los que deberán ser entregadosa más
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte
acreditar los requisitos exigidos para el
como lo es la cartilla biográfica, la resolución
los certificados de conducta, documentos
comportamiento de ISABEL VELASQUEZ
permanecido privada de la libertad.

documental actualizado necesario para
análisis del mecanismo sustitutivo invocado,

favorable del Consejo de Disciplina y
que permiten verificar la conducta y
ASCANIO, en el período en que ha

En conclusión este Juzgado considera que
satisfechos en este evento los presupuestóla
Penal, para reconocer el mecanismo de ja ' *
de negarse lo solicitado por la penada

en tales condiciones no se encuentran
exigidos por el artículo 64 del Código

libertad Condicional; y por ende, habrá
ASCANIO,.-VELASQUEZ

No obstante, lo anterior, requiérase a la
- EL BUEN PASTOR, la remisión actualizaba
resolución del Consejo de Disciplina sobre

REbLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ
del original de la cartilla biográfica, la

la viabilidad del beneficio de la libertad
condicional v los certificados de conducta dg la sentenciada ISABEL VELASQUEZ
ASCANIO. que certifiquen la satisfacción ds las exigencias de los artículos 64 del
Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004. •

En razón y mérito de lo expuesto, EL
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
30GOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta
proporción de veintiocho punto cinco (28.
en la parte motiva.-

BB.

Calle 11 No.9-24,Edificio Kaysser

ISABEL VELASQUEZ ASCANIO, en
5) días, por las actividades relacionadas

Piso7. Tel (571)2847375
Bogotó. Cok mbia
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Condenado: ISABEL VELASQUEZ ASCANIO

Cédula: 40766025 LEY 906

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por la
sentenciada ISABEL VELASQUEZ ASCANIO, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

TERCERO: SOLICÍTESE al Director de la RECLUSIÓN DE MUJERES DE
BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR, la remisión actualizada del original de la cartilla
biográfica, la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio
de la libertad condicional y los certificados de conducta de la sentenciada ISABEL

VELASQUEZ ASCANIO, que certifiguen la satisfacción de las exigencias de los
artículos 64 del Código Penal y 471 de la Ley 906 de 2004.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluida la penada.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EieOUCK)' r..„.¡r,WoEnlafed NotWoueooi ,ta

1?.

Laanterio • 'tí!,ua

El Se

SOFÍA D

u-l ::': vmttm nrmtPjrf Ki i i tvststssí: t

BB.

•- - - i- >

• $ERv '«•'•* APM^STRATIVOS JUZGADOS DE
-;^ -• PtMo y vilUíüaS di StGurí.DAD DE BOGOTÁ

•i* r«v.i -i nórmeme personalmente la anterior providencia a
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1
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11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (Nlr372Í-14) NOTIFICACIÓN Al 505 Y506 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:58

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GBBALDEUWOON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 13:49

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Asunto: (NI-3721-14) NOTIFICACIÓN Al 505 Y506 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 505 y 506 del veintiuno
(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YENITH
ALEIDA - VERA VELAZQUEZ Y ISABEL - VELASQUEZ ASCANIO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

O G o T ^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEpjgw8SaltOqMf4111VpBY%3D 1/2



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0N2QtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEpjgw8SaltOqMf4111 VpBY%3D 2/2
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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Radicación: Único 47001 -60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / Auto Interlocutorio: 0506

Condenado: YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ i
Cédula: 1134360616 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVOj
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOF

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada YENITH ALEIDA VERA

VELAZQUEZ, conforme a la petición allegada por la penada y documentación
allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ, fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 2o Penal del Circuito Especializado de Santa
Marta - Magdalena, el 15 de enero de 202 Da la pena principal de 72 meses de
prisión, multa de 337.5 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
cómplice del delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO YAUTORA DEL
DELITO DE CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, negándoles la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YENITH ALEIDA VERA
VELAZQUEZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de diciembre de
2018, para un descuento físico de 42 meses y 6 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 65 días mediante
auto del 10 de marzo de 2022, para un descuento total de 44 meses y 11 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES bEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

La sentenciada YENITH ALEIDA VERA VELjAZQUEZ, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser.jPiso 7. Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / AutoInterlocutorio: 0506
Condenado: YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ
Cédula: 1134360616 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993,
Ejecución de Penas y Medidas de
estudio a los condenados que se encuentren
el efecto que se les abonara un día de
computara como un día de estudio, la
horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma
estudio o la enseñanza no se llevará a
casos especiales, debidamente autorizados
la debida justificación, las horas trabajadas,
días, se computarán como ordinarias. Los
habido actividad de estudio, trabajo o
redención de la pena.-

conteméla las condiciones para que el Juez de
Seguridad conceda la redención de pena por

privados de la libertad, señalando para
reclusión por dos días de estudio y se

dedicación a esta actividad durante seis

normatividad, consagra que el trabajo,
cabo los días domingos y festivos. En

por el director del establecimiento con
estudiadas o enseñadas, durante tales

domingos ydías festivos en que no haya
no se tendrán en cuenta para laenseñanza

El artículo 101 de la misma normatividad,
estar certificadas por el Director del
sanción, y que el condenado debe haber
períodos en los cuales realizó las tareas
circunstancia que debe acreditar con la
certificación del propio director del centro de

seríala que las labores en cuestión deben
establecimiento donde se ha descontado la

observado buena conducta durante los

válidas para la reducción de la pena,
resolución del Consejo de Disciplina o

reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la
resocialización en los establecimientos

el interno el conocimiento y el respeto de loé
públicas y sociales, de las leyes y normas
de su sentido moral.-

edudación como una base fundamental de
penitenciarios, que propende por afirmar en

valores humanos, de las instituciones
convivencia ciudadana y el desarrollodé

Una vez establecido el marco normativo que
de pena por estudio, el Despacho procede

regula el reconocimiento de redención
a analizar la documentación allegada

por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Certificado

18404050

Total

Redención por estudio
Período Horas

01/10/2021 a 31/12/2021 342

342

Redime

28.5

28.5 días

Realizando los guarismos correspondientes
/ 2 = 28.5 días de redención por estudio.-

tenemos que 342 horas de estudio / 6

Se tiene entonces que YENITH ALEIDA VERA
autorizadas de estudio dentro de los lími

BB.

VELAZQUEZ, realizó actividades
es legales permitidos, contabilizando

Calle 11No.9-24, Edificio Kaysser,
Bogotá. Colombia
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / Auto Interlocutorio: 0506

Condenado: YENITH ALEIDA VERAVELAZQUEZ ¡
Cédula: 1134360616 LEY 906 I
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR!

satisfactoriamente en su favor 342 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal ycomo se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el (Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 28.5 días por estudio, y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada YENITH ALEIDA VERA
VELAZQUEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 45 meses y 9.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la libertad condicional en el caso de

VELAZQUEZ,?

ANÁLISIS DEL CASO

la sentenciada YENITH ALEIDA VERA

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
Lev 1709 de 2014 que modificó el artículolegislación penal aplicar corresponde a la Ley

64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

B6.

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de jo Ley 599 de2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, prew'a valoración de
libertad condicional a la persona condenada
cuando haya cumplido los siguientes requisitos

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para
establecer, con todos los elementos de
existencia o inexistencia del arraigo.

la conducta punible, concederá la
a pena privativa de la libertad

conceder la libertad condicional
prueba allegados a la actuación, la

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 /
Condenado: YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ
Cédula: 1134360616 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferiora tres añcs, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se derje olvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El
circunstancias previstas en el Código
penas y medidas de seguridad, la
resolución favorable del consejo de

SIGCMA

<\uto Interlocutorio: 0506

condenado que se hallare en las
Períal, podrá solicitar al juez de ejecución de

Ibertad condicional, acompañando la
disciplina, o en su defecto del director

del respectivo establecimiento carcelaio. copia de la cartilla biográfica v los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal.
losque deberán serentregados a mástardar dentro délos tres (3) díassiguientes."
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte
acreditar los requisitos exigidos para el análibis
como lo es la cartilla biográfica, la resolucióp
los certificados de conducta, documentos
comportamiento de YENITH ALEIDA VERA
permanecido privada de la libertad.

djocumental actualizado necesario para
del mecanismo sustitutivo invocado,

favorable del Consejo de Disciplina y
que permiten verificar la conducta y
VELAZQUEZ, en el período en que ha

En conclusión este Juzgado considera que
satisfechos en este evento los presupuesto^
Penal, para reconocer el mecanismo de la
de negarse lo solicitado por la penada VERA

No obstante, lo anterior, requiérase a la
- EL BUEN PASTOR, la remisión actualizaba
resolución del Consejo de Disciplina sobre

en tales condiciones no se encuentran

exigidos por el artículo 64 del Código
libertad Condicional; y por ende, habrá

VELAZQUEZ.-

REfcLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ
del original de la cartilla biográfica, la

a viabilidad del beneficio de la libertad

condicional v los certificados de conducta de la sentenciada YENITH ALEIDA VERA

VELAZQUEZ. gue certifiguen la satisfaccióh de las exigencias de los artículos 64
del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE

BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a
en proporción de veintiocho punto
relacionadas en la parte motiva.-

BB.

YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ,
cinco (28.5) días, por las actividades

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser,
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / Auto Interlocutorio: 0506

Condenado: YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ
Cédula: 1134360616 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO,
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por la
sentenciada YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ, por las razones expuestas en
la parte motiva de este proveído.-

SIGCMA

TERCERO: SOLICÍTESE al Director de la RECLUSIÓN DE MUJERES DE
BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR, la remisión actualizada del original de la cartilla
biográfica, la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio
de la libertad condicional y los certificados de conducta de la sentenciada YENITH
ALEIDA VERA VELAZQUEZ, gue certifiguen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal y 471 de la Ley 906 de 2004.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluida la penada.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

E\Se

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ü cl„ NotWioué o-

SOFÍA D

aamwan —-..-. osa - •••«••»*»*» .t Km tKjfn-w»v r .-.u.

centro de servicios

Ejecución de penas yh
ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
E0IDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

-2*Bogotá. D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

a tt ^q *¿° £tyFirmé

Cédula

apa) &>*<&.*r¿M_~
.......... ..... .

:-r.

•-.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847375
Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-3721-14) NOTIFICACIÓN Al 505 Y 506 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:58

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GENERAIKUMOON Cra 5«.# 15.80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 13:49

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-3721-14) NOTIFICACIÓN Al 505 Y506 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 505 y 506 del veintiuno
(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YENITH
ALEIDA - VERA VELAZQUEZ Y ISABEL - VELASQUEZ ASCANIO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

(^6YME,"o.

QoGQ-T r-

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTnONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEpjgw8SaltOqMf4111VpBY%3D 1/2



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legaies como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEpjgw8SaltOqMf4111VpBY%3D 2/2
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Radicación: Único 47001-60-01-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / AutoInterlocutorio: 0825
Condenado: YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ
Cédula: 1134360616 LEY 908
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR,SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emailcoorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser r. \

Bogotá, D.C, Junio Treinta (30) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada YENITH ALEIDA
VERA VELAZQUEZ, conforme a la petición allegada por la penada y
documentación allegada; por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- $e establece que YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ, fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 2o Penal del Circuito Especializado de
Santa. Marta - Magdalena, el 15de enero.de 2020 a (a pena principal de 72
meses efe prisión, multa de 337.5 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como cómplice del delito de SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO Y AUTORA DEL DELITO DE CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, negándoles la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YENITH ALEIDA
VERA VELAZQUEZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de
diciembre de 2018, para un descuento físico de 42 meses y 15 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de:

1. Auto del 10 de marzo de 2022, se le redimo 65 días.
2. Auto del 21 de Junio de 2022, se le redimo 28.5 días.

Para un descuento total de 45 meses y 18.5 días.

3.- Porconducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá
- El Buen Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

La sentenciada YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ, tiene derecho a la
POSE '

£ Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2847315
£' Bogóte, Colombia
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ConsejoSuperior de laJudicatura

República de Colombia

redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por
centro de reclusión?"

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por estudio a los condenados que se encuentren privados de; la
libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por
dos días de estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias de estudio.- :

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad; consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos
y festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación; las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, durante tales días, se computarán como- ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de ias leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor, y a efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a
continuación sé indica:

Redención por estudio:

SIGCMA

Certificado Período Horas Redime

18494278 Enero a Marzo de 2022 318 26.5

Total 318 26.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 318 horas de
estudio / 6 / 2 = 26.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que YENITH ALEIDA VERA VELAZQUEZ, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 318 horas, en el periodo antes
descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y
como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el
Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 26.5 días por estudio, y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-
POSE

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tei(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada YENITH ALEIDA VERA
VELAZQUEZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre
el tiempo de detención física y el de redención 46 meses y 15 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a YENITH ALEIDA VERÁ
VELAZQUEZ, en proporción de veintiséis punto cinco (26.5) días, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluida la penada.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

! i) i PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Notiftoue oor Estado No.
•i

L"-:: •••••—....,.,„

-iL§ecrei

POSE

Calle 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571) 2847375
Bogotá,Colombia
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11/7/22, 9:23 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-3721-14) NOTIFICACIÓN Al 825 DEL 30-06-22

Fernel Aliño Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>
Jue 07/07/2022 8:38

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano Garda

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 5:29 p. m.

Para: Fernel Alirio Lozano Garcia <flozano@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-3721-14) NOTIFICACIÓN Al 825 DEL 30-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 825 del treinta (30) de

junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YENITH ALEIDA

-VERA VELAZQUEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

.^"""X

Ogo-t *

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOWIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAJmhKQnfd3ZJqv3kGGOicwA%3D 1/2
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**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAJmhKQnfd3ZJqv3kGGOicwA%3D 2/2
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Radicación: Único 25754-61-00-000-2019-00012-00 / Interno 6457 / Auto Interlocutorio: 0586
Condenado: DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO

Cédula: 1026580296 LEY 906

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA, a la sentenciada DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 2o Pernal del Circuito Especializado de .Cundinamarca, el
17 de junio de 2019, a la pena principal de 54 meses de prisión, multa de 1351
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia la condenada DANIELA PAOLA SIERRA

AYAZO, se encuentra privada de la libertad desde el 5 de julio de 2018, para un
descuento físico'de 47 meses y 11 días.-

En fase ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 8 días mediante auto del 12 de junio de 2020
b). 7 días mediante auto del 3 de diciembre de 2020
c). 31.5 días mediante auto del 14 de diciembre de 2020
d).'30 días mediante auto del 12 de marzo de 2021
e). 48 días mediante auto del 14 de septiembre de 2021
f). 49 días mediante auto del 17 de marzo de 2022
g). 22.25 días mediante auto del 09 de junio de 2022

Para un descuento total 53 meses y 26.75 días. -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO, cumple la pena el día 19 de junio de
2022, a la cual fue condenada, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA
EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso,
disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante la Reclusión de
Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, acto liberatorio que se cumplirá a partir del 19
de junio de 2022, siempre y cuando no sea requerida por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal,
se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo
que asi se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la pena r-\
respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal con ocasión

BB.

Calle 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 25754-61-00-000-2019-00012-00
Condenado: DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO
Cédula: 1026580296 LEY 906
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del cumplimiento de la
pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de los
juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria conforme lo
dispone el artículo 53 del Código Penal.

Respecto a la multa equivalente a 1351 S.M.L.M.V, no corresponde su ejecución a
este Despacho, por cuanto el Juzgado Fallador, remitió copia de la sentencia a la
Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio No.
1951 del 02 de julio de 2019 para su ejecución. -

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

oqot *•

I Interno 5457 / Auto Interlocutorio: 05B5

SIGCMA

PRIMERO: CONCEDER la libertad por pena cumplida a la sentenciada DANIELA
PAOLA SIERRA AYAZO, a partir del 19 de junio de 2022 siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad judicial. Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta
de Libertad ante la Directora de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor,
acto liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena impuesta al condenado
DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1..026.580.296, por las razones expuestas en la parte motiva.

TERCERO: DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuestas a DANIELA PAOLA SIERRA AYAZO, se
cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO: Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica)

QUINTO: COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se les
informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados.

SEXTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada. -

de la presente decisión proceden los recursos de Ley^

NOTIFÍQUESE Y CÚIVIPJ_ASE Nolr

1 ¿ «J

in6|2£)22SÉPJIWIO: En contra

BB.
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11/7/22, 9:24 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-5457-14) NOTIFICACIÓN Al 577 Y 586 DEL 9/15-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 18/06/2022 20:35

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GKUIKUMCION Cra 5a. # 15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 16:23

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-5457-14) NOTIFICACIÓN Al 577 Y586 DEL 9/15-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 577 y 586 del nueve (9) y
dieciséis (16) junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los

penados DANIELA PAOLA - SIERRA AYAZO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

OQO-f

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.office.com/rnail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAD84HcNUQGtDnBCBgalxn5U%3D 1/2



11/7/22, 9:24 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correó,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAD84HcNUQGtDnBCBgalxn5U%3D 2/2
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-07-005-2013-00161-00 / Interno 13585 / Auto Interlocutorio No. 563
Condenado: CARLOS EDUARDO CASTRO GUZMAN

Cédula: 79332108

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO. HURTO CALIFICADO AGRÁ VAD -LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA - - Diagonal 92 D Sur No. 14 C -19, Barrio Monte Blanco de esta ciudad

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C, Junio diez (10) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento dé PERMISO al
sentenciado CARLOS EDUARDO CASTRO GUZMAjil, conforme! la petición
allegada.-

ANTECEDENTES PROCESALES j
'i

1.- En sentencia proferida el 14 de febrero de 2014, por el Juzgado 5o Penal
del Circuito Especializado de esta ciudad, fue condenado CARLOS
EDUARDO CASTRO GUZMAN, como autor penalmente responsable del
delito de SECUESTRO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la
pena principal de 194 meses y 20 días de prisión, multa de 711.33
S.M.L.M.V., además de la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones-públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta capital, Sala Penal,
mediante providencia del 29 de enero de 2019, resolvió confirmar la
sentencia recurrida y adicionarla en el sentido de condenar al señor CARLOS
EDUARDO CASTRO GUZMAN, a la pena accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción principal.

3.- El 29 de enero de 2019, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Florencia - Caquetá, le concedió la prisión domiciliaria al
sentenciado CARLOS EDUARDO CASTRO GUZMAN.-

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado CARLOS
EDUARDO CASTRO GUZMAN, se encuentra privado de la libertad desde el
dia 6 de junio de 2012, para un descuento físico de 120 meses y 04 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:
Fecha de redención Tiempo redimido
29/01/2016 184.5 días

24/08/2016 40 días

13/12/2017 52.5 días

01/06/2017 38 días

27/06/2017 24.5 días

23/11/2017 29 días

28/03/2018 28.4 días

21/01/2019 102.5 días

Total 499.4 días

cp
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-31-07-005-2013-00161-00 / Interno 13585 / Auto Interlocutorio No. 563
Condenado: CARLOS EDUARDO CASTRO GUZMAN
Cédula: 79332108

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTÓ CALIFICADO AGRAVAD - LEY 906 DE2004
DOMICILIARIA - - Diagonal92 DSur No. 14 C -19, BarrioMonte Blancode esta ciudad

Para un descuento total de 136 meses y 23.4 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, el sentenciado CARLOS EDUARDO
CASTRO GUZMAN, privado de la libertad en prisión domiciliaria, solicita
permiso para asistir al HOSPITAL SAN IGNACIO el día 16 DE JUNIO
examen de créatinina a las 11:00 de la mañana y el , 17 dé junio de 2022,
tomografía a las 10:30 de la mañana.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y
Carcelario modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los
permisos excepcionales de la siguiente forma:

• "Artículo 85. Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual
quedará asi:
Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado

• de grave enfermedad o fallecimiento ,de un familiar dentro^ del segundo
grado de consanguinidad, primero jeivi) y primero de afinidad, de la
persona privada de la libertad, el Directordel respectivo establecimiento
de reclusión, procederá déla siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad;'por un término no mayor de veinticuatro boras, más el
tiempo de la distancia si la hubiere, tomando las medidas de segundad
adecuadas y comunicando de inmediato alDirector del Inpec.

• 2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario
judicial de conocimiento, especificando la duración del mismo sin que
,exceda de veinticuatro horas, por cada vez que se conceda, más el
[tiempo de la distancia sila hubiere.
parágrafo V\ Lo' anterior no cobijaré a los internos sometidos a
¡¡extremas medidas dé vigilancia y seguridad ni a quienes registren
{antecedentes por fuga de presos, o aquellos procesados o condenados
, por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
* especializados.
'' Parágrafo 2o. El condenado o elprocesado como requisito indispensable

para el otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de
manera previa o concurrente los gastos loglsticos, de transporte, de
alimentación, de alojamiento y los demás que puedan originarse a causa
del permiso concedido. Los gastos asumidos serán, los propios y los de
sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica
para sufragarestos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad podrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica
está debidamente demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que en el presente caso, además de ser un permiso de
competencia del Inpec, no se dan las dos situaciones previstas por el
artículo 139 modificado, para conceder el permiso solicitado, razón por la que
én principio no podría autorizarse el permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo
38C a la Ley 599 de 2000, señaló:

"Artículo 24. Adiciónase un artículo 3SC a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor.Articulo 38C. Control de la medida efe prisión domiciliaria. Elcontrol sobre jjp

cp
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Radicación: Único 11001-31-07-005-2013-00161-00 / Interno 13585 / Auto Interlocutorio No. 563
Condenado: CARLOS EDUARDO CASTRO GUZMAN
Cédula: 79332108
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTO CALIFICADO AGRÁVAD- LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA - - Diagonal 92 D Sur No. 14 C -19, Barrio Monte Blanco de esta ciudad

esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le _
informará al Despacho Judicialrespectivo sobre el cumplimiento de ¡a pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos ios
casos requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento"
negrilla y subrayado del Despacho.

•:! i
En relación con la autorización de cita médica, y atendiendo que la ¡ley otorgó
a estos juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria/ que el
condenado se encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra
razón para oponerse al permiso para asistir a ¡(a cita, reseñada en
precedencia. Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditado a
que se pueda garantizar la debida vigilancia y seguridad del sentenciado
durante su traslado, circunstancia que se hará saber al Director del Centro de
reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y
bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado, al Director del Establecimiento
Penitenciario y Carcelario la Picota de esta capital. Igualmente requiérase al
condenado que con posterioridad a dicha cita allegue a este despacho las
constancias de su asistencia a la misma, y al examen del día de hoy de
creatinina.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER permiso al señor CARLOS EDUARDO CASTRO
GUZMAN, para asistir al HOSPITAL SAN IGNACIO el día 16 DE JUNIO
examen de creatinina a las 11:00 de la mañana y el 17 de junio de 2022,
tomografía a las 10:30 de la mañana.

SEGUNDO. - Infórmese lo aquí dispuesto al condenado, al Director del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Picota de esta capital.
Igualmente requiérase al sentenciado que con posterioridad a la cita allegue
a este despacho las constancias de su asistencia a la misma, y al examen
del día de hoy de creatinina.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.
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11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-13585-14) NOTIFICACIÓN Al 563 DEL 10-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:12

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

1 jlledesma(cpprocuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GSJEMIKUHCIM Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 12:06

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; Carlos Castro

<castroguzman680@gmail.com>

Asunto: (NI-13585-14) NOTIFICACIÓN Al 563 DEL 10-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 563 del diez (10) de junio
de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados CARLOS EDUARDO -
CASTRO GUZMAN

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Ogo-í *

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https://outlook.office.com/mail/id/MQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAD9785XMIyZBoo5YxwhPJEM 1/2



11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.corn/mall/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRIZjZIYgAQAD9785XMIyZBoo5YxwhPJEM%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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Radicación: Único 05001-60-00-000-2010-00007-01 / Interno 15372 / Auto Interlocutorio: 0514
Condenado: LUIS AUGUSTO MANRIQUE MONTILLA

Cédula: 79642629

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR LEY 906
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIOY PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE MONTILLA, conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 9 de marzo de 2010, por el Juzgado 5o Penal del
Circuito Especializado de Medellín, fue condenado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE
MONTILLA, como autor penalmente responsable del delito DESAPARICIÓN
FORZADA Y CONCIERTO PARA DELINQUIR, a la pena principal de 336 meses
de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue
impuesta, negándole la suspensión condicionadle la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria como sustituto de la pena depresión.

2.- El 7 de mayo del 2010, el tribunal Superior de Medellín Sala Penal, confirmo la
sentencia.

3.- El 15 de septiembre del 2010, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación
Penal, inadmitió la demanda de casación interpuesta por el ministerio público.

4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado LUlS AUGUSTO
MANRIQUE MONTILLA, se encuentra privado de la libertad desde el 17 de julio de
2009, para un descuento físico de 155 meses y 12 días.

En la fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha del auto Tiempo redimido
30/12/2011 86 días

09/10/2012 90 días

16//01/2014 144.5 días

03/04/2014 21.25 días

25/04/2014 29.5 días

30/06/2015 150 días

24/09/2015 29 días
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30/06/2016 87.25 días

03/03/2017 60.5 días

31/10/2017 88.5 días

21/06/2018 60 días

28/09/2018 59.5 días

11/09/2020 225.875 días

03/12/2020 3.5 días

29/03/2021 78.5 días

Total 1213.875

SIGCMA

Para un descuento total de 195 meses y 25.875 días.-

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE MONTILLA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANÁLISIS JURÍDICO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Jjuez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
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sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado
a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Se advierte que el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), allegó a la actuación la Orden de Trabajo No. 4198111, mediante la cual el
Director de esta cárcel autorizó al condenado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE
MONTILLA, para trabajar en "RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES
ZONA VERDE ERE 1 Y 2 en la sección de TYD, A.COM.INTPATÍO 1A, categoría
ocupacional que le permite máximo 8 horas por día, en el horario de LUNES A
SÁBADO Y FESTIVOS establecido por el establecimiento carcelario y con las
debidas medidas de seguridad, a partir del 02/09/2019 y hasta NUEVA ORDEN'.-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota) y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Certificado

Redención por trabajo:
Período Horas Redime

18019811 01/10/2020 a 31/12/2020 632 39.5 días

18099535 01/01/2021 a 31/03/2021 616 38.5 días

18205610 01/04/2021 a30/06/2021 624 39 días

18279085 01/07/2021 a 30/09/2021 632 39.5 días

Total 2504 156.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2504 horas de trabajo
/8 / 2 = 156.5 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, el penado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE MONTILLA , realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2504 horas en el período antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta expedido por la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 156.5 días por trabajo y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-
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Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado LUÍS AUGUSTO MANRIQUE
MONTILLA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 201 meses y 2.375 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LUIS AUGUSTO MANRIQUE
MONTILLA, en proporción de ciento cincuenta y seis punto cinco (156.5) días,
por las actividades de trabajo relacionadas en la parte motiva de esta decisión.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BB.
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11/7/22, 9:29 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (fTl-15732-14) NOTIFICACIÓN Al 514 DEL 28-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 17:27

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma(g)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GBBALKLAMOON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 17:12

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-15732-14) NOTIFICACIÓN Al 514 DEL 28-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 514 del veintiocho (28) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados LUIS AUGUSTO -
MANRIQUE MONTILLA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Ogo^ p-

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

hUps://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAOMoYbK°/o2B10VFtapVcEzgBaU°/o3D 1/2



11/7/22, 9:29 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correos
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAOMoYbK%2B10VFtapVcEzgBaU%3D 2/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado ALEXIS DE JESÚS VALBUENA ORTEGA,
conforme la petición allegada por el penado y el proceso No. 2018-09794, N.l
10990, cuya vigilancia correspondió a este despacho. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 27 de febrero de 2020, por el Juzgado 14 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ALEXIS DE JESÚS
VALBUENA ORTEGA, como cómplice penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES
CULPOSAS, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1 S.M.L.M.V.,
además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ALEXIS DE JESÚS
VALBUENA ORTEGA, se encuentra privado de la libertad desde el día 11 de
agosto de 2019, para un descuento físico de 34 meses y 14 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado ALEXIS DE JESÚS VALBUENA ORTEGA, tiene derecho a la
acumulación jurídica de las penas, de conformidad el proceso No. 2018-09794, N.l
10990, cuya vigilancia correspondió a este despacho?

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, que reprodujo literalmente el artículo 470 de
la Ley 600 de 2000, el cual a su vez corresponde al artículo 505 del Decreto 2700
de 1991, establece:
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"Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas
punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado
independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en
diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá
como parte de la sanción a imponer."

De acuerdo con la jurisprudencia, la acumulación jurídica de penas procede cuando
se cumplan las siguientes exigencias:

a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en
diferentes procesos y las mismas estén ejecutoriadas.

b) Que las penas a acumular sean de igual naturaleza.

c) Que los delitos no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos.

d) Que las penas no hayan sido impuestas por razón de delitos cometidos por la
persona cuando se encontraba privada de la libertad.

e) Que las penas no estén ejecutadas y no se encuentren suspendidas.

Específicamente, el inciso segundo del mencionado artículo, consagra las
excepciones a la procedencia de la acumulación jurídica de penas, indicando, entre
otras, la imposibilidad de involucrar en dicha acumulación "penas ya ejecutadas".

La Corte Constitucional, al estudiar la exequibilidad del mencionado inciso
consideró que tal excepción no es aplicable en todos los casos en que la persona
ya hubiera cumplido la pena, pues, en el supuesto de conexidad de delitos, es
factible la acumulación. Es decir, aunque se trate de sentencias independientes
proferidas en distintos procesos, si existe conexidad entre los delitos, es posible la
acumulación en aras de garantizar el principio de unidad procesal.

A su turno la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, refirió que
la acumulación jurídica de penas es un derecho para el sentenciado y las
excepciones consagradas por la ley deben interpretarse restrictivamente:

"Como se colige del articulo 89 del Código de Procedimiento Penal, es derecho del
procesado que las conductas punibles conexas se investiguen y juzguen
conjuntamente, y consecuencialmenteque se le dicte una sola sentencia y que se le
dosifiquepena de acuerdo con las reglas establecidas para el concurso de conductas
punibles en el artículo 31 del Código Penal. (...) Y así, como también es
perfectamente viable que se ejecute la pena impuesta respecto de un delito conexo
sinhaberse impuesto la del otroo sinhaberadquirido firmeza la respectiva sentencia,
lo cual sucede en la práctica por múltiplessituaciones procesales incluida la tardanza
judicial en la decisión, no se aviene con la intención legislativa negarla acumulación
jurídica de penas aduciendo que una de ellas cumplió. Elcondenado por conductas
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conexas en varios procesos, entonces, tiene derecho en cualquier tiempo a que las
penas impuestas por razón de las mismas le sean acumuladas"1

Entonces, la expresión "ni penas ejecutadas" no aplica para las condenas
impuestas por delitos conexos, pues en estos casos, en virtud del principio de la
unidad de proceso, es posible en todo momento, aun cuando una de las penas
haya sido cumplida, la acumulación jurídica de las mismas.

Igual interpretación se ha dado a los casos de suspensión de la pena, al entenderse
que no procedía la acumulación, pues ello era considerado gravoso para los
intereses del procesado, pues constituía la revocatoria de un beneficio legalmente
concedido2.

Sin embargo, esta posición fue morigerada por la Corte Suprema de Justicia, al
señalar que:

"Siendo el fenómeno de la acumulación jurídica de penas un derecho que entronizó
el legislador en pro del justiciable [condenado] en procesos diferentes, la cabal y
sana hermenéutica de la normativa procesal que lo contiene, artículo 470 del Código
de Procedimiento Penal, no puede desarrollarse de modo restrictivo, como parecía
ser el entendimiento dado al instituto en la sentencia del 24 de abril de 1997. Por tal

motivo, ese criterio de gravedad para los intereses del condenado en caso de que
se pretenda acumular la pena cuya ejecución fue suspendida con otra que se
empezó a ejecutar, no puede ser absoluto. Debe mirarse, en cada caso concreto,
si la acumulación jurídica de penas que se persigue resulta o no provechosa al reo,
sopesándose si la aplicación del fenómeno acumulativo reporta una irracional o
desproporcionada negación del beneficio concedido por ministerio de la ley, frente
a las condiciones materiales que llevaron al juzgamiento separado de delitos que,
en principio, lo merecían unificado.

La anterior aclaración se hace necesaria porque es posible la aparición de casos en
los cuales una acumulación jurídica de penas resulta perniciosa. Piénsese en la
concurrencia de varias penas privativas de la libertad por delitos que, aunque
conexos, se fallaron por separado, las cuales no se empezaron a redimir por
otorgarse el sustituto de la suspensión condicional de su ejecución, habida cuenta
de fijarse para cada una de ellas una penalidad poco inferiora 36 meses de prisión.
En tal hipótesis, de consolidarse la acumulación, el condenado perdería de modo
irremediable el goce de la libertad, ya que como consecuencia de tal operación la
pena podría sobrepasar ese hito y, por tanto, implicarla la revocatoria del señalado
instituto. '*

Así las cosas, se tiene que resulta procedente acumular en cualquier tiempo penas
aún cuando alguna de ellas ya se haya ejecutado o se encuentre suspendida,
siempre y cuando se trate de penas impuestas en razón de delitos conexos y no
sea desfavorable para los intereses del sentenciado.

1Corte Suprema de Justicia, Sala de CasaciónPenal. Radicación No. 7026,providencia de noviembre 19de 2002.
2Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia del 24 de abrilde 1997, Rad. 10367
3CorteSuprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia del 28 de julio de 2004, Rad. 18654.MPSigifredo Espinoza
Pérez.
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Así lo ha sostenido la Corte Constitucional:

"En este orden de ideas, el único ámbito admisible para la aplicación del precepto que
excluye la posibilidad de acumulaciónjurídica respecto de "penas ya ejecutadas" es el de
las condenas producidas en procesos independientes, en relación con hechos que no
están ligados porningún vínculo de conexidad (Art. 51 C.P.P.). "4

Luego, cuando se trata de sentencias proferidas en procesos independientes, la
excepción consagrada en el inciso 2o del artículo 470 del CPP opera integralmente,
de forma tal que si se trata de penas ya ejecutadas o suspendidas, no es posible
acceder a la acumulación jurídica de penas.

En el caso en estudio, de acuerdo con el proceso No. 2018-09794, N.l 10990, cuya
vigilancia también correspondió a este despacho, tenemos que la condena
proferida por el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, dentro del CUI 11001-60-00-023-2018-09794 en contra de ALEXIS DE
JESÚS VALBUENA ORTEGA, y que el penado pide acumular a la presente
vigilancia, se encuentra suspendida, dado que el Juzgado 11 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, concedió al sentenciado la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un período de prueba de dos (2) años,
previa la suscripción de la diligencia de compromiso v el pago de caución prendaria
eguivalente a 1 S.M.L.M.V., encontrándose en la actualidad en trámite de pago de
la caución prendaria y suscripción de la diligencia de compromiso, a la cual se le
está requiriendo su cumplimiento en su lugar de reclusión para su materialización.-

Por lo anterior, encuentra el Despacho que la pretensión de acumulación que eleva
el penado, no está llamada a prosperar, porque iría en desmedro de los intereses
del sentenciado, pues en caso de acumular las penas y redosificarlas con
fundamento en el concurso de conductas punibles, probablemente el quantum
punitivo aumentaría, haciendo improcedente la concesión de la prerrogativa que en
la fecha tiene, por lo tanto se negará la solicitud elevada.

Por todo lo anterior, se negará la acumulación de pena pretendida por el condenado
ALEXIS DE JESÚS VALBUENA ORTEGA.

OTRAS DETERMINACIONES

Requiérase al comandante de la Estación de Policía de Barrios Unidos, para que
proceda a dar cumplimiento a la Boleta de Encarcelamiento No. 479 del 11 de
marzo de 2020 y proceda a trasladar al sentenciado ALEXIS DE JESÚS
VALBUENA ORTEGA, al centro de reclusión.-

4Corte Constitucional, Sentencia C 1086 de 2008. MP Jaime Córdoba Triviño
BB.
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Condenado: ALEXIS DE JESÚS VALBUENA ORTEGA

Cédula: 27457484 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO. LESIONES PERSONALES CULPOSAS
Estación de Policía Barrios Unidos

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS elevada
por el penado ALEXIS DE JESÚS VALBUENA ORTEGA, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DÉSE CUMPLIMIENTO, al acápite de otras determinaciones.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Laanten ,

!

BB.

, ísocios Adn SOFÍA DBtfffímSmRBRA MORA
ixr:: I1 JUEZ

Enlate' INUU
.... * ...--- -" "... • KAT1VOS

¿USi'ÉSSi •;;«""
; . • • i, D.C. —— " ~ . ar.,en0i providencia a^vecha notifico personalmente la antenc

". L.prií.ii ios- recursosriisma procea*.fm8ndole que contri la n

fe
' -• lotificado
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11/7/22, 9:03 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-15838-14) NOTIFICACIÓN Al 526 DEL 24-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:41

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GBCUIKUWOW Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 17:41

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; marcelangel.19@gmail.com

<ma rcelangel.19@gmail.com>

Asunto: (NI-15838-14) NOTIFICACIÓN Al 526 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 526 del veinticuatro (24)
de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ALEXIS DE
JESÚS - VALBUENA ORTEGA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

.^vmEO/o_

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAF07WA0xSOFBn8xjqposyBk%3D 1/2



11/7/22, 9:03 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofrice.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAF07WA0xSOFBn8xjqposyBk%3D 2/2
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ftxfcecttn.- Único 11001-60-00428-2008-00770-00 I Interno 16407 I Auto INTERLOCUTORIO NO. 220
Condenada FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA
Cádu/a: 79645502
Delito: FABRtC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser /'

Bogotá, D.C, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) /

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento dé PRISIÓN
DOMICILIARIA POR ENFERMEDAD GRAVE, al sentenciado .FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- FEIVER CASTAÑEDA MAH^CfiA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 16 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 7
de diciembrede 2009 a la pena principare 242 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena-principal, como autor penalmente
responsable del detito-de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO, negándole
la suspensión dé la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 16 de agosto de 2016, el Juzgado 6o de Ejecución de
Penas y Medidas de .Seguridad de Tunja - Boyacá, le concedió a favor del
condenado CASTAÑEDA MAHECHA, la prisión domiciliaria de que trata el
artículo 38 G del Código Penal.-

3.'- El 06 de marzo de 2017, este bespacho Judicial, revocó la prisión
domiciliaria al sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA.-

4.-Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA, estuvo privado de la libertad (104 meses y 24
días) del 07 de marzo de 2008' hasta el 30 de noviembre de 2016a,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 31 de julio de
2018\ para un descuento físico 151 meses y 09 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha del auto Tiempo redimido
19/12/2012 8 meses y 13.5 días
05/06/2013 3 meses y 16.5 días
30/09/2013 1 mes y 27 días
07/07/2014- 3 meses y 13.25 días
07/10/2014 1 mes y 12.5 días
28/11/2014 2 meses y 11.37 días

1Fecha <te ia primera captura
1fechaen ia cualas realizó porpartedel asistente soda! del centrode servidos visitaal lugar de su domicilio y no
fue encontrado.
*Fecha de rasegunda captura
CP
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10/04/2015 1 mes y 6.25 días
28/08/2015 1 mes y 0.75 días
23/10/2015 29.75 días

22/02/2016 28 días

16/08/2016 1 mes y 27.25 días
13/02/2020 67 días

31/03/2021 125 días

25/06/2021 1.5 días

Total 33 meses y 19 días 18
horas

Para un descuento total de 184 meses y 28 días 15 horas.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHÓ

El artículo 461 de-la Ley 906 de 2004 en armonía con el artículo 314 numeral
4o Ibidem, dispone que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, podrá ordenar la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva,
que incluye la causal referente a cuando el penado estuviere en estado grave
por enfermedad, previo dictamen de médicos oficiales que así los
determinen.

Dichas normas establecen:

'Art. 461. B juez de ejecución de penas y medidas de seguridadpodro
ordenaral Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de
la •ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la
sustitución de la detención preventiva".

'Art. 314 Sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario podrá sustituirse por la del lugar de residencia en tos
siguientes eventos:
(...)

4. Cuando el Imputado o acusado estuviere en estado grave por
enfermedad, previo dictamen de módicos oficiales.

El juez determinaré si el imputado o acusado debe permanecer
lugarde residencia, en clínicau hospitalf...).".-

en su

Previa valoración médica realizada al sentenciado, el Instituto de Medicina
Legal profirió el dictamen médico legal del 25 de o febrero de 2022, en el
caso UBSC-DRBO-01790-2022, suscrito por el profesional universitario
forense, señalando:

"DIAGNOSTICO CLÍNICO O IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA
1. DOLOR TORÁCICO ATIPICO A ESTUDIO
2. DISNEA A ESTUDIO
3. ARTRALGIA RODILLA IZQUIERDA A ESTUDIO.
DISCUSIÓN:

Se trata de un examinado de 46 años de edad con diagnósticos
anotados. No aporta copia de la historia clínica. Al momento de ia

CP
Calle 11No. 9-24, EdScbKaysser, Piso 7,Te!(S71) 2847315
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presente valoración módico legal presenta una condición clínica
estable, sin signos clínicos de inestabilidad hemodinámica o
metabólica clínicamente evidente, con total independencia para
realizar sus actividades básicas de la vida diaria, en sus actuales
condiciones no requiere manejo intrahospitalario o de urgencias lo
que permite llevar un manejo de control médico ambulatorio.
Teniendo en cuenta sus antecedentes módicos, hallazgos al examen
físico, diagnósticos anotados e independientemente de su lugar de
habitación o residencia requiere valoración, manejo y seguimiento por
las especialidades módicas de MEDICINA INTERNA Y ORTOPEDI,
cumpliendo estrictamente lo ordenado: laboratorios' paracllnlcos,
estudios de imágenes, formulación de medicamentos, interconsultas?•
etc, asi como los controles médicos con la periodicidad que ellos
determinen, así como manejo integral por su servicio de salud
asignado de primer nivel de atención y tener.'acceso al \servlcio de
urgenciasen caso de descompensaciónde'su enfermedad: *''

CONCLUSIÓN

Al momento de la..presente valoración módico al Sr. FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA,. con diagnósticos anotados, el cual en
sus actuales condiciones ÑO SE ENCUENTRA EN ESTADO DE
SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD. Se deben garantizar las
condiciones de manejo y controlmédico tratantes o de lo contrario
tomar las medidas necesarias para su completa garantías,

.•ordenadas por los módicos tratantes o de lo contrario tomar las
medidas necesarias para su compleja garantía.

Abundando en consideraciones resalta el Despacho que el deterioro de la
salud por sí sola no es incompatible con la vida intramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar' la protección de su derecho fundamental al disfrute del más alto
nivel posible de salud4. Esto se traduce en ia obligación del Estado de prestar
atención médica adecuada y digna5.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud del condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privado de la libertad, inclusive en
el lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en lineas atrás.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud de
FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, se requerirá al establecimiento
carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A.,
así como el traslado del interno a los controles de especialistas cada vez que
los requiera. En igual sentido se requerirá a sanidad carcelaria, para que
tomen de carácter urgente las medidas necesarias se reitera a fin de
garantizar el derecho a la salud de CASTAÑEDA MAHECHA que necesite el
penado.

00

♦ Ver entre otro, kaSentencia T-851 de 2004. Jg
«Ver enrre otras, las sentencias: T-085de 2003, T-958de 2002, T-444de 199? y T-473de 1995. °-
CP
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Si bien, en el dictamen se alude que el penado fue diagnostico con DOLOR
TORÁCICO ATIPICO A ESTUDIO, DISNEA A ESTUDIO, ARTRALGIA
RODILLA IZQUIERDA A ESTUDIO, requiriendo valoración y manejo por las
Especialidades Médicas de MEDICINA INTERNA Y ORTOPEDIA, no puede
concluirse que dichos padecimientos tengan la entidad suficiente para
disponer que la internación del sentenciado sea modificada, pues el INPEC a
través de la EPS con la cual se tenga convenio o a través de la Unidades de
Atención Primaria y de Atención Inicial de Urgencias, están en condiciones
de garantizar las atenciones médicas que llegue a requerir al sentenciado.

Abundando en consideraciones resalta el Despacho que ef deterioro de ia
salud por si sola no es incompatible con la vida intramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar la protección de su derecho fundamental al disfrute del más alto
nivel posible de salud6. Esto se traduce en la obligacióndel Estado dé prestar
atención médica adecuada y digna7.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud del condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privado de la libertad, inclusive en
el lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en líneas atrás.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud de
FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, se requerirá ai establecimiento
carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con la FIDUCIARIA CENTRAL SA,
así como el traslado del interno a los controles de especialistas cada vez que
los requiera, especialmente medicina interna y ortopedia.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta el dictamen médico legal del
25 de febrero de 2022, en el caso UBSC-DRBO-01790-2022, proferido por
el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y lo indicado
anteriormente, se NEGARÁ la sustitución de la prisión intramural por la
prisión domiciliaria u hospitalaria por enfermedad grave al sentenciado
FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la prisión intramural por la prisión
domiciliaría u hospitalaria por enfermedad grave al sentenciado FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA, atendiendo loseñalado en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Con el fin de asegurar e! derecho fundamental a la salud de
FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, REQUIÉRASE al establecimiento

c

*Ver entre otra, la Sentencio T-851 de 2004. #
' Ver enlre otras, tas sentencias: T-085de 2003, T-958de 200Z T-444de 1999 y T-473de 1995. °-
CP
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carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A.,
así como el traslado del interno a los controles de especialistas cada vez que
los requiera. En igual sentido se requerirá a sanidad carcelaria, INPEC, y el
Ministerio del interior de justicia.

y"
••'

TERCERO: REMITIR copia de este proveído y del dictamen médico legal del,'
al reclusorio donde se encuentra el condenado para fines de consulta y obre "'
en su respectiva hoja de vida. y••«-

.-• • • y

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos¿de reposición y-.,
apelación. -. \ V

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA ERA MORA

nmistrativc

ledidas de

En 'a fe< Notifiqué por Estado No.

i

I . .

:

."* /

CP
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i

RE: (NI-16407-14) NOTIFICACIÓN Al 220 Y 590 DEL 15-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:59

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma(S)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GHEULfóUlltáON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 11:04

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; abraham baquero luna

<lawyersenlacelegal@gmail.com>

Asunto: (NI-16407-14) NOTIFICACIÓN Al 220 Y590 DEL 15-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 220 Y590 del quince (15)
de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FEIVER -
CASTAÑEDA MAHECHA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

0GOTf

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMcCsxl2FpRHugNYGpXHmjQ%3D 1/2



11/7/22, 9:05 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMcCsxl2FpRHugNYGpXHmjQ%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 1100U69-00-02B-2008-D0770-00 I Interno 16407 / Auto Interlocutorio: G590
Condenado: FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA
Cédula: 79545502

Delito: FABRIC. TRÁFICO 0 PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES. HOMICIDIO. TENTA TIVA HOMICIDIO

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAÓ
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \: _

email coorcseicpbt(5)cendoi.ramaiudicial.qov.co .. r. v
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 y''' £'\ <'

Edificio Kaysser \ %::\

Bogotá, D.C, Junio quince (13) de dos mil veintidós' (2022) y

OBJETO DE LA PROVIDENCIA -\

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA al sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota).-,

. (ANTECEDENTES PROCESALES
\ . ' •''" i

1.- FEIVER CASTAÑEDA. MAHECHA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 16,Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 7
de diciembre de 2009-a la pena principal de 242 meses de prisión, además
a la 'accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS ÓMUNICIONES, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO, negándole
la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 16 de agosto de 2016, el Juzgado 6o de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, le concedió a favor del
condenado CASTAÑEDA MAHECHA, la prisión domiciliaria de que trata el
artículo 38 G del Código Penal.-

3.- El 06 de marzo de 2017, este Despacho Judicial, revocó la prisión
domiciliaria al sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA.-

4.-Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA, estuvo privado de la libertad (104 meses y 24
días) del 07 de marzo de 20081 hasta el 30 de noviembre de 20162,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 31 de julio de
20183, para un descuento físico 151 meses y 09 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha del auto Tiempo redimido
19/12/2012 8 meses y 13.5 días
05/06/2013 3 meses y 16.5 días
30/09/2013 1 mes y 27 días
07/07/2014 3 meses y 13.25 días

1Fecha de la primera captura
2fecha en la cual se realizó por parte del asistente social del centro de servicios visita al lugar de su domicilio yno
fue encontrado.

1Fecha de la segunda captura
ANV

Caüe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Boqotá, Colombia
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07/10/2014 1 mes y 12.5 días
28/11/2014 2 meses y 11.37 días
10/04/2015 1 mes y 6.25 días
28/08/2015 1 mes y 0.75 días
23/10/2015 29.75 días

22/02/2016 28 días

16/08/2016 1 mes y 27.25 días
13/02/2020 67 días

31/03/2021 125 días

25/06/2021 1.5 días

Total 33 meses, 19 días y 18 horas

SIGCMA

Para un descuento total de 184 meses, 28 días y 15 horas.-

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la
documentación pertinente a fin de^ provocar reconocimiento de redención de
pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por
centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en
que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán
en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de (a pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional

Calle 11No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 28473/5
Bogotá,Colombia
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tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como
deber.-

Ahora bien, se advierte que el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), allegó a la actuación la Orden de ,..,.
Trabajo No. 4322178, mediante la cual el Director de esta cárcel autorizó aU-fí
condenado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, para trabajar en/""":>-
"RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES SEMI EXTERNAS eríja '<•
sección de RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES SEMÍ:--"'"^
EXTERNAS, categoría ocupacional que le permite máximo 8,horas por día, X'-~?
en el horario de LUNES A SÁBADO Y FESTIVOS establecido por eí L ,
establecimiento carcelario y con las debidas medidas de seguridad, a partir
del05 dejunio de 2020y hasta NUEVA ORDEN'.- ' \ \ ',

\ *• .'

Por tanto el Despacho tendrá como autorizados los,trabajos realizados en
días no hábiles y por ello se estudiara la. redención de\pena con respecto de
la totalidad de horas laboradas por eháquí condenado y.relacionadas en los
certificados N°17553198, N° 18017713, ;l\í°18097852, N°18204415, N°18277149,
N°18379485.

Es de indicar que en Marzo de 2021,'las horas máximas de trabajo permitidas
eran 208 horas; para .lo cual se tuvo en cuenta .el permiso del condenado
para laborar los días ..festivos, no obstante el penal certificó 216 horas,
superando así las horas autorizadas y como quiera que el establecimiento
carcelario ya allego el respectivo permiso, solo se tendrá en cuentan las
horas'permltidas. \

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime

17553198 01/07/2019 a 30/09/2019 400 25

18017713 01/10/2020 a 31/12/2020 544 34

18097852 01/01/2021 a 31/03/2021 536 33.5

18204415 01/04/2021 a 30/06/2021 464 29

18277149 01/07/2021 a 30/09/2021 520 32.5

18379485 01/10/2021 a 31/12/2021 520 32.5

Total 2.984 186.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2.984 horas de
trabajo /8 / 2 = 186.5días de redención de pena portrabajo.-

Por tanto, el penado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2.984 horas en los períodos antes descritos,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se
puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 186.5 días por trabajo y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado FEIVER CASTAÑEDA
MAHECHA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre
el tiempo de detención física y el de redención 191 meses y 5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
ANV

Cade 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Te! (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FEIVER CASTAÑEDA
MAHECHA, en proporción de ciento ochenta y seis punto cinco (Í86.5)
días, por la actividad relacionada en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.- .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE :

SOFÍA DEL P A MORA

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Boaotá, Colombia
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Radhadon Úiko 11001J040428-20084077MO I Interno 16407 / Auto Interlocutorio: 0590
Condenado: FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA
Cédula: 79645502

Delito: FABRIC. TRÁfICOOPORTEREGALARMAS 0MUNICIONES. HOMICIDIO. TENTATIVA HOMICIDIO

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273 ,,'' <

Edificio Kaysser ¡

y -~

Bogotá, D.C, Junio quince (13) de dos mifveintidós (2022) ..."

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA al sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota).-.

s

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- FEIVER CASTAÑEDA. MAHECHA, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 16,Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 7
de diciembre de 2009.a la pena principal de 242 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO, negándole
la suspensión de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 16 de agosto de 2016, el Juzgado 6o de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyacá, fe concedió a favor del
condenado CASTAÑEDA MAHECHA, la prisión domiciliaria de que trata el
artículo 38 G del Código Penal.-

3.- El 06 de marzo de 2017, este Despacho Judicial, revocó la prisión
domiciliaria al sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA.-

4.-Por jos hechos materia de ia sentencia, el condenado FEIVER
CASTAÑEDA MAHECHA, estuvo privado de la libertad (104 meses y 24
días) del 07 de marzo de 20081 hasta el 30 de noviembre de 20162,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 31 de julio de
20183, para un descuento físico 151 meses y 09 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

Fecha del auto Tiempo redimido
19/12/2012 8 meses y 13.5 días
05/06/2013 3 meses y 16.5 días
30/09/2013 1 mes y 27 días
07/07/2014 3 meses y 13.25 días

' Fechade la primera captura
Jfecha enla cual se realizó por parte del asistente social del centro de servicios visita al lugar de su domicilio v no
fue encontrado. '
1Fechade la segunda captura
ANV

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Boootá. Colombia
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07/10/2014 1 mes y 12.5 días
28/11/2014 2 meses y 11.37 días
10/04/2015 1 mes y 6.25 días
28/08/2015 1 mes y 0.75 días
23/10/2015 29.75 días

22/02/2016 28 días

16/08/2016 1 mes y 27.25 días
13/02/2020 67 días
31/03/2021 125 días
25/06/2021 1.5 días
Total 33 meses, 19 días y 18 horas

SIGCMA

Para un descuento total de 184 meses, 28 días y 15 horas.-

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la
documentación pertinente a fin de, provocar reconocimiento de redención de
pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por
centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.-

Asu turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en
que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán
en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de (a pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional

Calle 11No. 9-24. Edificio Kayssar, Piso 7,Tel (571) 28473/5
Rnnntá (Vilnrrhia
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tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como
deber.-

Ahora bien, se advierte que el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), allegó a la actuación la Orden de
Trabajo No. 4322178, mediante la cual el Director de esta cárcel autorizó al-
condenado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, para trabajar en
"RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES SEMI EXTERNAS en la
sección de RECUPERADOR AMBIENTAL ÁREAS COMUNES SEMI
EXTERNAS, categoría ocupacional que le permite máximo 8\ horas por día,
en el horario de LUNES A SÁBADO Y FESTIVOS establecido por eí
establecimiento carcelario y con las debidas medidas de segundad, a partir
del05 dejunio de 2020y hasta NUEVA ORDEN\- y

Por tanto el Despacho tendrá como autorizados los.trabajos realizados en
días no hábiles y por ello se estudiara la. redención de .pena con respecto de
la totalidad de horas laboradas por elaquí condenado y relacionadas en los
certificados N°17553198, N°18017713, ;N'°18097852, No18204415, N°18277149
N°18379485.

Es de indicar que en Marzo de 2021,'las horas máximas de trabajo permitidas
eran 208 horas; para .lo cual se tuvo en cuenta el permiso del condenado
para laborar los días ..festivos, no obstante el pena! certificó 216 horas,
superando así las horas autorizadas y como quiera que el establecimiento
carcelario ya allego ej respectivo permiso, solo se tendrá en cuentan las
horas permitidas. \

Certificado

Redención por

Período

Trabajo:

Horas Redime
17553198 01/07/2019 a 30/09/2019 400 25

18017713 01/10/2020 a 31/12/2020 544 34
18097852 01/01/2021 a 31/03/2021 536 33.5
18204415 01/04/2021 a 30/06/2021 464 29

18277149 01/07/2021 a 30/09/2021 520 32.5
18379485 01/10/2021 a 31/12/2021 520 32.5

Total 2.984 186.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2.984 horas de
trabajo /8 / 2 = 186.5 días de redención de pena portrabajo.-

Por tanto, el penado FEIVER CASTAÑEDA MAHECHA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2.984 horas en los períodos antes descritos,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se
puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 186.5 días por trabajo y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decísión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado FEIVER CASTAÑEDA
MAHECHA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre
el tiempo de detención física y el de redención 191 meses y 5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
AMV

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7. Tel (571) 2847315
Boaotá. Colombia
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RESUELVE

PRIMERO:REDIMIRLAPENAimpuestaaFEIVERCASTAÑEDA
MAHECHA,enproporcióndecientoochentayseispuntocinco(186.5)
días,porlaactividadrelacionadaenlapartemotiva.-

SEGUNDO:INFORMARYENVIARestadecisiónalestablecimiento
carcelariodondeseencuentrarecluidoelpenado.-

TERCERO:ContraestaprovidenciaprocedenlosrecursosdeLey.

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE:

SOFÍADELPAMORA

'

Enlafecl
VánnrFsladoNo.

Notiftau

)rProviuo..w.a

BSej

Callo11No.9-24,EdificioKaysser,Piso7,Tel(571)2847315
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JUZGADO \M DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

íh ? 13UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COIKEB"

NUMERO INTERNO: \ h^

TI-O DE ACTJACDN:

A.S A.I. A OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACIÓN: I ~¿> "O (3 ^

DATO J DEL ÍNTER! r,

FECHA DE NOTIFICACIÓN: í > ¿ b ?. ú ¿

c cof-zW* >NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^¿yven CQ

CC: 7*7 ¿íi S S*
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11/7/22, 9:05 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-16407-14) NOTIFICACIÓN Al 220 Y 590 DEL 15-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:59

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma(a)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GEHEMiKUrUCJM Cra 5a. # 15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 11:04

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; abraham baquero luna

<lawyersenlacelegal@gmail.com>

Asunto: (NI-16407-14) NOTIFICACIÓN Al 220 Y 590 DEL 15-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 220 Y590 del quince (15)
de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FEIVER -
CASTAÑEDA MAHECHA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

QoGO-r ^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https.7/outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMcCsxl2FpRHugNYGpXHmjQ%3D 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMcCsxl2FpRHugNYGpXHmjQ%3D 2/2
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OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 28 de junio de 2018, por el Juzgado Penal del Circuito
de Conocimiento de Marinilla (Antioquia), fue condenado ROBINSON DE JESÚS
HENAO SERNA, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS OMUNICIONES, a la pena principal de
72 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 12 de octubre de 2021, el Juzgado 1o de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, resolvió revocar al sentenciado
ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA, la prisión domiciliaria. -

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ROBINSON DE JESÚS
HENAO SERNA, estuvo privadode la libertad (30 meses y 14 días) del 16 de abril
de 20181 al 30 de octubre de 20202, posteriormente se encuentra privado de ia
libertad desde el día 08 de mayo de 2022, para un descuento físico de 32 meses
un día.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada y las pruebas obrantes dentro
del expediente?

ANÁLISIS DEL CASO

' Fecha de la primera captura
: Fecha enla que estuvo ensulugar de residencia conforme a lo indicado por elhomólogo I* de Acao.is • Me! i

Caito 11 No 924.Ed.tooKaysser, Piso7.Tcl(571) 2847JI5
Bogotá. Cotombu
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•'Articulo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000. el cual quedaré

Articulo 64 El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la
hbertad cond.c.onal a la persona condenada apena p?lvat,va de t
cuando haya cumplido los siguientes requis.tos: la "Denaa

1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) panes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportam.ento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar laejecución de la pena

3 Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estarásupeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tresaños, el juez podrá aumentarlo hastaen
otro tanto igual, de considerarlo necesario".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar
ysocial; ycomo subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible yel análisis
de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario.-

En consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido.-

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir
los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo aque
el sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En
el caso en estudio, tenemos que ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA, fue
BB

Calle 11 No. 9-24. Edifico Kaysser. Piso 7. Tel (571) 2WM
Bogotá, Colombia
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condenado a 72 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 43 meses y6
días.-

Tal como se indicó anteriormente el sentenciado HENAO SERNA, ha pagado a la
fecha 32 meses un día en prisión, no cumpliendoconel requisito objetivo exigido
en la norma deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado.-

OTRAS DETERMINACIONES

Respecto al escrito allegado por el sentenciado ROBINSON DE JESÚS HENAO
SERNA, por medio del cual presenta justificación a la transgresión por
incumplimiento a la prisión domicilia, se indica que la misma es improcedente, por
cuanto no es momento procesal para presentar justificación, pues el Juzgado 1o de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, mediante auto del
12 de octubre de 2021 resolvió revocar la prisión domiciliaria, decisión que se
encuentra debidamente ejecutoriada.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado ROBINSON DE
JESÚS HENAO SERNA, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado. -

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¿i

' ry&Vao SOFÍA D^PÍLARBÁRltéRA MORA
QcU6js-~ I JUEZ;

I . , •••
Cafa 11 No. 9-24. Ed.fioo Kaysser. P.sb 7. Tel (571) 2847315
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' »om jl,.,(.,- j| ,



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-22117-14) NOTIFICACIÓN Al 607 Y 608 DEL 24-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:51

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma(a>procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GHEMiDEUfUflOH Cra 5a #15 . 80) Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 16:59

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-22117-14) NOTIFICACIÓN Al 607 Y608 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 607 Y608 del veinticuatro
(24) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados ROBINSON DEJESÚS - HENAO SERNA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

°oGot•

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAIACCWyqLCZGvrrOPj1f5Gk%3D 1/2
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus< documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.corTVma¡l/¡d/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAIACCWyqLCZGvrrOPj1f5Gk%3D 2/2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIOU

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DORfllCILlARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el28 de junio de2018, por elJuzgado Penal del Circuito
de Conocimiento de Marinilla (Antioquia), fue condenado ROBINSON DE JESÚS
HENAO SERNA, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES, a la pena principal de
72 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 12 de octubre de 2021, el Juzgado 1ode Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, resolvió revocar al sentenciado
ROBINSON DE JESÚS HENAO SERNA, la prisión domiciliaria. -

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ROBINSON DE JESÚS
HENAO SERNA, estuvo privado de la libertad (30 meses y 14 días) del 16 de abril
de 20181 al 30 de octubre de 20202, posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el día 08 de mayo de 2022, para un descuento físico de 32 meses
un día.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DORfllCILlARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY
1709 DE 2014

PROBLER/IA JURÍDICO

Procede la prisión domiciliaria en el caso del sentenciado ROBINSON DE JESÚS
HENAO SERNA?

2Fecha en la qíostuvcTen^u lugar de residencia conforme alo indicado por el homólogo 1o de Acacias -Mela
PR
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ANÁLISIS DEL CASO

Los artículos 79 de la Ley ^£¿^1™^ la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a'¿^^ VMedidas de Seguridad la
competencia para conocer ei uC.

•7 De la aplicación del P*"6**^^ ^ido auna ley posteriorhubiere lugar areducción, modificación, sustitución oextmción de /a sa/Jn penaf
(. ..)-

Con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el
artículo 38 Gal C.P. en los siguientes términos:

"Articulo 28 Adicionase un articulo 38G ala Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:
Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia omorada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena yconcurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y4
del articulo 38 Bdel presente Código, excepto en los cosos en que el condenado
pertenezco al grupo familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos, genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzado; secuestro extorsivo; torturo,
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes, trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos, terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicos con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizado; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizado; financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375y el inciso segundo delarticulo 376 del presente
Código-

La norma transcrita, establece tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciliaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
impuesta, ii) que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, ¡ii) que
no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la
norma y ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 38B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, hacealusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la
condena,aspecto que no se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha
completado un total de 32 meses un día de la pena y la pena impuesta fue de 72
meses de prisión correspondiendo la mitad a 36 meses., no cumpliendo con este
requisito.-

BB.
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mediato se mater,ailzarc¡ ,a n,lslón en insMución carcelaria, cuando el recluso
desacatara sus responsabilidad -

También alega el recurrente que la juez de ejecución de penas se adentró en
valoraciones de carácter subjetivo que no eran de su competencia cercenando
su derecho a obtener cualquier subrogado penal

Al respecto, mcumbe advertir que atendiendo que la mencionada prerrogativa
está concebida en favor del penado siempre dentro del marco de los fines de la
pena cuales son: prevención general retribución justa, protección al condenado,
prevención especial y reinserción a la sociedad (. ), las apreciaciones de la
funcionaría resultan acertadas pues aunque la norma no lo mencione
expresamente, las cncunstancias personales que rodean al sentenciado deben
abordarse al momento del pertinente examen-

Sobre el tema, la máxima autoridad de justa ordinaria en pronunciamiento de 22
dejunio de 2011, dentro delradicado 35943. alrealizar un minucioso estudio del
alcance de los artículos 314 y461 del Código de Procedimiento Penal de 2004
concluyó que en ningún caso será posible desligar del análisis paro la
procedencia de la detención en ellugar de residencia ode la prisión domiciliaria
aquéllas condiciones propias del procesado que permitan la ponderación con ¡os
fines de la medida de aseguramiento o de la ejecución de lapena

( )

... en el presente asunto no puede soslayar la Sala el comportamiento que
asumió MARMOLEJO (..), ya que como se dijo, pese a que el Juzgado lo
condenó (...) le concedió tal medida, hizo caso omiso a las obligaciones
impuestas burlándose de la justicia, lo que origino que la Juez Dieciocho de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá, revocara el subrogado
y en su lugardispusiera de forma inmediata su reclusión en institución prevista
para tal fin ( ..)

Elcumplimiento de lasanción en un establecimiento penitenciario responde a no
dudarlo, a valores, derechos y principios constitucionales que en la presente
oportunidad no pueden ser obviados por la judicatura, de manera que s> el
condenado ha desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no
solo de su desapego a la ley y a la autoridad, sino de inseguridad de su
acatamiento en eventos futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los fines de la pena de prevención especial y
reinserción a la sociedad, el Tribunal una vez más comparte los argumentos
expuestos por ia primera instancia que la condujeron a negar la prisión
domiciliaria pedida con fundamento en el artículo 38 Gdel actual Código Penal

En consecuencia, no es posible otorgarle una segunda oportunidad a ROBINSON
DE JESÚS HENAO SERNA, y concederle la prisión domiciliaria ya que con sus
comportamientos previos, en los que defraudo las expectativas y la confianza
depositadas por las autoridades, es probable que no atienda los compromisos
inherentes a esa condición especial de reclusión yque como consecuencia de ello
evada el cumplimiento de la pena, razones suficientes para concluir que debe
RR
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Bogotá. ColoírSit)
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Sinembargo,paralaconcesiónaeismosustitutosedebenconsiderarlos
finesdelapenaylasñormasqueregulanlanormasqueregulan,aprision
domiciliaria,enespecial,elart.cuk,38delCódigopena|mod|fJcadoe|¿.^
22delaLey1709de2014<"<*ensu«nasosegundoprevéqueelsustilutono
puedeserpretendidocuandolapersonanayaevadidovoluntariamentelaacción
delajusticia.-

EsasíqueenelcursodelprocesoalcondenadoelJuzgadoPenaldelCircuitode
ConocimientodeMarinilla(Ant,oc|̂Ula\J©concediólaprisióndomiciliaria
contempladaenelartículo38BdelaLey1709de2014,lacualfuerevocadael12
deoctubrede2021.porelJuzgadoideEjecucióndePenasyMedidasde
SeguridaddeAcacias-Meta,porincumplirconloscompromisosadquiridosenel
actadecompromisoalmomentodeconcedérseleelbeneficiodelaprisión
domiciliaria(específicamente,sucompromisodepermanecerensudomicilioyno
salirdeélsinautorización).

Ahorabienycomoquiera,queelpenadopretendeseleconcedalaprisión
domiciliariacontempladaenelartículo38GdelaLey1709de2014,esnecesario
hacermenciónaqueelTribunalSuperiordeBogotáseñaló,alresolverunrecurso
deapelaciónenuncasosimilaralpresente,enelqueselenegóauncondenado
laprisióndomiciliariaconsagradaenelartículo38G,porquepreviamentesele
habíarevocadolaprisióndomiciliaria3:

*...MARMOLEJO(..)fuebeneficiadoconlaaludidamedidasustituidadela
prisióncuandosedictósentenciaensucontraporeldelitodeestafaagravada
sinembargo,selerevocóporinobservanciadelosdeberesqueimplicasu
concesión.Demaneraque,nopuedeahorabajoelargumentodeque
correspondeaunafiguradiferentequeseagregóalCódigoPenal-articulo38
G-porlaLey1709delañoquecursa,volverasolicitaría,puessibien,comolo
adujolaprimerainstancia,esunavíadistintaalacontempladaenelarticulo33
B(antes38delaLey599de2000).suesenciaynaturalezaeslamisma.En
amboscasossetratadesustituirelinternamientoenestablecimiento
penitenciario,poreldeldomicilio,comolopreveíanlasnormaspertinentes4a!
referirqueconsisteenlapnvacióndelalibertadenellugarderesidenciao
moradadelcondenadooenelqueelfuncionariodeterminey.eneleventoen
queelfavorecidoincumplalasobligaciones,serevocarámediantedecisión
motivadadeljuezcompetente,comolopreceptúaahoraelcanon31délaLey
1709queintrodujoel29FALALey65de1993(elantenorarticulo38decíase
haráefectivalapenadeprisión)

Entonces,comoenelcasoparticularestafuelasituaciónquesepresentóya
nohayespacioparaunasegundaoportunidadsegúnlopretendeelcensor,pues
ellegisladornoloestablocióasi.porelcontranooptóporquedemanera
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Radican ÚniCO O53LMCU-(lj-03C-2OI8-BOOI3 00 ' Inkmo221 17 - Auto Inletloculono OCOO
Condenado RORINSON DE JE SUS HCNAO SFRNA
i 1001500193 LEY OCa
Delito FABRIC TRAFICOO POR TEILEGAL ARMASO MUNICIONES
RaduMOd COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (IA PICOTA)
Estación do Policía Salitre Terminal

continuar purgando la sanción intramuralmenle, lo que garantizaría de paso, es este
estado de las diligencias, los fines de prevención especial yde reinserción social.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL
ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al ROBINSON DE JESÚS HENAO
SERNA, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Be

SOfi&CDÉL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

JCSOJ portz, *CW& ce fo#7J;0A 7~

el -

. •

Enlafed

: ' • '' I i

| ¿ i

I
La aníei!' ¡

Cato 11No 924.EditooKaysser.Ptso7.Tcl(571)2847315
Bogotá, Co'ombo

•: •

•



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-22117-14) NOTIFICACIÓN Al 607 Y 608 DEL 24-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:51

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURLA. Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GEKULKUUCKW Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 16:59

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-22117-14) NOTIFICACIÓN Al 607 Y 608 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 607 Y608 del veinticuatro
(24) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los

penados ROBINSON DEJESÚS - HENAO SERNA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

'oGO-r

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.office.com/mail/id/MQkADdlOWIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRIZjZIYgA 1/2



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQIcADdlOWIZGNjLTgONzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAIACCWyqLCZGvrrOPj1f5Gk0/o3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 73449-60-99-044-2018-00118-00 I Interno 22226 I Auto INTERLOCUTOIRO Ni, 545
Condenado: LUIS ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON
Cédula: 4737378
Delito: TRÁFICO DEARMAS DEFUEGO O MUNICIONES - LEV 906 DE2004
DOMICILIARIA - Carrera 70 F No. 68 A Sur -28, Sector Sierra Morena, Barrio Pinos, Ciudad Bolívar de
esta capital

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C, Junio siete (7) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de POSIBLE PENA
CUMPLIDA, al sentenciado LUIS ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON, conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LUIS ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON fue condenado(a)
medíante fallo emanado del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO de MELGAR
(TOLIMA), el 7 de Febrero de 2019, a la pena principal de 55 meses de prisión, a
la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como cómplice penalmente responsable del delito de TRÁFICO
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, concediéndole la prisión domiciliaria en la Carrera 70 F No.
68 A Sur -28, Sector Sierra Morena, Barrio Pinos, Ciudad Bolívar de esta capital.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 1 de Junio de 2018, hasta la fecha sin
solución de continuidad, es decir 48 meses, 09 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención así:

a). 51 días, mediante auto del 09 de enero de 2020

Para un descuento total de 50 meses.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

CP

Calle11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 73449-60-99-044-2018-00118-00 I Interno 22226 I Auto INTERLOCUTOIRO NI., 545
Condenado: LUIS ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON
Cédula: 4737378
Delito: TRÁFICO DE ARMAS DEFUEGO OMUNICIONES - LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA - Carrera 70 F No. 68 A Sur -28, Sector Sierra Morena, Barrio Pinos, Ciudad Bolívar de
esta capital

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado LUIS
ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON, no ha cumplido la totalidad de la pena a la
cual fue sentenciado, puesto que fue condenado a 55 meses de prisión y a la
fecha ha cumplido un total de 50 meses. Razón por la cual se negará la solicitud de
libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado.

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que al día de hoy, el ente carcelario no ha remitido documentación
requerida el 22 de septiembre de 2021, se dispone requiérase al
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE ESTA
CAPITAL, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución
del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional y
los certificados de conducta del sentenciado LUIS ENRIQUE NARVAEZ
CASTRILLON gue certifiguen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64
del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado LUIS ENRIQUE NARVAEZ CASTRILLON la
LIBERTAD INMEDIATA por PENA CUMPLIDA, por las razones expuestas en la
parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: DAR

DETERMINACIONES.

CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE OTRAS

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluida el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-
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11/7/2,2, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook
r

RE: (NI-22226-14) NOTIFICACIÓN Al 545 DEL 07-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Jue 16/06/2022 9:23

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

1 jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GBBUKUMCION Cra 5a # 15_80) Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de junio de 2022 16:50

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: (NI-22226-14) NOTIFICACIÓN Al 545 DEL 07-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.
9

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 545 del siete (7) de junio
de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados LUIS ENRIQUE -

NARVAEZ CASTRILLON

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

0G0T*

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMNyk7YVCj5JhhYf061D2jw%3D 1/2



11/7/22, 9:00 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0N2QtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMNyk7YVCj5JhhYf061D2jw%3D 2/2
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura f ^ ¿j^l SIGCMA
República de Colombia ^|t

Radicación: Único 11001-60-00-114-2015-00109-00 / Interno25552 / Aufo Interlocutorio: 0466
Condenado: DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO
Cédula: 1111809506 LEY 906
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ- EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PpDER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junip de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PREVIDENCIA
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO, conforme la
documentación allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTESJ PROCESALES
1.- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2018, por el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada DIANA CAROLINA RIVAS
CAICEDO, como autora penalmente responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, a la pena
principal de 108 meses de prisión, multa de 4 S.M.L.M.V., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole ia suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.- '

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada DIANA CAROLINA RIVAS
CAICEDO, estuvo privada de la libertad (2 Idías) del 2 al 3 de agosto de 2015,
posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el 31 de julio de 2018,
para un descuento físico de 46 meses y 23 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido lab siguientes redenciones:

a). 6.75 días mediante auto del 2 de diciembre de 2019
b). 16.5 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
c). 31.5 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020
d). 24.5 días mediante auto del 12 de marzojde 2021
e). 27 días mediante auto del 14 de septiembre de 2022
f). 20 días mediante auto del 10 de febrero de 2022

Para un descuento total de 50 meses y 29.2^5 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.- ¡

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

BB. |
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. ffiso 7, Tel (571) 2847375

Bogotá, Colombia
i román iH¡/>¡ql í



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-114-2015-00109-00 / Interno25552 / Auto Interlocutorio: 0466
Condenado: DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO
Cédula: 1111809506 LEY 906
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

PROBLEMA JURÍDICO

SIGCMA

La sentenciada DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO j
i

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.- i

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.- T

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas validas para la reducción de ia pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro ae reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena.- ¡

¡
El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los
públicas y sociales, de las leyes y normas de
de su sentido morai.-

valores humanos, de las instituciones
convivencia ciudadana y el desarrollo

Por lo anterior, este Despacho procede a analizar ia documentación allegada porel
Oficina Jurídica de la Reclusión dedujeres de Bogotá - El Buen Pastor, ya efectuar
la diminuente, si a ello hubiere lugar, de la mlanera como se indica:

Certificado

BB.

Período

Redención por estudio:

Horas

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colonjbia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-114-2015-00109-00 / Interno 25552 / Auto Interlocutorio: 0466
Condenado: DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO
Cédula: 1111809506 LEY 906
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

18310924

Total

01/07/2021 a 31/07/2021 54

54

SIGCMA

4.5

4.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 54 horas de estudio / 6 /
2 = 4.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 324 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 4.5 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada DIANA CAROLINA RIVAS
CAICEDO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 51 meses y 3.75 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

i

RESUELyE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO,
en proporción de cuatro punto cinco (4.5) días, por las actividades de estudio
relacionadas en la parte motiva de esta ciudad.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluida la penada.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

itro de Sei ,
j EieCUC,°" • • Mi y •.-.,,.,,. „

Enlafecl i Notlf'n

- •

i
La anteric,- ,,,.,,, tct

•
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BB.

Nombre

Firma

Mf?u^lr^B?íbMíNISTRATIV0S JUZGADOS DE
; . ^ EjfeffiSpN ü£ PENAS YrVíEOíÜAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTÁ

•i Fn '3 .facha notifique personalmente la anterior providencia a
Caite 1T No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-25552-Í4) NOTIFICACIÓN Al 466 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/06/2022 12:55

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

L jlledesma(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GMDÉUM Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 11:30

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; hjaviergomez@hotmail.com

<hjav¡ergomez@hotmail.com>

Asunto: (NI-25552-14) NOTIFICACIÓN Al 466 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 466 del veintiuno
(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados DIANA CAROLINA - RIVAS CAICEDO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

o g; o t f

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQANWWsDdnv1hGuk5yF49HZYA%3D 1/2



11/7/22, 9:02 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es-el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQANWWsDdnv1hGuk5yF49HZYA%3D 2/2



Rama Judicial o* « t %
Consejo Superior de la Judicatura / jmQ ^
República de Colombia ^Kwjfjl SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-015-2013-05229-00 / Interno 28852 / Auto Interlocutorio- 0527
Condenado: YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ
Cédula: 79770496 LEY 9069
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ,
conforme a la petición allegada por la defensa del penado en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que al sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ, el
Juzgado 36 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, mediante sentencia de
fecha 20 de noviembre de 2015, lo condenó por el punible de FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 54 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 02 de marzo de 2017, este Despacho Judicial le revocó la
prisión domiciliaria, ordenándose librar las órdenes de captura.

3.-EI sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ, estuvo privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias (6 meses y 8 días) del 22 de marzo
de 2016 al 14 de septiembre de 20161, posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el 22 de mayo de 2019, para un descuento físico 43 meses y 15
días-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 114.83 días mediante auto del 09 de marzo de 2021,
b). 50.166 días mediante auto del 05 de noviembre de 2021
c). 31.5 días mediante auto del 06 de enero de 2022

Para un total de redención 50 meses y 1.496 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

1 Fecha de la captura en flagrancia.
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura t¡ ,_._ -,

r^IIcsss— UtaTérf SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-015-2013-05229-00 / Interno 28652 / Auto Interlocutorio: 0527
Condenado: YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ
Cédula: 79770496 LEY 9069
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado YOVANNY ALEJANDRO

VERGARA DÍAZ?

ANÁLISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde al artículo 64 del Código Penal, (Ley 599/00
con la modificación del artículo 5o de la Ley 890/04). El artículo en mención dispone:

"Artículo 5o. El artículo 64 del Código Penal quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad condicional
al condenado a pena privativade la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa
y de la reparación a la victima."

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que
modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Te!(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia *$SlkWjfM SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-015-2013-05229-00 / Interno 28652 / AutoInterlocutorio: 0527
Condenado: YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ
Cédula: 79770496 LEY 9069
Delito: FABRIC.TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

De una lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva
disposición trae algunos elementos que son favorables a los intereses del reo, el
artículo 64 modificado por el artículo 5o de la Ley 890 /04 exigía que 7a persona
haya cumplido las dos terceras (2/3) partes de la pena"y por su parte, el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 exige que "la pena persona haya cumplido las tres
quintas (3/5) partes de la pena". Por tanto, procede el estudio de lo solicitado en
aplicación del principio de favorabilidad, advirtiendo dado el carácter inescendible
de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar en su integridad los requisitos
señalados en la Ley 1709 de 2014.-

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitaral juez de ejecución de
penas y medidas de segundad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del conseio de disciplina, o en su defecto del director
de! respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica v los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal.
los que deberán ser entregados a más tardardentro de los tres (3) días siguientes."
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y
los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ, en el período en
que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y por ende, habrá
de negarse lo solicitado por la defensa del penado VERGARA DIAZ.-

No obstante, lo anterior, requiérase al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Conseio de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional y los certificados

de conducta del sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ gue

certifiguen la satisfacción de las exigencias de los artículos. 64 del Código Penal y
471 de la Lev 906 de 2004.-

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7,Tel(571) 2847375
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-015-2013-05229-00 / Interno 28652 / Auto Interlocutorio: 0527
Condenado: YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ
Cédula: 79770496 LEY 9069
Delito: FABRIC, TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES
Reclusión- COMPLEJO CARCELARIO Y'PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ, por las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: SOLICÍTESE al Director de la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Conseio de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los certificados
de conducta del sentenciado YOVANNY ALEJANDRO VERGARA DÍAZ que
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal y
471 de la Lev 906 de 2004.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEl/PILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Ejí- uci

En ia fe : i lotH

1 .
La anterio ¡encia

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315

Bogotá, Colombia
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ÚJUZGADO _T7 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

UBICACIÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COMEB"

NUMERO INTERNO:
i i

TIPO DE ACTUACIÓN:

A.S „ X OFI. OTRC

.<•

Nro. Q3Zs~
X

FECHA DE ACTUACIÓN: ^^gHD&^.c-G

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: c^G~~
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CC:
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11/7/22, 9:05 ' ' Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-28652-14) NOTIFICACIÓN Al 527 DEL 28-06-22

Fernel Alirio Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:45

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano García

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 2:11 p. m.

Para: Fernel Alirio Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>; consultorjuridico_10@hotmail.com

<consultorjuridico_10@ hotmail.com>

Asunto: (NI-28652-14) NOTIFICACIÓN Al 527 DEL 28-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 527 del veintiocho (28) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YOVANNY
ALEJANDRO - VERGARA DÍAZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

_»*V"«*A

o"G 0"t ^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene**********f

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAJhBm9etUdRLtSDzZV9YWQ4%3D 1/2



11/7/22,9:05Correo:LinnaRocióAriasBuitrago-Outlook.,

informaciónconfidencialdelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónyseencuentraprotegidaporlaLey.
Sólopuedeserutilizadaporelpersonalocompañíaalacualestádirigido.Siustednoeselreceptor
autorizado,oporerrorrecibeestemensaje,favorborrarloinmediatamente.Cualquierretención,
difusión,distribución,copiaotomadecualquieracciónbasadaenella,seencuentraestrictamente
prohibido.
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2016-01641-00 / Interno 31859 / Auto Interlocutorio: 0516
Condenado: YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO
Cédula: 1024527345 LEY 906
Delito: FABRIC. TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO, conforme a la
petición del penado y la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 46 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, el 24 de enero de 2017, a la pena principal de 408 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un
lapso de 20 años, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 24de enero de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, modificó la sentencia proferida en contra del sentenciado YEYSON
ALEXANDER PALMA GUERRERO, en el sentido de imponer la pena de 407
meses y 27 días de prisión. -

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado YEYSON ALEXANDER
PALMA GUERRERO, se encuentra privado de la libertad desde el día 31 de mayo
de 2015, para un descuento físico de 84 meses y 28 días-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 101 días mediante auto del 28 de diciembre de 2018
b). 134 días mediante auto del 25 de marzo de 2020

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura | JW^g \ ^Tf^f1VÍA
República de Colombia

Radicación- Único 11001-60-00-000-2016-01641-00 / Interno 31859 / Auto Interlocutorio: 0516
Condenado: YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO
Cédula' 1024527345 LEY906
Delito- ' FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
Para un descuento total de 92 meses y 23 días

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 18304642,
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847375
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-000-2016-01641-00 / Interno 31859 / Auto Interlocutorio: 0516
Condenado: YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO
Cédula: 1024527345 LEY 906
Delito: FABRIC.TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

como quiera que el penal no allegó el certificado de conducta del penado
correspondiente al mes de septiembre de 2021.-

Sin embargo, se requerirá al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos. -

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas Redime

17649714 01/10/2019 a 31/12/2019 312 26

17785947 01/01/2020 a 31/03/2020 222 18.5

17847737 01/05/2020 a 30/06/2020 198 16.5

17938335 01/07/2020 a 30/09/2020 378 31.5

18027803 01/10/2020 a 31/12/2020 366 30.5

18108952 01/01/2021 a 28/02/2021 234 19.5

18213269 01/04/2021 a 30/06/2021 360 30

18304642 01/07/2021 a 31/08/2021 216 18

Total 2286 190.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 2286 horas de estudio /
6 / 2 = 190.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 2286 horas de estudio en el periodo
comprendido antes descritos, periodos en los que su conducta fue calificada como
buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta,
para estudio y trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 190.5 días por estudio y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado YEYSON ALEXANDER PALMA
GUERRERO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física yel de redención 99 meses y 3.5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7. Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2016-01641-00 / Interno 31859 / Auto Interlocutorio: 0516
Condenado: YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO
Cédula: 1024527345 LEY906
Delito FABRIC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión- COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a YEYSON ALEXANDER PALMA
GUERRERO, en proporción de ciento noventa punto cinco (190.5) días, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer redención de pena por las horas
estudiadas por el sentenciado YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO,
correspondientes al mes de septiembre de 2021, por las razones anotadas en la
parte motiva.-

TERCERO: SOLICÍTESE al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), remita los certificados de conducta del sentenciado YEYSON
ALEXANDER PALMA GUERRERO, correspondientes al mes de septiembre de
2021.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

33.
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11/7/22, 9:05 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-3'1859-14) NOTIFICACIÓN Al 516 DEL 28-06-22

Fernel Alirio Lozano Garcia <flozano@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 15:45

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano Garcia

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 2:45 p. m.

Para: Fernel Alirio Lozano Garcia <flozano@procuraduria.gov.co>; widor3@hotmail.com <w¡dor3@hotmail.com>;

wiherrera@Defensoria.edu.co <wiherrera@Defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-31859-14) NOTIFICACIÓN Al 516 DEL 28-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 516 del veintiocho (28) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YEYSON
ALEXANDER - PALMA GUERRERO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^*™*A/0.

0G0-T

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.officexom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPt8mtyvsZFMilNyEKYG2ic%3D 1/2



11/7/22, 9:05 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida" por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAPt8mtyvsZFMilNyEKYG2ic%3D 2/2
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Radicación: Único 11001-60-00-017-2019-11727-00 / Interno 34598 / Auto Interlocutorio: 0467
Condenado: YARLEN TORRES TRIANA

Cédula: 63344980 LEY 906

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENfS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, dijeseis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

SIGCMA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada YARLEN TORRES TRIANA, conforme a la petición allegada por la penada
y la documentación allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que YARLEN TORRES TRIANA fue condenada mediante fallo emanado
del Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el 20 de febrero de 2020,
a la pena principal de 48 meses de prisión, multa de además a la accesoria de
interdicción de derechos yfunciones públicas por el'mismo lapso de la pena principal, como
autora penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YARLEN TORRES TRIANA, se
encuentra privada de la libertad desde el día 8 de octubre de 2019, para un descuento
físico de 32 meses y 9 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 9.5 días mediante auto del 3 de diciembre de 2020
b). 10 días mediante auto del 28 de diciembre de 2020
c). 31.5 días mediante auto del 14 de septiembre de 2021
d). 28.5 días mediante auto del 11 de mayo de 2022

Para un descuento total de 34 meses y 28.5 días

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

La sentenciada YARLEN TORRES TRIANA, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847375
Bogotá. Colomb a



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-017-2019-11727-00 / Interno 34598 / Autd Interlocutorio: 0467
Condenado: YARLEN TORRES TRIANA

Cédula: 63344980 LEY 906

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda
los condenados que se encuentren privados de la
se les abonara un día de reclusión por dos días de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis

la redención de pena por estudio a
libertad, señalando para el efecto que

estudio y se computara como un día de
horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días dom ngos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, dura inte tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta pars

no haya habido actividad de estudio,
la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala
certificadas por el Director del establecimiento doride
el condenado debe haber observado buena conducta

realizó las tareas válidas para la reducción de la
con la resolución del Consejo de Disciplina o certif cación
reclusión.-

que las labores en cuestión deben estar

se ha descontado la sanción, y que
durante los períodos en los cuales

sena, circunstancia que debe acreditar
del propio director del centro de

El Estatuto Penitenciario, consagra la
resocialización en los establecimientos penitenci
interno el conocimiento y el respeto de los valores
y sociales, de las leyes y normas de convivencia
moral.-

educación como una base fundamental de

itrios, que propende por afirmar en el
humanos, de las instituciones públicas

ciudadana y el desarrollo de su sentido

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación su indica:

Certificado

18319604

Total

Redención por estudio
Período Horas

01/07/2021 a 30/09/2021 372

372

Redime

31

31 días

Realizando los guarismos correspondientes tenerlos que 372 horas de estudio / 6 / 2 = 31
días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que YARLEN TORRES
estudio dentro de los límites legales permitidos,
favor 372 horas, en el periodo antes descrito,
como ejemplar, tal y como se puede verificar en
por la Directora del Establecimiento Carcelario y
la cartilla biográfica, razón por la cual es
pena de 31 días por estudio, y asi se señalará

merecec ora

ei

TRIANA, realizó actividades autorizadas de
contabilizando satisfactoriamente en su

tiempo en el que su conducta fue calificada
los certificados de conducta, expedidas

pn los datos consignados al respecto en
del reconocimiento de redención de

la parte resolutiva de esta decisión.-

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Puo7,Tel(571) 2847315

Bogotá, Colomba
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-017-2019-11727-00 / Interno 34598 / Auto Interlocutorio: 0467
Condenado: YARLEN TORRES TRIANA

Cédula: 63344980 LEY 906

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada YARLEN TORRES TRIANA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 35 meses y 29.5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO qATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a YARLEN TORRES TRIANA, en proporción de
treinta y uno (31) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión! al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

"ILÁTÍbarrera moraSOFÍA
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SIGCMA
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Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colomtiia
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11/7/22, 9:24 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-34598-14) NOTIFICACIÓN Al 487 Y 800 DE 16-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 18/06/2022 20:49

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GBfilLKUrUaON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 12:31

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

<citriga58@hotmail.com>

Asunto: (NI-34598-14) NOTIFICACIÓN Al 487 Y800 DE 16-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 800 Y487 del dieciseis (16)
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YARLEN -
TORRES TRIANA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

0G0T *

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

littps.7/outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQALHOWdtyXgpEldX%2Bi843LTQ%3D 1/2
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2018-05789-00 / Interno 40852 / Auto Interlocutorio: 0493
Condenado: JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN
Cédula. 1010206503 LEY 906 '
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGALARMAS O MUNICIONES i
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junio^de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PREVIDENCIA
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERRTAD CONDICIONAL al |sentenciado JORGE LEONARDO
RAMÍREZ RINCÓN, conforme la documentación allegada por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

i

1.- Se establece que JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 24 de mayo de 2019, a la pena! principal de 56 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones
públicas por el mismo lapso de la pena1 principal, como autor penalmente
responsable del delito de FABRICACIÓN, fRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIO, PARTES O MUNICIONES, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia,! el condenado JORGE LEONARDO
RAMÍREZ RINCÓN, se encuentra privado de ¡la libertad desde el día 25 de octubre
de 2019, para un descuento físico de 31 meses y 27 días. -

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención ide pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA I
i

PROBLEMA JURÍDICO ¡

El sentenciado JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

j

ANÁLISIS DEL CASO

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847375
Bogotá, Colombia
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Condenado: JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN ¡
Cédula: 1010206503 LEY 906 I
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES {
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.- I

SIGCMA

to Interlocutorio: 0493

A su turno, el artículo 100 de ia misma, copsagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas validas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de feclusión.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajó como medio terapéutico y adecuado
a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.-

I
Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por Oficipa Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y a efectuar la diminuente, si a
ello hubiere lugar, una vez establecido pl marco normativo que regula el
reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera
como se indica: I

Redención por Trabajo:
Certificado Período ;Horas Redime
17948969 01/09/2020 a 30/09/2020 ! 176 11
18030697 01/10/2020 a 31/12/2020 456 28.5

18113136 01/01/2021 a 31/03/2021 1 480 30

18218857 01/04/2021 a 30/06/2021 1 472 29.5
18295795 01/07/2021 a 30/09/2021 1 464 29

18396742 01/10/2021 a 31/12/2021 ! 416 26
Total I 2464 154 días

I

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2464 horas de trabajo
/8 / 2 = 154 días de redención de pena por trabajo.-
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2018-05789-00 / Interno 40652 / Auto Interlocutorio: 0493
Condenado: JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN |
Cédula: 1010206503 LEY 906
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES,
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Portante el penado JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2464 horas en los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena
de 154 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JORGE LEONARDO RAMÍREZ
RINCÓN, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 37 meses y 1 día.-

LIBERTAD CONDICIONAL ¡

PROBLEMA JURÍDICO
i

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado JORGE LEONARDO
RAMÍREZ RINCÓN?

ANÁLISIS DEL CASO ¡

En el presente caso, atendiendo la fecha; de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar ysocial. '

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Condenado: JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN |
Cédula: 1010206503 LEY 906
Delito FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES,
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. |

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años,; el juez podráaumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.", j

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe| olvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé: i

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar aijuez de ejecución de
penas y medidas de seguridad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del conseio de disciplina, o en su defecto del director
del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica v los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal.
los quedeberán ser entregados a mástardar dentro de los tres (3) díassiguientes."
(Subraya el Despacho). I

En el sub júdice, se adolece del soporte dcjcumental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el anális s del mecanismo sustitutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y
los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN, en el período en que
ha permanecido privado de la libertad. I

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos|exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y por ende, habrá
de negarse lo solicitado por el penado RAMÍREZ RINCÓN.-

No obstante, lo anterior, requiérase 'al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Conseio de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los certificados
de conducta del sentenciado JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN que

certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal v
471 de la Lev 906 de 2004.- j

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELyE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JORGE LEONARDO RAMÍREZ
RINCÓN, en proporción de ciento cincuenta y cuatro (154) días, por la actividad
relacionada en la parte motiva.- '
BB

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, fj>iso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación; Único 11001-60-00-019-2018-05789-00 / Interno 40652 / Auto Interlocutorio: 0493
Condenado: JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN

Cédula: 1010206503 LEY 906
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LAPICOTA)

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído.-

TERCERO: SOLICÍTESE al Director de la COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Conseio de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional y los certificados
de conducta del sentenciado JORGE LEONARDO RAMÍREZ RINCÓN gue
certifiguen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal y
471 déla Lev 906 de 2004.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BB.

SOFÍA

, knla,
1 'YOWrOI .. . .,

i

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2047375
Bogotá,Colombia
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i

RE: (NI-40652-14) NOTIFICACIÓN Al 397 Y 493 DEL 13/21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:17

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

•WIIMHI Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 12:15

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; jrodriguezsl64@gmail.com

<jrodriguezsl64@gmail.com>; John Rodríguez <johrodriguez@defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-40652-14) NOTIFICACIÓN Al 397 Y493 DEL 13/21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 397 Y493 del trece (13) y
veintiuno (21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados JORGE LEONARDO - RAMÍREZ RINCÓN

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

oco-f

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQADUsuOWtNydKodKOhDA61uc%3D 1/2
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Radicación: Único 73001-31-07-001-2009-00036-00 / Interno 42951 / Auto Interlocutorio: 0504
Condenado: MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ NAVA |
Cédula: 1032357972 LEY 600
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO j
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ¿OGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junjo de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a corregir el auto del'28 de diciembre de 2021, mediante el
cual se reconoció redención de pena !al sentenciado MIGUEL ANTONIO
GONZÁLEZ NAVA,.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 21 de abril de 2009, por el Juzgado 1o Penal del
Circuito Especializado de Ibagué - TolimaL, fue condenado MIGUEL ANTONIO
GONZÁLEZ NAVA, como coautor penalmente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN CONCURSO CON HURTO

CALIFICADO YAGARAVDO YFABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS,
a la pena principal de 300 meses de prisión, multa de 4166.67 S.M.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas durante un lapso de 20 años, al pago por concepto de perjuicios materiales
equivalentes a 50 S.M.L.M.V., negándole la (suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado MIGUEL ANTONIO
GONZÁLEZ NAVA, se encuentra privado de; la libertad desde el día 17de diciembre
de 2007, para un descuento físico de 174 meses y 5 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 8 meses y 3.9 días mediante auto del 19 de diciembre de 2012
b). 1 mes y 14 días mediante auto del 19dp junio de 2014
c). 2 meses y 21 días mediante auto del 19 agosto de 2015
d). 5 meses y 29.5 días mediante auto del ¡19 de septiembre de 2017
e). 1 mes y 29 días mediante auto del 22 de diciembre de 2017
f). 173.5 días mediante auto del 29 de septiembre de 2020
g). 58 días mediante auto del 01 de diciembre de 2021
h). 144.33 días mediante auto del 28 de diciembre de 2021

Para un descuento total de 206 meses y 23.23 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 73001-31-07-001-2009-00036-00 / Interno 42951 / Auto Interlocutorio: 0504
Condenado: MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ NAVA
Cédula: 1032357972 LEY600
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Este Despacho en auto del 28 de diciembre de 2019, se pronunció sobre la
redención de pena a favor del condenado MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ NAVA.-

Ahora bien, al revisar dicho proveído se advierte que se incurrió en un error en el
mismo, por cuanto en la parte motiva se indicó que se reconocía redención de pena
en proporción de CIENTO CUARENTA Y CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES
(144.33) DÍAS, al sentenciado MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ NAVA, tiempo que
efectivamente corresponde a las horas estudiadas y trabajadas por el penado, no
obstante lo anterior en la parte resolutiva y por error se hizo referencia a "ciento
cuarenta y cuatro punto treinta y tres (138.33) días,".-

Al respecto el artículo 15 de Lay 600 de 2000 aplicable por analogía en el presente
asunto, consagra:

"(...) El funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos irregulares,
respetando siempre los derechos y garantías de los sujetos procesales."

Atendiendo lo dispuesto en la anterior disposición, se corrige el guarismo señalado
en el numeral primero de la parte resolutiva del auto emitido el 28 de diciembre de
2021, el cual quedará así:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JONNATHAN STIVER ALBA
GONZÁLEZ, en proporción de ciento cuarenta y cuatro punto treinta y tres
(144.33) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el guarismo señalado en el numeral primero de la parte
resolutiva del auto emitido el 28 de diciembre de 2021, en el sentido de aclarar el
tiempo al que se refiere dicho proveído es de ciento cuarenta y cuatro punto
treinta y tres (144.33) días, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de ese
proveído.-

SEGUNDO: INFORMA Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.- I

TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.-
NOTIFÍQUESE^ÚMPLASE

SOFÍA D^PIL/UR BARRERA MORA
/ IIIF7

BB. '"-• Notf '
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser,1 Piso 7, Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-42951-14) NOTIFICACIÓN Al 503 Y 504 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 12:51

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

.OCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GENERALC£LAKACiON Cra 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 12:27

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; enriquearangoh@hotmail.com

<enriquearangoh@hotmail.com>

Asunto: (NI-42951-14) NOTIFICACIÓN Al 503 Y504 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 503 Y504 del
veintiuno (21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados MIGUELANTONIO - GONZÁLEZ NAVA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^SVME0/0

roGO-r

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAO2wFgukO%2FhligXgqD8eJ2c%3D 1/2



11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las '
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0N2QtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAO2wFgukO%2FhligXgqD8eJ2c%3D 2/2
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto Interlocutorio: 0468
Condenado: ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEY 906
Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ- EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, conforme la
documentación allegada, por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de agosto de 2018, por el Juzgado 32 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO y coautora del delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, a la pena
principal de 300 meses de prisión, multa de 850 S.M.L.M.V., además a la
accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas durante
el un lapso de 20 años, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de lasentencia, lacondenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de noviembre de 2016,
para un descuento físico de 67 meses y 7 días-

Enfase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 42.5 días mediante auto del 4 de diciembre de 2019
b). 44.5 días mediante auto del 4 de mayo de 2020
c). 41 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
d). 58.5 días mediante auto del 28 de abril de 2021
e). 57 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021

Para un descuento total de 75 meses y 10.5 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

POSE
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
r romoiii/íiriol /viir r*\
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto Interlocutorio: 0468
Condenado: ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEY 906
Delito: SECUESTRO SIMPLE. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ- EL BUEN PASTOR

PROBLEMA JURÍDICO

La sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas
diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, se efectuara la diminuente si a
ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas Redime

18296971 01/07/2021 a 30/09/2021 378 31.5

18391772 01/10/2021 a 31/12/2021 372 31

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847375
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto Interlocutorio: 0468
Condenado: ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA

Cédula: 51640427 LEY 906
Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

Total 750

SIGCMA

62.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 750 horas de estudio / 6 /
2 = 62.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 750 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 62.5 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 77 meses y 13 días.-

i

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, en
proporción de sesenta y dos punto cinco (62.5) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluida la penada.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Licio iasy

En la fe> Notlflai DO! "

\\

1

La anteriu. l. ¡v.

-

POSE

SOFÍA Dm. PILAR BARRERA MORA
nJÜEZ«"".::••.•:.••. •••-• :i-.«i •.....- i tvruir. lOTMtUmap»» • — -.:•

CEM ';0 m SERIJOS AOtfMSTPATIVOS JUZGADOS DE
EvlJüüüiN ü£ P£tó i ¡vtLDiOAS DE SEGUKiOAD DE BOGOTÁ

Bogotá. D.C. -L3~06- ^^~.

;i En ia techa notifique personalmente la anterior providencia a
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847375 K

Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-44990-14) NOTIFICACIÓN Al 468 DEL 22-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 6:42

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

1 jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GQCULDEUNACION Cra 5a #15.80i Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 10:31

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-44990-14) NOTIFICACIÓN Al 468 DEL 22-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 468 del veintidós (22) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ALICIA INÉS -
HERNÁNDEZ PARRA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Ogo-V

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.officexom/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAD%2BplNo%2FAfdlsnl°/o2B5qiiyTQ0/o3D 1/2
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAD%2BplNo%2FAfdlsnl%2B5qiiyTQ%3D 2/2
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2017-01069-00 / Interno 46436 / Auto Interlocutorio: 0498
Condenado: FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA

Cédula: 52243272 LEY 906

Delito: FUGA DE PRESOS, TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, conforme la documentación allegada,
por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018, por el Juzgado 40 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, fue condenada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, como
autora penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO Y
FUGA DE PRESOS, a la pena principal de 30 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso
de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto de fecha 22 de junio de 2021 este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a la sentenciada FRANCY MILENA LÓPEZ
CHITIVA, dentro del radicado 2015-05599, con la aquí ejecutada, quedando la pena en 90
meses de prisión. -

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada FRANCY MILENA LÓPEZ
CHITIVA, estuvo privada de la libertad así:

(2 días) del 29 al 30 de enero de 2017
(19.25 días) que purgo de más dentro del radicado 2015-80260, al momento de
concedérsele la libertad por pena cumplida.

Posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el día 13 de agosto de 2019, para
un descuento físico de 35 meses y 1.25 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena así:

a). 28 días mediante auto del 23 de diciembre de 2019
b). 29.5 días mediante auto del 24 de febrero de 2020
c). 25.75 mediante auto del 13 de agosto de 2020
d). 60 días mediante auto del 15 de diciembre de 2020
e). 62 días mediante auto del 22 de junio de 2021
f). 61 días mediante auto del 28 de julio de 2021

Para un descuento total de 42 meses y 27.5 días. -

BB

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2017-01069-00 / Interno 46436 / AutoInterlocutorio-0498
Condenado: FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA |
Cédula: 52243272 LEY 906
Delito: FUGA DE PRESOS, TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO ¡
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ -EL BUEN PASTOR |
3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena. -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA '

PROBLEMA JURÍDICO '

La sentenciada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO !

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio. -

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, dutjante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en qué no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la¡ pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.- i

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.- I

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pas'tor, se efectuara la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

18282191 01/07/2021 a 30/09/2021 | 378 31.5
BB

Calle 11No.9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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18381701

Total

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

'Ooot1

Radicación: Único 11001-60-00-013-2017-01069-00 / Interno 46436 / Auto Interlocutorio: 0498
Condenado: FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA
Cédula. 52243272 LEY 906
Delito: FUGA DE PRESOS, TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - ELBUEN PASTOR

01/10/2021 a 30/11/2021 186

564

SIGCMA

15.5

47 días

Realizando los guarismos correspondientes tenernos que 564 horas de estudio / 6 / 2 - 47
días de redención por estudio.-

Se tieneentonces que FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos] contabilizando satisfactoriamente en su
favor 564 horas, en el periodo antes descritos, tiempo en el que su conducta fue calificada
como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidas
por el Director del Establecimiento Carcelario yen! ios datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena
de 47 días porestudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
yel de redención 44 meses y 14.5 días.- j

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO (pATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.^

!

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, en
proporción de cuarenta y siete (47) días, por las actividades relacionadas en la parte
motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

BB.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA PILAFTBARRERA MORA

JUEZ

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:25 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

i

RE: (NI-46436-14) NOTIFICACIÓN Al 498 DEL 23-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 05/07/2022 6:41

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

[ jlledesma(5)procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

RÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5a. # 15 - 80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 10:39

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; AYCESA.22@HOTMAIL.COM

<AYCESA.22@HOTMAILCOM>

Asunto: (NI-46436-14) NOTIFICACIÓN Al 498 DEL 23-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 498 del veintitrés (23) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FRANCY
MILENA-LÓPEZ CHITIVA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

/6,HE\
<-

Q°GO^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTc1hZDc2ZGRiZjZIYgAQAEbsYIYvkHZFp7hc8hqftkM%3D 1/2



11/7/22, 9:25 Correo: Linna RocióArias Buitrago- Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEbsYIYvkHZFp7hc8hqftklv1%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

'o«o

Radicación: Único 11001-60-00-023-2018-03565-00 / Interno 46683 / Aiito Interlocutorio: 0581
Condenado: JORGE LUIS QUIROGA PERDOMO |
Cédula: 1019038458 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO I
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ{LAPICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, dieciseis (16) de junio] de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual
PENA al sentenciado JORGE LUÍS
documentación allegada por el Complejo
de Bogotá (La Picotas-

reconocimiento de REDENCIÓN DE
QUIROGA PERDOMO, conforme la
Carcelario y Penitenciario Metropolitano

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 12 de julio de 2018, por el Juzgado 18 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado
como coautor penalmente responsable de
AGRAVADO, a la pena principal de 63 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechps y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena privativa de la libertad
suspensión condicional de la ejecución de Ija pena y la prisión domiciliaria como
sustituto de la pena de prisión.-

JORGE LUlS QUIROGA PERDOMO,
delito de HURTO CALIFICADO Y

2.- Mediante auto del 09 de marzo de 20¿0, este Despacho judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JORGE LUÍS
QUIROGA PERDOMO, dentro del radicado 2018-5089, con ia aquí ejecutada,
quedando la pena en 96 meses y 18 días.-

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JORGE LUlS QUIROGA
PERDOMO, estuvo privado de la libertad (2 días) del 14 al 16 de abril de 2015,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de julio de 2019,
para un descuento físico de 34 meses y 28 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención
auto del 03 de diciembre de 2020, para un
días.-

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace
fin de provocar reconocimiento de redención

de pena de 73.5 días mediante
descuento total de 37 meses y 11.5

Complejo Carcelario y Penitenciario
llegar la documentación pertinente a

de pena.-

CONSIDERACIONES PEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Cotoijibia
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Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-023-2018-03565-00 / Interno 46683 / Auto Interlocutorio: 0581
Condenado: JORGE LUlS QUIROGA PERDOMO
Cédula: 1019038458 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO I
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado JORGE LUlS QUIROGA PERDOMO
de pena, de conformidad con la documentación

ANÁLISIS DEL CASO

, tiene derecho a la redención
allegada por centro de reclusión?

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la ded cación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma no matividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo oenseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad,
estar certificadas por el Director del
sanción, y que el condenado debe haber
períodos en ios cuales realizó las tareas
circunstancia que debe acreditar con la
certificación del propio director del centro de

seríala que las labores en cuestión deben
establecimiento donde se ha descontado la

observado buena conducta durante los

válidas para la reducción de la pena,
resolución del Consejo de Disciplina o

reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación
resocialización en los establecimientos penitenciarios
el interno el conocimiento y el respeto de los
públicas y sociales, de las leyes y normas de
de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que
de pena por estudio, el Despacho procede
por la Complejo Carcelario y Penitenciario
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugai
indica:

Redención por
Certificado Período

17945851 01/07/2020 a 30/09/2020

BB.

como una base fundamental de

, que propende por afirmar en
valores humanos, de las instituciones
convivencia ciudadana y el desarrollo

regula el reconocimiento de redención
a analizar la documentación allegada

Metropolitano de Bogotá (La Picota), y a
de la manera como a continuación se

estudio:

Horas

378

Redime

31.5 días

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser,
Bogotá, Cotonbla
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-023-2018-03565-00 / Interno 46683 /
Condenado: JORGE LUlS QUIROGA PERDOMO
Cédula: 1019038458 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

18028312

18110196

18216119

18286626

18398029

Total

01/10/2020 a 31/12/2020

01/01/2021 a 28/02/2021

01/04/2021 a 30/06/2021

01/07/2021 a 30/09/2021

01/12/2021 a 31/12/2021

SIGCMA

AUtO Interlocutorio: 0581

E BOGOTÁ (LA PICOTA)

336 28 días

204 17 días

360 30 días

252 21 días

132 11 días

1662 138.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1662 horas de estudio /
6 / 2 = 138.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1662 horas, correspondiente al tiempo antes
descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y
como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director
del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor de| reconocimiento de redención de pena
de 138.5 días por estudio, y así se señjalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha'el penado JORGE LUÍS QUIROGA
PERDOMO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 42 meses.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ^OGOTÁ D.C,

RESUELLE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JORGE LUÍS QUIROGA PERDOMO,
en proporción de ciento treinta y ocho ¡punto cinco (138.5) días, por las
actividades relacionadas en la parte motiva. -

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta clecisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado. -

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA D

BB.

[RERA MORA
JUEZ Enlafeciv.

\ .... r--"

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847375
Bogotá,Colombia i La antera , '••



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

^VMgo,

SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

UBICACIÓN P-z

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COMEE"

NUMERO INTERNO íÁ££3>3

TLC DE ACTJA.CXJN:

A.S ,,x OFI. OTRC Nro..._Q¿5'8

FECHA DE ACTUACIÓN: £l^O0\oz^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: XÍ - o ¿-_,--7o?Z

NOMBRE DE INTERNO (PPL}:^'~^rt¿ •€ JU*^ íQu¿¿>i
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m-/7^2_2_o5z

HUELLA DACTILAR:



11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-46683-14) NOTIFICACIÓN Al 579, 580, 581 Y 589 13/16-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:17

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

. ROCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GEKMtDEUNCIH Cra. 5a. # 15 -80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 15:23

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; ljposadav@hotmail.com

<ljposadav@hotma¡l.com>; Lilian Posada <lposada@defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-46683-14) NOTIFICACIÓN Al 579, 580, 581 Y589 13/16-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 579, 580, 581 Y589
del trece (13) y dieciseis (16) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto
de los penados KATERINE - QUIROGA PERDOMO YJORGE LUlS - QUIROGA PERDOMO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

'OqoT

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAI7xKEXqQ8FNjLfZHcTZJro%3D 1/2



11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAI7xKEXqQ8FNjLfZHcTZJro%3D 2/2
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£ama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-80-00-023-2018-03565-00 / Interno 46683 / AWo Interlocutorio: 0589
Condenado: KATERINE QUIROGA PERDOMO
Cédula: 1192720275 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE

SIGCMÁ

COLOMBIA

PODER PÚBLICO
DE PENAS Y MEDIDAS DE

BOGOTÁ D.C.
de dos mil veintidós (2022)

RAMA JUDICIAL DEL

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN
SEGURIDAD DE

Bogotá, D.C, dieciséis (16) de junio

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL

2014, a la sentenciada KATERINE QUIROGf
allegada por el penado en tal sentido. -

eveihtual reconocimiento de PRISIÓN
ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE

PERDOMO, conforme a la petición

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 12 de julio de 20
de Conocimiento de Bogotá, fue condenada
como coautora penalmente responsable del
AGRAVADO, a la pena principal de 63 meses
de inhabilitación para el ejercicio de derechqs
lapso de la pena privativa de la libertad
suspensión condicional de la ejecución de l¿
sustituto de la pena de prisión.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia,
PERDOMO, estuvo privado de la libertad (2
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de julio de 2019,
para un descuento físico de 34 meses y 28 días.-

8, por el Juzgado 18 Penal Municipal
KATERINE QUIROGA PERDOMO,
delito de HURTO CALIFICADO Y
de prisión, además a la accesoria
y funciones públicas por el mismo

que le fue impuesta, negándole la
pena y la prisión domiciliaria como

a condenada KATERINE QUIROGA
días) del 14 al 16 de abril de 2015,

En fase de ejecución se le ha reconocido red andón de

a). 11 días mediante auto del 5 de juniode
b). 0.5 días mediante auto del 21 de septiembre
c). 31.5 días mediante auto del 16 de diciembre
d). 30 días mediante auto del 31 de marzo
e). 52.5 días mediante auto del 26 de enero
f). 22 días mediante auto del 13 de junio de

2320

dé

de 2020

de 2020

2021

de 2022
í!022

Para un descuento total de 39 meses y 25.5

CONSIDERACIONES

días.-

DESPACHOCEL

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pso7.Tel (571) 2847315

Bogotá, Colombia
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República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-023-2018-03565-00 / Interno 46683 / AtSito Interlocutorio: 0589
Condenado: KATERINE QUIROGA PERDOMO
Cédula: 1192720275 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la prisión domiciliaria consagrada en
la sentenciada KATERINE QUIROGA
documentación allegada?

ANÁLISIS DEL CASO

El Despacho que el artículo 29 de la Constitución Política consagra:

el artículo 38G del C.P. en el caso de
PERDOMO, de conformidad con la

"Nadie podrá serjuzgado sino conforme a
que se le imputa, ante Juez o Tribunal
la plenitud de las formas propias de

En materia penal, la ley permisiva o
se aplicará de preferencia a la restrictiva c

las leyes preexistentes al acto
competente y con observancia de

cada juicio. (...)

favorable, aún cuando sea posterior
desfavorable (...)".

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6o, inciso 2o, así:

"(... )La Ley permisiva o favorable, aún
sin excepción, de preferencia a la restrictiva
rige para los condenados".

cuéndo sea posterior se aplicará,
o desfavorable. Ello también

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de
iguales términos atribuye a los Jueces de
Seguridad la competencia para conocer entre

^000 y38 de la Ley 906 de 2004, en
Ejecución de Penas y Medidas de
otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de
ley posterior hubiere lugar a reducciór
extinción de la sanción penal. (...)"

favokabilidad cuando debido a una
modificación, sustitución o

Ahora, bien se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en
los siguientes términos:

BB.

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 383 o lo Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor: Artículo 38G. La ejecuc ion de la pena privativa de la
libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado
cuando haya cumplido la mitad de a condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B
del presente Código, excepto en los cosos en que el condenado
pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en que
fue sentenciado poralguno de los siguientes delitos: genocidio; contra
el derecho internacional humanitario; desaparición forzado; secuestro
extorsivo; torturo; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pso7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colompia
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Cédula: 1192720275 LEY 1826
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata
de personas; delitos contra ia libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicos con fines
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizado; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizado; financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo
de los fuerzas armados o explosivos; de ¡tos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso
segundo del artículo 376 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía
fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley
apartes pertinentes:

al artículo 38B del Código Penal que
709 de 2014, el cual consagra en los

BB.

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 3

siguiente tenor: Artículo 38B.
domiciliaria. Son requisitos para

¡JB a la Ley 599 de 2000, del
Requisitos para conceder la prisión
conceder la prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado

En todo caso corresponde al juez de
medida, establecer con todos los
actuación ia existencia o inexistencia

En todo caso corresponde al juez de
medida, establecer con todos los
actuación la existencia o inexistencia

4. Que se garantice mediante caución
siguientes obligaciones: a) No cambiar
previa del funcionario judicial; b) Que
juez sean reparados los daños ocasionados
la indemnización debe asegurarse meldiante
bancada o mediante acuerdo con la
insolvencia; c) Comparecer personalnient
que vigile el cumplimiento de la pena
ello; d) Permitir la entrada a la residencia
encargados de realizar la vigilancia del
Además deberá cumplir las condición as
sido impuestas en la sentencia, las contenidas
Inpec para el cumplimiento de la prisión
que impusiere el Juez de Ejecución
Seguridad".

conocimiento, que imponga la
elementos de prueba allegados a la

del arraigo.

conocimiento, que imponga la
elementos de prueba allegados a la

del arraigo.

el cumplimiento de las
de residencia sin autorización

dentro del término que fije el
con el delito. El pago de
garantía personal, real,

víctima, salvo que demuestre
e ante la autoridad judicial

cuando fuere requerido para
de los servidores públicos

cumplimiento de la reclusión.
de seguridad que le hayan

en los reglamentos del
domiciliaria y las adicionales

de Penas y Medidas de

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, P¡so 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Cotompia
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Como se refirió en líneas atrás el citado

exigencias para que pueda otorgarse la prisión
sentenciado haya cumplido la mitad de la
pertenezca al grupo familiar de la víctima,
alguno de los delitos señalados expresamen
presupuestos contemplados en los numérale^
la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

artículo 38G favorable, establece tres
domiciliaria, a saber: a) que el

impuesta, b) que el condenado no
c) que no haya sido condenado por
¡e en la norma y c) que concurran los

3 y 4 del artículo 38B adicionado por

pena

El primero requisito, el cual hace alusión a que
de la condena, se cumple en este evento
completado un total de 39 meses y 25.5 días
impuesta fue de 63 meses de prisión.

ia condenada haya cumplido la mitad
como quiera que a la fecha ha

de la pena. Es dé anotar que la pena

En cuanto al segundo requisito, esto es, que
familiar de las víctimas. Se observa que la víbtima
de la sentenciada, conforme se observa en
expediente.

En cuanto al tercero requisito tenemos que
PERDOMO, fue declarada responsable del
conducta punible que no se encuentra excep

la condenada no pertenezca al grupo
no hace parte del grupo familiar

el informe de visita obrante en el

a sentenciada KATERINE QUIROGA

qelito de Hurto Calificado y Agravado,
uada del beneficio.

Así mismo se encuentra probado el arraigo familiar y social del condenado,
tenemos que dentro del expediente obra el informe de visita domiciliaria del 14 de
junio de 2022, presentado el 14 de junio de 2022, por la Asistente Social adscrita a
estos Juzgados, se establece la existencia del mismo, pues en dicho informe, se
refirió que el núcleo familiar de la sentenciad^ estaba conformado por la hermana,
cuñado, sobrinos e hija de la sentenciada,
Tocancipa - Cundinamarca, señalando, que lá sentenciada es bien recibida en esta
casa y su deseo de apoyarla en su proceso ce resocialización.-

Así las cosas, ante el cumplimiento de los
norma, se concede el beneficio de la prisión
38 G, a favor de KATERINE QUIROGA
que la penada deberá suscribir diligencia de
No cambiar de residencia sin autorizacióh
Comparecer personalmente ante este estradp
ello; c) Permitir la entrada a ia residencia de
realizar la vigilancia del cumplimiento de la
condiciones de seguridad que le hayan
contenidas en los reglamentos del Inpec
domiciliaria y las adicionales que impusiere
Medidas de Seguridad, el cumplimiento de

BB.

requisitos establecidos en la citada
domiciliaria contemplada en el artículo

PERDOMO, determinándose, por tanto,
compromiso en la que se obligará a)

previa del funcionario judicial; b)
judicial cuando fuere requerido para

os servidores públicos encargados de
reclusión. Además deberá cumplir las
sido impuestas en la sentencia, las

para el cumplimiento de la prisión
el Juez de Ejecución de Penas y
dichas obligaciones se garantizará

so7,Tel(571)28473f5Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, P
Bogotá, Cotompia
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SIGCMA

mediante caución prendaría o póliza judicial
hecho lo cual y suscrita la aludida diligencia se
domiciliaria mediante la cual se formalizaría
residencia.-

ei el equivalente a dos (2) S.M.L.M.V,
librará la respectiva boleta de prisión

el traslado de la penada a su

Allegada la caución y suscrita el acta de compromiso
boleta de traslado al domicilio ante ia Reclus
Pastor, previa la instalación de un brazaletjs
control efectivo de la ejecución de la pena en
artículo 25 de la ley 1709 de 2014, que
Ley 599 de 2000, que señala:

El juez podrá ordenar, si así lo
domiciliaria se acompañe de
electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a
lugar de residencia o morada, pero
cumplimiento de la medida mediante
electrónica", (las negritas son nuestras)

En tal caso, de no tener dicho dispositivo, el
pero una vez lo tenga, se lo colocará, i
caso, para el traslado del condenado, se
por el gobierno nacional, dentro de ios
delCovid 19.-

No obstante, se deberá suspender el cump
caso de que exista un requerimiento por
intramural de la pena. Esto teniendo en
radicado 90258, proferida por la Corte Suprema
Penal, Magistrado Ponente Dr. Luis Antonio
febrero de 2017, en donde señala:

se librará la correspondiente
ón de Mujeres de Bogotá - El Buen

electrónico, con el fin de hacer un
el lugar del domicilio, en atención al

adiciono el inciso 2 del artículo 38 D a la

"Artículo 38D. Ejecución de la medidla de prisión domiciliaría. La
ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se
cumplirá en el lugarde residencia o morada del sentenciado, excepto en
los casos en que este pertenezca al grupofamiliar de la víctima.

considera necesario. Que la prisión
un mecanismo de vigilancia

trabajar y estudiar fuera de su
e|n este caso se controlará el

un mecanismo de vigilancia

npec podrá trasladarlo sin el mismo,
informahdo de ello a este Despacho. En todo

deberá dar cumplimientoa lo preceptuado
decretps emitidos por razón de la pandemia

¡miento de la prisión domiciliaria, en
otro proceso para el cumplimiento

cuelnta la sentencia de tutela dentro del
de Justicia, Sala de Casación

Hernández Barbosa, de fecha 16 de

"(...)La pregunta es, entonces,
efectivizarse en este momento. Y la
una restricción más severa de la privación
viable soslayar el pronunciamiento emitic o
dictaminado que el aquí accionante
comunidad y, además, hay riesgo de que

cuál de esas decisiones es la llamada a
respuesta no es otra queaquella quecomporta

de la libertad, porque no resulta
por un juez de la República, quien ha

constituye actualmente un peligro para la
no comparezca al proceso. Solamente si

BB.
so7,Tel(571) 28473Í5Calle 11No.9-24, Edificio Kaysser, Pi

Bogotá, Cotompia
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esa medida pierde vigencia, ahí sí se materializará la que únicamente comporta
reclusión en su domicilio.

Auto Interlocutorio: 0569

El hecho de que, por razones prop
se tramite más rápidamente que otro u
no significa que el régimen de libertad
lo allí ocurrido, con exclusión fatal de las i
demás actuaciones.

as de la dinámica procesal, un expediente
otros que se adelanten concomitantemente

procesado o condenado quede sujeto a
i icidencias presentadas al respecto en las

Tal entendimiento no es el que propicia
se adopta una decisión que restringe mas
será esta última la llamada a aplicarse
entidad, salvo si ella decae con posterioridad
valoración actual que frente a la personalidad
República con ocasión de la presunta
esquivarse ni diferirse en el tiempo".(negrill

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

del

la ley. Si se inicia otro proceso y allí
severamente su libertad, es claro que

<j;on preferencia a las medidas de menor
porque, como se. dijo, esa es la
del reo ha hecho un juez de la

comisión de otros delitos, que no puede
a del despacho)

CATORCE DE EJECUCIÓN DE

BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: SUSTITUIR a la condenada

ejecución de la pena impuesta en sentencia
18 Penal Municipal de Conocimiento de Bogiotá
la del lugar de su residencia, según lo normado
2000, conforme a las razones que se dejaron
proveído.

KATERINE QUIROGA PERDOMO la

<jlel 12 de julio de 2018, por el Juzgado
en establecimiento carcelario por

en el artículo 38G de la Ley 599 de
explicadas en el texto de este

SEGUNDO: DISPONER para efecto de lo anterior
QUIROGA PERDOMO, suscriba diligencia
reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento
prendaría en el equivalente a dos (2) S.M.L

que la sentenciada KATERINE
de compromiso con las obligaciones

garantizará mediante caución
V.-M

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se librará

penado en la Vereda Vásquez de Tocancipa
su pena, con destino a la Reclusión de Mujeres
que se formalice el traslado inmediato de
PERDOMO a su residencia, previa la instalación
con el fin de hacer un control efectivo de la

domicilio, en atención al artículo 25 de la ley
2 del artículo 38 D a la Ley 599 de 2000. En
el Inpec podrá trasladarlo sin el mismo, pejro
informando de ello a este Despacho. En todo
se deberá dar cumplimiento a lo preceptuado

boleta de traslado a la residencia del

- Cundinamarca, donde se ejecutará
de Bogotá - El Buen Pastor, para

la penada KATERINE QUIROGA
de un brazalete electrónico,

ejecución de la pena en el lugar del
1709 de 2014, que adiciono el inciso

al caso, de no tener dicho dispositivo,
una vez lo tenga, se lo colocará,

caso, para el traslado del condenado,
por el gobierno nacional, dentro de

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, FiSO 7, Tel(571)2847375
Bogotá, Colomjia
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los decretos emitidos por razón de la pandemia del Covid 19. De otro lado, se
deberá suspender el cumplimiento de la prisión domiciliaria, en caso de que exista
un requerimiento por otro proceso para el cumplimiento intramural de la pena, de
acuerdo a lo señalado en la parte motiva de este proveído.-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada y al Dr. EFRAÍJN ADOLFO BERMUDEZ MORA del
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO - SALA PENAL dentro de la acción de
tutela 2022 - 02503.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

nterno 46683 / Auto Interlocutorio: 0589

BB.

SOFÍA 5p¡2¡jr;BARrera
JUEZ

-

'

'

¡1 /üé, /ZOZ2.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. P|so 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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11/7/22, 9:24 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-46683-14) NOTIFICACIÓN Al 579, 580, 581 Y 589 13/16-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:17

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

L jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GKMKUIIUN Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 15:23

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; ljposadav@hotmail.com

<ljposadav@hotma¡l.com>; Lilian Posada <lposada@defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-46683-14) NOTIFICACIÓN Al 579, 580, 581 Y589 13/16-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 579, 580, 581 Y589

del trece (13) y dieciseis (16) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto
de los penados KATERINE - QUIROGA PERDOMO YJORGE LUlS - QUIROGA PERDOMO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ogoT *

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAI7xKEXqQ8FNjLfZHcTZJro%3D 1/2



11/7/22,9:24 Correo: Linna Roció Arias Buitrago- Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAI7xKEXqQ8FNjLfZHcTZJro%3D 2/2
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Radicación: Único 11001-31-04 'h'.'
Condenado: JAIRO OLARTE SAN¡.¡

Cédula: 19192709
Delito: FRAUDE PROCESA',

Reclusión: COMPLEJO CARCETAR:

DOMICILIARIA

idicati

•57-00

-EY9CK

NCIAr

SIGCMA

'.3398 / Auto Interlocutorio:0611

:;OPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

EPUBUCÁ DE COLOMBIA

RAM.-. JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá, D.C , veinticuatro (2-i) de junio de dos mil veintidós (2022)

CUETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento
sentenciado JAIRO OLA

defensa del penado en O!

ANT

1.-JAIRO OLARTE SAr A

de Bogotá., mediante se
FRAUDE PROCESAL

accesoria de inhabDtao

suspensión condiciona-!
domiciliaria.-

tomo eventual POSIBLE PENA CUMPLDIA al

£ SaNCHEZ, conforme a la petición allegada por la
^ntido -

iDENTES PROCESALES

:Z, fue condenado por el Juzgado 50 Penal del Circuito
íecha 8 de febrero de 2019, por el punible de

n cipal de 52 meses de prisión, además a la
trechos y funciones públicas, negándole la

ejecución de la pena y concediéndole la prisión

•ncia ae

pena o

i de dt

la

2.- Por los hechos m v na de c sentencia el condenado JAIRO OLARTE

SÁNCHEZ, se encuentra privado ae !a libertad desde el día 08 de abril de 2019,
para un descuento físico J 38 me';;^ y 17 días.-

COE CDERACiONES DEL DESPACHO

LIBERTAD POR PEDA CUMPLIDA

De conformidad con io

OLARTE SANCHEZ.

sentenciado, puesto
cumplido un total de .'
de libertad por pena o

Respecto a la solicitud
SANCHEZ, por medio
ha efectuado su prohija
de indicar, que en re; o
Despacho que quien
cumplir los requeriré¡o
realizar la menciona E

BB.

ndo en precedencia, se tiene que el sentenciado JAIRO
«a cuno ¡ido la totalidad de la pena a la cual fue

condenado a 52 meses de prisión y a la fecha ha
as y i los. Razón por la cual se negará la solicitud
a de o nía por la apoderada del sentenciado.

TRAE DETERMINACIONES

iada
;al se

moro

on e!

otient

legal.
nció;

: No. ík

' i' 0

ia defensa del sentenciado JAIRO OLARTE

::n como tiempo de descuento las labores que
de concedérsele el permiso para trabajar, es

dalo con fines de redención de pena, aclara el
o prisión domiciliaria no está exceptuado de

oi¡e se exigen a todos los condenados para
pena, esto es, que el interno se encuentre

•ysser,Piso 7, Tel (571)2847315
¡. Colombia

rAP-



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
2--,v yC"" -V5 SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-050-2018-00067-00 / o:éito'.jyt
Condenado: JAIRO OLARTE SANCHEZ
Cédula: 19192709 LEY 90ü
Delito: FRAUDE PROCESAL
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METHO'üi
DOMICILIARIA

inscrito en la respectiva actividad, que ér
parte del establecimiento carcelario!, que
excelente, que la actividad no sobrepase

lntíM¡ocutorio:0611

DI: BOGOTÁ(LA PICOTA)

a sea evaluada satisfactoriamente por
a calificación de conducta sea buena o

3 horas diarias, y la autorización del
director o junta de evaluación del respectivo establecimiento carcelario.

Ahora bien, aclarado lo anterior, encue
por trabajo está regulada en los artíc
establecen que debe estar previament*
quien determinará las actividades de
establecimiento carcelario, los cuales
pena". Al efecto, y con relación a las aci
tratándose de condenados en prisión
número 2392 del 03 de mayo de 2006,
al sentenciado JAIRO OLARTE SANQ

ntra el Despacho que la redención de pena
ules 81 y ss. de la Ley 65 de 1993, que
3 reglamentado por la dirección del INPEC

trabajo que deban organizarse en cada
son los únicos válidos para redención de
ividades válidas para redención de pena en
iomiciliaria, el INPEC expidió la resolución
regia mentación que sin duda alguna cobija
iczy

Así mismo, el artículo 8o del Decreto 2636 de 2004 que adiciona la Ley 65 de 1993,
creó el artículo 29 A sobre la ejecución de la prisión domiciliaria, dispone que
durante el cumplimiento de la pena, "e/ condenado puede adelantar labores
dirigidas a la integración social que se coordine con elestablecimiento de Reclusión
a cuyo cargo se encuentren y tiene derecho a la redención depena enlos términos
establecidos en la presente le/.

De lo anterior se establece, que la competencia de autorizar el trabajo con fines de
redención, está en cabeza del INPEC o del Establecimiento Penitenciario
respectivo, pues no son insulares las previsiones legales que indican que la
reglamentación del mismo, su planeación yorganización, la evaluación, la vigilancia
(artículos 81 y ss. de la Ley 65 de 1993), están a cargo de tal autoridad
administrativa, sin olvidarque, es la junta de evaluación la que aprueba la actividad,
la que autoriza la inscripción de trabajo, expide la orden, controla la actividad, la
evalúa etc, razón por la cual se ordenará remitir la solicitud de allegada por la
libelista para que el establecimiento carcelario estudie la posibilidad de autorizar el
trabajo con fines de redención.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado JAIRO OLARTE SANCHEZ, la LIBERTAD
INMEDIATA por PENA CUMPLIDA, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta decisión.

SEGUNDO: DÉSE CUMPLIMIENTO al acápite de otras determinaciones

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571) 2847315

Bogotá, Colombia



Rama Judicial

VJTíZTr *!fc%l SIGCMA/ República de Colombia

Radicación: Único 11001-31-04-050-2018-00067-00 Interno 48398 / Auto lnlerlocutOlio:0611
Condenado: JAIRO OLARTE SA NCHf :
Cédula: 19192709 LEY 906
Delito: FRAUDE PROCESAL

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO ME IROI'OLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
DOMICILIARIA

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y al
penado a su lugar de residencia ubicada en la Carrera 4 C No. 56 - 36 Sur BARRIO
DANUBIO AZUL de esta ciudad, abonado telefónico 5676067, correo electrónico
syolarte(a)qmail.com.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DE

i

! La
• .

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia

.... •/ romoniHWal rwxu rv->



30/6/22, 12:24 Corro Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-48398-14) NOTIFICACIÓN Al 611 DLL 24-06 ?2

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(C>procuoarluria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:58

Para:

• Linna Roció Arias Buitrago <!ariasb@cendoj.o}'o.ajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del ñuto de !n referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Pena! Rogotá

jlledesma(S)procur; durCo ;oacc

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: W62V

RÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5a. # 15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@ct>ndoj.r,!mnjurí!ci •

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 8:34

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jllcdosm;i(^procurad:;;

Asunto: (NI-48398-14) NOTIFICACIÓN Al 611 DLL Cl 06-??

:">V.CO>

v.co>; syolarte@gmail.com <syolarte@gmail.com>

Centro de ScrvíCc7 Administrativos

Juzgados de Ejecución de Pcnns y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA

Para los fines legales correspondientes me permito r- r, .; autos interlocutorios No. 610 del veinticuatro (24)
de junio de 2022 con el fin de notificar ¡a providencia m anhivo adjunto, respecto de los penados JAIRO -
OLARTESANCHEZ

Para efectos de validez de la notificación sí

remitir oportunamente la confirmación de lectura poi

Sin otro particular y para los fines legales n qu haya i

id lo su amable colaboración, en el sentido de

-o mismo medio.

z5^^.

S0S0t*

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro

Juzgados de Ejecución de Penas y Me>

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjl

r!íVQS

Or:2ZGR¡ZjZIYgAQAEkB02Nf%2BklMqBhneDlsNaM%3D 1/2



30/6/22, 12:24 Correo, t ¡r.na Roció Ar;;is Buitrago - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Lste mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<A^ 2/2



11/7/22, 9:07 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-48398-14) NOTIFICACIÓN Al 611 DEL 24-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 9:58

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

L jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GEMEULDEUPUOON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 8:34

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; syolarte@gmail.com

<syolarte@gma¡l.com>

Asunto: (NI-48398-14) NOTIFICACIÓN Al 611 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 610 del veinticuatro
(24) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados JAIRO - OLARTE SANCHEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

'Ogo-t

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEkB02Nf%2BklMqBhneDlsNaM%3D 1/2



11/7/22. 9:07 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Simo es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAEkB02Nf%2BklMqBhneDlsNaM%3D 2/2



Rama JudiciaJ
Consejo Superior de la Judicatura 2 /ÉfjJ \ QT^/^TVI A
República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-013-2012-07161-00 / interno 49284 / Auto Interlocutorio: 0610
Condenado: WILSON SERRANO MORENO
Cédula: 13761096 LEY 906
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MOOFl O DE BOGOTÁ
DOMICILIARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

v^

Bogotá, D.C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual POSIBLE PENA CUMPLDIA al sentenciado
WILSON SERRANO MORENO, conforme a la petición allegada por la defensa del penado en
tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- WILSON SERRANO MORENO, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 1o Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 16 de junio de 2020 a la pena principal de 36 meses
de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delitode TENTATIVA
HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la
prisión domiciliaria. -

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado WILSON SERRANO MORENO, estuvo
privado de la libertad así:

(2 días) del 2 al 3 de abril de 2012
(12 meses y 27 días) 7 agosto de 2012 (fecha de su nueva captura en donde el Juzgado 09
Penal Municipal con función de control de garantías de esta capital en audiencia celebrada el día
08 de agosto de 2012 le concedió la detención preventiva en lugar de residencia) al 2 de
septiembre de 2013 (fecha en la cua! se concedió por parte del Juzgado 22 con función de control
de garantías, aplicación al principio de oportunidad, y se otorgó la libertad inmediata)

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 14 de agosto de 2020, para un
descuento físico de 35 meses y 10 días. -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado WILSON
SERRANO MORENO, no ha cumplido ¡a totalidad de la pena a la cual fue sentenciado, puesto
que fue condenado a 36 meses de prisión y a la fecha ha cumplido un total de 35 meses y 10
días. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por la
apoderada del sentenciado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
BB.

Calle 1', No 9 ?t. edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia



-V^" Rama Judicial / ~J~ >
{Cfcil . Consejo Superior de la Judicatura 8 ml¿ l CTrTMA

V " I República de Colombia \. y. /. I

"«¿oí'"
Radicación: Único 11001-60-00-013-2012-07161-00 / Interno 49284 / Auto Interlocutorio: 0610
Condenado: WILSON SERRANO MORENO
Cédula: 13761096 LEY 906
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTÁ
DOMICILIARIA

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado WILSON SERRANO MORENO, la LIBERTAD INMEDIATA
por PENA CUMPLIDA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario y al penado a su
lugar de residencia ubicada en la Carrera 13 No. 2 - 44 Barrio Sevilla de esta ciudad, abonado
telefónico 3118260750, correo electrónico wserranomorenol (5)qmail.com.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BB.

JUEZ

Enlate

llaanterioi l>íov.u«hci¡

El Secn

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Btxjotá, Colombia



30/6/22, 12:47 Corroo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al 610 DEL 24-06-22

José Leibnizledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 26/06/2022 6:37

Para:

• Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

[ jlledesma(a)procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

.OCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GKUKUHflON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 16:52

Para: wserranomorenol@gmail.com <wserranomorenol@gmail.com>; José Leibniz Ledesma Romero

<jlledesma@procuraduría.gov.co>; lucemas@hotmail.com <lucemas@hotmail.com>

Asunto: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al 610 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 610 del veinticuatro (24)
de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados WILSON -
SERRANO MORENO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

'oGO

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidor, Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/ma¡l/id/AAQMDdlOTW^ 1/2



30/6/22,12:47 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook
i

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como laj;
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le *.
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAC8pniGtuBFEsags1D9vZPU%3D 2/2



30/6/22, 13:11

Re: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al I

Lucy Mazabel Scarpetta <lucemas(6
Vie 24/06/2022 16:58

Para:

¡ i3uitrago - Outlook

Linna Roció Arias Buitrago <l¡
wserranomorenol @gmail.com
José Leibniz Ledesma Romero

Recibido

Obtener Outlook para Android

From: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb( •'

Sent: Friday, June 24, 2022 4:52:10 PM

To: wserranomorenol@gmail.com <wserran<

<jlledesma@procuraduria.gov.co>; lucen.'

Subject: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al (

Juzgados de Eje

n.gov.co;

¡mail.com>;

! iria.gov.co>

lose Leibniz Ledesma Romero

Motmail.com>

istrativos

¡ de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECH

Para los fines legales correspondiente interlocutorios No. 610 del veinticuatro (24)
de junio de 2022 con el fin de notificm idjunto, respecto de los penados WILSON -
SERRANO MORENO

Para efectos de validez de la nol amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación medio.

Sin otro particular y para los fines leg

^Y«***i

q°go-t ^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro o

Juzgados de Ejecución de Penas y i

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este

Colombia. Si no es el destinatario i

respondiendo al remitente y eliminan
destinatario, no podrá usar su conté
contenidas en la Ley 1273 del 5 de i
corresponde mantener reserva en

archivos adjuntos, a no ser que exis
considere si es realmente necesark

¡iene información de la Rama Judicial de

por error comuníquelo de inmediato,
: pueda tener del mismo. Si no es el

lener consecuencias legales como las
que le apliquen. Si es el destinatario, le
)n de este mensaje, sus documentos y/o

- ita. Antes de imprimir este correo,

uede guardarlo como un archivo digital.

hUps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjl i !• :/jZIYgAQAC8pniGtuBFEsags1D9vZPU%3D 1/1



11/7/22, 9:06 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al 610 DEL 24-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 26/06/2022 6:37

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

[ jlledesma@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

ROCURADURIÁ Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
(ECMiKUKWWi Cra. 5a. # 15 -80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 16:52

Para: wserranomorenol@gmail.com <wserranomorenol@gmail.com>; José Leibniz Ledesma Romero

<jlledesma@procuraduria.gov.co>; lucemas@hotmail.com <lucemas@hotma¡l.com>

Asunto: (NI-49284-14) NOTIFICACIÓN Al 610 DEL 24-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 610 del veinticuatro
(24) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados WILSON - SERRANO MORENO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

4OEOt^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAC8pniGtuBFEsags1D9vZPU%3D 1/2



11/7/22, 9:06 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus «documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAC8pniGtuBFEsags1D9vZPU%3D 2/2



Bogotá, D.C, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

Rama Judicial * aj> \ ¿-»
Consejo Superior de la Judicatura / Jí±\ c ^If^f^lVf A
Repúblicade Colombia

Radicación: Único 44279-60-01-153-2013-00117-00 / Interno 50965 / Auto Interlocutorio: 0450
Condenado: JÓSE ANTONIO FLOREZ MONTES
Cédula: 1129504739 LEY 906
Delito: FABRIC.TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES, conforme a la petición del penado y la
documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Riohacha - La Guajira, el 10 de
septiembre de 2019, a la pena principal de 126 meses y 15 días de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, E USO PIVATIVO DE LAS
FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOSÉ ANTONIO FLOREZ
MONTES, se encuentra privado de la libertad desde el dia 10 de octubre de 2013, para un
descuento físico de 104 meses y 4 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 47 días mediante auto del
25 de noviembre de 2021, para un descuento total de 105 meses y 25 días.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá,
se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención
de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

BB

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura í Jjfc^g. ^ KICCWÍA
República de Colombia

Radicación: Único 44279-60-01-153-2013-00117-00 / Interno 50965 / Auto Interlocutorio: 0450
Condenado: JÓSE ANTONIO FLOREZ MONTES
Cédula: 1129504739 LEY 906
Delito: FABRIC,TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC FFMM
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

ANÁLISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.-

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con ia debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, así como
de las horas estudiadas por el sentenciado en junio, julio, agosto y noviembre de 2018,
mencionadas en el certificado No. 17001048 y 17086877,17326590, las cuales no habían
sido objeto de redención en auto del 25 de noviembre de 2021, como quiera que ya se
allegaron las calificaciones de conducta echada de menos en esa oportunidad, se efectuara
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en los cómputos Nos.
17001048 y 17086877, correspondientes al estudio realizado en el mes de junio, julio y
agosto de 2018, toda vez que la conducta fue calificada de forma mala, por lo tanto, no se
tendrán en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de conformidad con el artículo
101 de la Ley 65 de 1993.-

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

17326590 01/11/2018 a 30/11/2018 48 4

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura ]¡ Mj^ \ WTf^flVf A
República de Colombia

• ^

Radicación: Único 44279-60-01-153-2013-00117-00 / Interno 50965 / Auto Interlocutorio: 0450
Condenado: JÓSE ANTONIO FLOREZ MONTES
Cédula: 1129504739 LEY 906
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC FFMM
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

Total 48 4 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 48 horas de estudio / 6 / 2 = 4
días de redención por estudio.-

Redención por trabajo:
Certificado Período Horas Redime

18210669 01/04/2021 a 30/06/2021 480 30

18299397 01/07/2021 a 30/09/2021 504 31.5

18361960 01/10/2021 a 31/12/2021 496 31

Total 1480 92.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1480 horas de trabajo / 8 / 2 =
92.5 días de redención por trabajo.-

Se tiene entonces que JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 48 horas de estudio en el periodo antes descrito, y 1480
horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 4 días por estudio y 92.5 días
por trabajo, para un total de 96.5 días y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 109 meses y 1.5 días.-

OTRAS DETERMINACIONES

Solicítese por segunda vez, al Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, remita
los certificados de conducta del penado correspondiente a los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2014, enero a diciembre de 2015, enero a diciembre de 2016,
enero a mayo de 2017.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES, en

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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Radicación. Único 44279-60-01-153-2013-00117-00 / Interno 50965 / Auto Interlocutorio: 0450
Condenado: JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES

Cédula: 1129504739 LEY 906
Delito: FABRIC, TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTÁ

proporción de noventa y seis punto cinco (96.5) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.-

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer redención de pena al condenado JOSÉ
ANTONIO FLOREZ MONTES, respecto de las actividades desarrolladas en el mes de
junio, julio y agosto de 2018, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.-

TERCERO: DÉSE CUMPLIMIENTO al acápite de otras determinaciones.-

CUARTO: SOLICÍTESE al Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad, remita
los certificados de conducta del sentenciado JOSÉ ANTONIO FLOREZ MONTES,
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2014, enero a
diciembre de 2015, enero a diciembre de 2016, enero a mayo de 2017, junio, julio, agosto
y noviembre de 2018,.-

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lanteri

BB.
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11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-50965-14) NOTIFICACIÓN Al 450 DEL 13-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:02

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

¡lledesma(a)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
«ULKUNflON Cra 5a #15 _80j Bogotá Dc^ Cód posta| 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 15:36

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Asunto: (NI-50965-14) NOTIFICACIÓN Al 450 DEL 13-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 450 del trece (13) de junio
de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JOSÉ ANTONIO -
FLOREZ MONTES

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Q0 G ot f"-

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFg9%2FE0%2FYJpDgyD%2BdPRhZYA%3D 1/2



11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el'destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFg9%2FE0%2FYJpDgyD%2BdPRhZYA%3D 2/2



Radicación: Único 11001-60-00-000-2019-01473-00 / Interno 51866 I Auto Interlocutorio: 564
Condenado: FEDERICO VANEGAS ESCOBAR
Cédúfo 79356696
Delito: TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA PROCESAMIENTO DE NARCÓT- LEY 906DE 2004
LAMODELO

CP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C, Junio diez (10) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA Y POSIBLE PENA CUMLPIDA al sentenciado FEDERICO
VANEGAS ESCOBAR, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que FEDERICO VANEGAS ESCOBAR fue condenado
mediante fallo emanado por el Juzgado 1o Penal del Circuito Especializado
de Conocimiento de Popayán - Cauca, el 5 de noviembre de 2019, a la pena
principal de 48 meses de prisión, multa de mil quinientos (1.500)
S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por el
delito de TRÁFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE
NARCÓTICOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FEDERICO
VANEGAS ESCOBAR, se encuentra privado de la libertad desde el día 28 de
mayo de 2019, para un descuento físico de 36 meses y 13 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 62.5 días mediante auto del 21 de agosto de 2020.
b). 110 días mediante auto del 25 de junio de 2021.
b). 110 días mediante auto del 25 de junio de 2021.

Para un descuento total de 43 meses y 14días.-
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2019-01473-00 / Interno 51866 / Auto Interlocutorio: 564
Condenado: FEDERICO VANEGAS ESCOBAR
Cédula: 79356698
Delito: TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA PROCESAMIENTO DE NARCÓT- LEY 906DE 2004
LA MODELO

Por conducto de la Oficina Jurídica de CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C, se hace llegar la
documentación sobre las actividades realizadas con miras a provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCIÓN DE PENA

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de
pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta
actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y
como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTÁ D.C. y efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por trabajo:
Certificado Período Horas Redime

18463245 ENERO A MARZO DE

2022

496

18363723 OCTUBREA

DICIEMBRE DE 2021
496

Total 992 62 Días

CP
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2019-01473-00 I Interno 51866 I Auto Interlocutorio: 564
Condenado: FEDERICO VANEGAS ESCOBAR
Cédi*t: 79356698
Delito: TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA PROCESAMIENTO DE NARCÓT- LEY 906DE 2004
LAMODELO

992 horas de trabajo /8 / 2 = 62 días

Se tiene entonces que FEDERICO VANEGAS ESCOBAR, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 992 horas en los periodos comprendidos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
62 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado
de la libertad habrá de sumarse los 62 días de redención por trabajo
reconocidos en esta providencia, de modo que FEDERICO VANEGAS
ESCOBAR, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total
de 45 MESES, 16 DÍAS, que se computa como tiempo de pena cumplida.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
FEDERICO VANEGAS ESCOBAR no ha cumplido la totalidad de la pena a
la cual fue sentenciado, puesto que fue condenado a 48 meses de prisión y
a la fecha ha cumplido un total de 45 meses, 16 días. Razón por la cual se
negará la solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por la
sentenciada.

Requiérase a la CÁRCEL NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, para
que remitan los certificados de conducta y cómputos del penado de la
referencia, pendientes de redención, en especial de JULIO, AGOSTO Y
SEPTIEMBRE DE 2021 Y DE ABRIL DE 2022 A LA FECHA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a FEDERICO VANEGAS ^
ESCOBAR, en proporción de SESENTA Y DOS (62 ) DÍAS, por las s
actividades relacionadas en la parte motiva. *|?00

CP



Radicación: Único 11001-60-Q0-000-2019-01473-00 ! Interno 51866 ! Auto Interlocutorio: 564
Condenado: FEDERICO VANEGASESCOBAR
Cédula: 79356698

Delito: TRAFICO DE SUSTANCIAS PARA PROCESAMIENTO DE NARCÓT- LEY 906 DE 2004
LA MODELO

SEGUNDO.- Requerir a la CÁRCEL NACIONAL MODELO DE ESTA
CAPITAL para que remitan los certificados de conducta y cómputos del
penado de la referencia, pendientes de redención del penadO FEDERICO
VANEGAS ESCOBAR en especial de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE
DE 2021 Y DE ABRIL DE 2022 A LA FECHA.

TERCERO.- INFORMAR de, esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-51866-14) NOTIFICACIÓN Al 564 Y 588 DEL 10/15-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Jue 16/06/2022 5:36

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lanasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

L jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GEüEaitEUSACiCS Cra 5a_ # 15 _80| Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de junio de 2022 16:44

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-51866-14) NOTIFICACIÓN Al 564 Y588 DEL 10/15-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 564 y 588 del diez (10)
y quince (15) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los
penados FEDERICO - VANEGAS ESCOBAR

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^r%

OGo-r*

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAKZquTiqEBRDgJm7s%2Bjx3tQ%3D 1/2



11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAKZquTiqEBRDgJm7s%2Bjx3tQ%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-31-04-014-2004-00269-00 / Interno 56430 / Auto Interlocutorio: 0469
Condenado: MILTON AÑORES SALAZAR ¡
Cédula: 80724867 LEY 600 ¡
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO |
Reclusión- COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE P^NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado MILTON ANDRÉS SALAZAR, conforme la petición
allegada por el penado y la documentación ¡allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTE^ PROCESALES
l

1.- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2007, por el Juzgado 14 Penal del Circuito de
esta ciudad, fue condenado MILTON ANDRÉS SALAZAR, como autor penalmente
responsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO YPORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, a la pena principal de 84 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, al pago por concepto de perjuicios materiales y morales equivalentes a 40
S.M.L.M.V., negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. i

2.- Mediante auto de fecha 02 de marzo de 2017, este Despacho Judicial, le concedió al
condenado MILTON ANDRÉS SALAZAR, la prisión domiciliaria artículo 38 G de la Ley
1709 de 2014.-

SIGCMA

3.- El 18 de octubre de 2018, este Despacho
ANDRÉS SALAZAR, la prisión domiciliaria. -

udicial, le revocó al condenado MILTON

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado MILTON ANDRÉS SALAZAR,
estuvo privado de la libertad (38 meses y 11 días), desde el 31 de marzo de 2014, fecha
de su captura hasta el 11 de junio de 2017 (fecha de la primera transgresión registrada). -

Posteriormente se encuentra privado de la libertad 20 de octubre de 2021, para un
descuento físico de 46 meses y 13 días. -

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 68.5 días mediante auto del 30 de abril de 2(J15.
b). 51.5días mediante auto del 30 de septiembre de 2015.
c). 54.5 días mediante auto del 3 de junio de 2016.
d). 50 días mediante auto del 21 de septiembre 'de 2016
e). 24.5 días mediante auto del 27 de marzo de 2017.

Para un descuento total de 55 meses y 21.5 días.-

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 28473Í5

Bogotá, Colombia
i romamWifipl
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura _

República de Colombia ^L^mJ^M MGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-014-2004-00269-00 / Interno 56430 / Auto Interlocutorio: 0469
Condenado: MILTON ANDRÉS SALAZAR

Cédula: 80724867 LEY 600
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO |
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

CONSIDERACIONES ÓEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado MILTON ANDRÉS SALAZAR, tiene derecho a ia libertad condicional, de
conformidad con la documentación allegada ppr el centro de reclusión y las pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANÁLISIS DEL CASO
í

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal
aplicable correspondía al artículo 64 del Código! Penal, (Ley 599/00 sin la modificación del
artículo 5o de la Ley 890/04) que disponía: i

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad condicional al
condenado apena privativa de la libertad, cuandolhaya cumplido las tres quintas partes de la
condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el
juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuarcon la ejecución
de la pena j

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y
antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena

El período deprueba será elque falte para elcumplimiento total de la condena".

Respecto del mecanismo en mención indicó la Honorable Corte Constitucional lo siguiente:

"...en lo que atañe al instituto de la libertad condicional, es importante recordarque el fundamento centralque
explica la inclusiónde esta figura dentrode nuestra legislación penal es el de la resocialización del condenado,
pues si una de las finalidades de la pena es obtener su readaptacióny enmienda y está ya se ha logradopor
la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultarla innecesario prolongar la duración de la ejecución
de la pena privativade la libertad. En este sentido, puede afirmarse que ia libertadcondicional es uno de esos
logros del derecho penal, que busca evitarla cárcel a quienya ha logrado su rehabilitación y por lo tantopuede
reincorporase a la sociedad". |

"Siel cumplimiento de la pena de prisión se debe orientar primordialmente a la resocialización del condenado,
esto es, a cumplirlafunciónde prevención especial, la buena conducta desplegada durante las tres quintas
partes de la ejecución de la pena de prisión hace suponer su cooperación voluntaria para lograrla. En
este evento, es evidente que el legislador entregó una alternativa al condenado que permite contar con su
autonomía, dándole de tal manera desarrollo armónico a los postulados del Estado social y democrático de
derecho. La buena conducta o cooperación voluntaria al proceso de resocialización, durante un tiempo
determinado, le permite al juez deducir que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena,
para lo cual no podrá tenerencuenta los antecedentes valorados para sudosificación, lo que permite imprimirle
a lapenasu finalidad integradora, estimulando alcondenado a cooperar con ello."1

Y en el mismo sentido sostuvo el Tribunal Superior de Bogotá:

"En tal virtud y atendiendo a la teleología de dicha norma, este mecanismo parte de la base de entender
consolidada una enmienda o resocialización de la persona que ha cumplido parte de la pena dentro de un
establecimiento carcelario y ha observado durante ese tiempo buena conducta, sin que pueda presumirse en
su contra o concluirse que no ha sido posible su resocialización o readaptación, pues contrariamente, según
la filosofía que encama las medidas de la privación de la libertad, se presume que el tiempo de reclusión ha

' CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-806 de 3 de octubre de 2002. M. P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, fiso 7. Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-014-2004-00269-00 / Interno 56430 / Auto Interlocutorio: 0469
Condenado: MILTON ANDRÉS SALAZAR
Cédula: 80724867 LEY 600
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO I
Reclusión:COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
contribuido a la reflexión de la conducta por la cual fue condenado y a permitir su readaptación y
resocialización hacia el futuro. En consecuencia, afinvarlo contrariocomporta evidenciar argumentativamente
la necesidad del pleno y absoluto cumplimiento de la pena para satisfacción de los fines y propósitos de la
punibilidad en lalegislación colombiana. \

De confomiídad con todo lo anterior, acorde con el precepto sustantivo aplicable por favorabilidad deviene
improcedente el análisis de la gravedad de la conducta cornoparámetro inicialde valoración para el estudio
del subrogado, de tal suerte que su negativa solo obtiene justificación en la medida en que se establezca la
necesidad de continuarcon la ejecución de la pena y desde luego se exponga motivadamente el fundamento
real para tal determinación. **

Es de anotar que en este evento no se tendrá en cuenta la modificación efectuada por la
Ley 890 de 2004, por cuanto se reitera, la mJsma no se encontraba vigente cuando
ocurrieron los hechos que dieron origen a la preéente actuación.-

Cabe señalar que la reforma introducida por la Ley 890 de 2004, dio más rigor a las
exigencias establecidas para la concesión del instituto penal de la libertad condicional,
aumentado el quantum de la pena cumplida, supeditando su concesión al pago de la multa
y de la condena en perjuicios y exigiendo por parte del operador judicial la valoración de la
gravedad de la conducta; resultando por tanto más favorable a los intereses del penado la
norma original citada con antelación.-

Aclarado lo anterior, corresponde a este Despacho establecer si el sentenciado MILTON
ANDRÉS SALAZAR, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 64 original de la
Ley 599 de 2000, para hacerse acreedor al beneficio de la libertad condicional; estos son
que haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta y que de su buena
conducta en el establecimiento carcelario se pueda deducir que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de
dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las
3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el penado MILTON ANDRÉS SALAZAR, fue
condenado a 84 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 50 meses Y 12 días,
estuvo privado de la libertad (38 meses y 11 días), desde el 31 de marzo de 2014, fecha
de su captura hasta el 11 de junio de 2017 (fecha de la primera transgresión registrada).
Posteriormente se encuentra privado de la libertad 20 de octubre de 2021, es decir, a la
fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 54 meses y 21.5
días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exige. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión durante el tiempo que lleva privado de
la libertad por cuenta de estas diligencias como buena y ejemplar y la Resolución No. 2696
del 28 de abril de 2022, mediante el cual el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, en punto

2Providencia del 9 de septiembre de 2009, Rad. 110013104004200500130 02.

BB.

Calle 11No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
. iCÍCM" „ Consejo Superior de la Judicatura £ JWí«i $\WJ »^d,5= l«***«l SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-014-2004-00269-00 / Interno56430 / Auto Interlocutorio: 0469
Condenado: MILTON ANDRÉS SALAZAR |
Cédula: 80724867 LEY 600 ,
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

al análisis del comportamiento asumido porel penado en virtud del cumplimiento de la pena
impuesta, se tiene que durante todo el tiempo que ha permanecido privado de su libertad
no ha observado todo el tiempo buena conducta, pues del examen efectuado a las
presentes actuaciones, tenemos que MILTON' ANDRÉS SALAZAR, evadió la prisión
domiciliaria que había sido concedida por este Despacho Judicial en auto del 02 de marzo
de 2017, pues el Inpec reportó múltiples transgresiones, incumpliendo así con las
obligaciones adquiridas al momento de concedédsele; procediendo arevocarle el beneficio
mediante auto del 28 de marzo de 2018. No cumpliendo con este requisito. -

Así las cosas, y atendiendo la conducta durante el tiempo de privación de la libertad no fue
buena, este Juzgado considera que no se encuentran satisfechos por parte del condenado
MILTON ANDRÉS SALAZAR, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; por ende, habrá de
negársele lo solicitado.- i

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE
i

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado MILTON ANDRÉS
SALAZAR, por las razones expuestas en la ¿arte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.- ¡

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BB.
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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11/7/22, 9:03 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 490 Y 469 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 16:02

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jliedesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

lOCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GBEULDEUIUCION Cra 5».#15.80, Bogotá D.C, Cód. postaM10321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 14:13

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; julianabogadobogota@gmail.com

<julia na bogadobogota@gmail.com>

Asunto: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 490 Y469 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 490 Y 469 del veintiuno

(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MILTON
ANDRÉS-SALAZAR

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^r*" "*<>/*.

'OGOT

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://oiJtlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzOtNDIxNi04ZTI2ITdhZDc2ZGRiZjZIYoAQAMaT4BihgaBHoxiZAXibxeg%3D 1/?
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL ¿ODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

i

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al sentenciado
MILTON ANDRÉS SALAZAR, conforme a ja petición allegada por el Procurador
234 Judicial Penal I.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2007, por el Juzgado 14 Penal del
Circuito de esta ciudad, fue condenado MIL+ON ANDRÉS SALAZAR, como autor
penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO Y PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, a la pena principal de
84 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la1 pena principal, al pago por concepto
de perjuicios materiales y morales equivalentes a 40 S.M.L.M.V., negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

i

2.- Mediante auto de fecha 02 de marzo ¡de 2017, este Despacho Judicial, le
concedió al condenado MILTON ANDRÉS SALAZAR, la prisión domiciliaria artículo
38 G de la Ley 1709 de 2014.- |

I

3.- El 18 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, le revocó al condenado
MILTON ANDRÉS SALAZAR, la prisión domiciliaria. -

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado MILTON ANDRÉS
SALAZAR, estuvo privado de la libertad (^8 meses y 11 días), desde el 31 de
marzo de 2014, fecha de su captura hasta el 11 de junio de 2017 (fecha de la
primera transgresión registrada). - ¡

Posteriormente se encuentra privado de la libertad 20 de octubre de 2021, para un
descuento físico de 46 meses y 13 días. - '

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 68.5 días mediante auto del 30 de abril de 2015.
b). 51.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2015.
c). 54.5 días mediante auto del 3 de junio de 2016.
d). 50 días mediante auto del 21 de septiembre de 2016
BB.
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e). 24.5 días mediante auto del 27 de marzo tde 2017.
i

Para un descuento total de 54 meses y 21.5 días.-

PETICIÓN

El sentenciado MILTON ANDRÉS SALAZAR, solicita se le conceda la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

CONSIDERACIONES [^EL DESPACHO
PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY
1709 DE 2014 l

i

PROBLEMA JURÍDICO |
i

Procede la prisión domiciliaria en el casq del sentenciado MILTON ANDRÉS
SALAZAR de conformidad con la petición alliegada?

j

ANÁLISIS DEL CASO j

Los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecuciórj de Penas yMedidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación deiprincipio de favorabilidqd cuando debido a una ieyposterior
hubieretugara reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal.
(-y i

i

Con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el
artículo 38 Gal C.P. en los siguientes térmirjios:

"Artículo 28. Adicionase un articulo 38G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenadcp cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 38 Bdel presente Código, excepto en los cososen queelcondenado
pertenezco al grupo familiar de lo víctima ,o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes cielitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzado; secuestro extorsivo; torturo;
desplazamiento forzado; tráfico de menores^ uso de menores de edad para la'
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; ¡extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; ,usurpación y abuso de funciones
públicos con fines terroristas; financiación (del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizado; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizado; financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código"

La norma transcrita, establece tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciliaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
impuesta, ii) que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, iii) que
no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la
norma y ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del artículo 38B adicionado por la ley 1709 eje 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, hace alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la
condena, aspecto que se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha
completado un total de 54 meses y 21.5 días de la pena y la pena impuesta fue de
84 meses de prisión correspondiendo la mitad a 42 meses.-

i

Sin embargo, para la concesión del mecanismo sustitutivo se deben considerar los
fines de la pena y las normas que regulan las normas que regulan la prisión
domiciliaria, en especial, el artículo 38 del Código Penal, modificado por el artículo
22 de la Ley 1709 de 2014, que en su inciso segundo prevé que el sustituto no
puede ser pretendido cuando la persona haya evadido voluntariamente la acción
de la justicia.-

Es así que en el curso del proceso al condenado este Despacho Judicial, le
concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de
2014, acompañada con un mecanismo electrónico, en auto del 02 de marzo de
2017, la cual fue revocada el 18 de octubre de 2018, por este Despacho, por
incumplir con los compromisos adquiridos en el acta de compromiso al momento
de concedérsele el beneficio de la prisión domiciliaria (específicamente, su
compromiso de permanecer en su domicilio, y no salir de él sin autorización).

El Tribunal Superior de Bogotá señaló, al resolver un recurso de apelación en un
caso similar al presente, en el que se le negó a un condenado la prisión domiciliaria
consagrada en el artículo 38 G, porque previamente se le había revocado la prisión
domiciliaria1:

"... MARMOLEJO (...) fue beneficiado con la aludida medida sustitutiva de la
prisión cuando se dictó sentencia en su contrapor el delito de estafa agravada,
sin embargo, se le revocó por inobservancia de los deberes que implica su
concesión. De manera que, no puede.. ahora bajo el argumento de que
corresponde a una figura diferente que se agregó al Código Penal - artículo 38
G- por la Ley 1709 del año que cursa, volvera solicitaría, pues si bien, como lo
adujo la primera instancia, es una vía distinta a la contemplada en el articulo 38

1Auto del30 de octubre de 2014. Radicado No. 11001310401220050002003. Magistrada Ponente. Doctora Esperanza Najar
Moreno

BB.
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B (antes 38 de la Ley 599 de 2000), su esencia y naturaleza es la misma. En
ambos casos se trata de sustituir el )nternamiento en establecimiento
penitenciarío, porel del domicilio, como lo preveían las normas pertinentes2 al
referir que consiste en la privación de la libertad en el lugar de residencia o
morada del condenado o en el que el funcionario determine y, en el evento en
que el favorecido incumpla las obligaciones*, se revocará mediante decisión
motivada del juez competente, como lopreceptúa ahorael canon 31 déla Ley
1709 que introdujo el 29 F A LA Ley65 de 1993 (el anterior artículo 38 decía se
hará efectiva la pena de prisión) '

Entonces, como en el caso particular esta fue la situación que se presentó, ya
nohayespacio para unasegunda oportunidad, según lopretendeel censor, pues
el legislador no lo estableció así, por el contrarío optó porque de manera
inmediata se materializara la prisión en institución carcelaria, cuando el recluso
desacatara sus responsabilidad.- ,

También alega el recurrente, que la juez dé ejecución de penas se adentró en
valoraciones de carácter subjetivo que no dran de su competencia cercenando
su derecho a obtener cualquier subrogado penal.

Al respecto, incumbe advertir, que atendiendo que la mencionada prerrogativa
está concebida en favor del penado, siempnp dentro delmarco delos fines dela
pena cuales son: prevención general, retribución justa, protección al condenado,
prevención especial y reinserción a la sociedad (...), las apreciaciones de la
funcionaría resultan acertadas, pues aunque la norma no lo mencione
expresamente, las circunstancias personales que rodean al sentenciado deben
abordarse al momento del pertinente examen.-

Sobre el tema, la máxima autoridad de justa ordinaria en pronunciamiento de 22
de junio de 2011, dentro del radicado 35943, al realizar un minucioso estudio del
alcance de los artículos 314 y 461 deí Código de Procedimiento Penal de 2004,
concluyó que en ningún caso será posible desligar del análisis para la
procedencia de la detención en el lugar de ríasidencia o de la prisión domiciliaria,
aquéllas condiciones propias delprocesado^ que permitan laponderación con los
fines de ¡a medida de aseguramiento o de la ejecución de la pena.

(...) ¡

... en el presente asunto no puede soslayar la Sala el comportamiento que
asumió MARMOLEJO (...), ya que como se dijo, pese a que el Juzgado lo
condenó (...) le concedió tal medida, hizo caso omiso a las obligaciones
impuestas burlándose de la justicia, lo que origino que la Juez Dieciocho de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, revocara el subrogado
y en su lugar dispusiera de forma inmediata su reclusión en institución prevista
para tal fin (...) I

Elcumplimiento de la sanción en un establecimiento penitenciaríoresponde a no
dudarlo, a valores, derechos y principios constitucionales que en la presente
oportunidad no pueden ser obviados por, la judicatura, de manera que si el
condenado ha desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no

2Artículos 38 y 38G delCódigo Penal. '
BB.
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solo de su desapego a la ley y a la autoridad, sino de inseguridad de su
acatamiento en eventos futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los fines de la pena de prevención especial y
reinserción a la sociedad, el Tribunal una vez más comparte los argumentos
expuestos por la primera instancia que la condujeron a negar la prisión
domiciliaria pedida con fundamento en el artículo 38 G del actual Código Penal"

En consecuencia, no es posible otorgarle una segunda oportunidad a MILTON
ANDRÉS SALAZAR, y concederle la prisión domiciliaria ya que con sus
comportamientos previos, en los que defraudó las expectativas y la confianza
depositadas por las autoridades, es probable que no atienda los compromisos
inherentes a esa condición especial de reclusión y que como consecuencia de ello
evada el cumplimiento de la pena, razones suficientes para concluir que debe
continuar purgando la sanción intramuralmente, lo que garantizaría de paso, es este
estado de las diligencias, los fines de prevención especial y de reinserción social.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

i

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL
ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al MILTON ANDRÉS SALAZAR,
conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FIA BBL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

| ' ¡Administi i
Hidasde-fi

• •

•

1

BB.
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11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook
<

RE: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 490 Y 469 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 16:02

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

' jlledesma(5)procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

GSCWiKUrUflOI Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 14:13

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; julianabogadobogota@gmail.com

<julianabogadobogota@gmail.com>

Asunto: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 490 Y469 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 490 Y469 del veintiuno
(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MILTON
ANDRÉS-SALAZAR

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

oao-r

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAMaT4BihgaBHoxiZAXibxeg%3D 1/2



11/7/22, 9:04 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ 6.C.

Bogotá, D.C, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN DOMICILIARIA
COMO MADRE CABEZA DE FAMILIA, a ¡la sentenciada JENNIFER OROZCO
MENDOZA, conforme a la petición allegada por la penada en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

SIGCMA

1.- En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8o Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad., fue condenada^ JENNIFER OROZCO MENDOZA, como
autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES
DE NARCOTRÁFICO YTRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a
la pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1.351 S.M.L.M.V, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el
mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada JENNIFER OROZCO MENDOZA,
se encuentra privado de la libertad desde el día 01 de julio de 2020, para un descuento
físico de 23 meses y 21 días- I

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA MADRE CABEZA DE FAMILIA

PROBLEMA JURÍDICO

Procede la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia en el caso de la sentenciada
JENNIFER OROZCO MENDOZA?

ANÁLISIS DEL CASO

Con la entrada en vigencia de la ley 906 de 20d4 (artículos 314 No.5° y 461), la Sala de
Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia consideró, concretamente a
partir de la sentencia calendada el 26 de julio pe 2008, radicación 22453, que para la
concesión de la sustitución de la prisión intramural, por la domiciliaria, bastaba únicamente
acreditar la condición de cabeza de familia.

Sin embargo, tal postura fue moderada en sentencia 35943 del 22 de junio de 2011, con
ponencia del Honorable Magistrado Julio Enrique Socha Salamanca, reiterada en fallo
37751 del 22 de febrero de 2012, con ponencia Idel H. Magistrado José Leónidas Bustos
Martínez, donde se insistió que para efectos de la viabilidad de la sustitución de la prisión

BB.
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por domiciliaria en atención a la calidad de cabe
casos satisfacer las exigencias de la ley 750 de 2.002 y realizar una ponderación entre los
fines de la pena (artículo 4 del C.P.) y las circunstancias del menor por proteger con la
sustitución de la internación carcelaria. De esta manera se concluyó:

SIGCMA

za de hogar, era menester en todos los

"2.3.1. El numeral 5 del artículo314 del Código de Procedimiento Penal no puede ser interpretado
de manera aislada en perjuicio del resto del ordenamiento jurídico, pues al operador de la nornia
no le está permitido dejarinocuos los valores y principios en los que se sustenta los fines de ia
detención preventiva, instituto para el cual siempre habráde considerarse circunstanciasatinentes
a lapersona del procesado, incluidas las derivadas de los antecedentes penales que registre.

2.3.2. En cuanto al reconocimiento de la prisión domiciliaría para el padre o madre cabeza de
familia, los requisitos de orden objetivo y subjetivo consagrados en el artículo 1 de la Ley 750 de
2002 no pueden entenderse derogados por los artículos 314 numeral 5 y 461 de la Ley 906 de
2004, en la medida en que estas nornias obedecen ja un carácter menos restrictivo del derecho a
la libertad que desde el punto de vista de la Constitución Política se justificapor el hecho de no
haber sido desvirtuada la presunción de inocencia.

2.3.3. En consecuencia, ya sea por mandato constitucionalo específico precepto legal, en ningún
caso será posible desligardel análisisparalaprocedenciade la detenciónen el lugarde residencia
o de la prisión domiciliaria para el padre o madre cabeza de familia, aquellas condiciones
personales delprocesado que pemiitan la ponderación de los fínes de la medida de aseguramiento,
o de la ejecución de la pena, con las circunstancias del menor de edad que demuestren la
relevanciade protegersu derecho, a pesar del mayorénfasis o peso abstractodel interés superior
que le asiste." (Subrayado fuera del texto).

i

Así, el legislador al proferir ia ley 750 de 2002 reconoció a las sindicadas y/o
sentenciadas la posibilidad de cumplir la detención preventiva y/o la pena de prisión
impuesta en su domicilio, con la finalidad de dahe alcance a los artículos 43 inciso final
y 44 de la Carta Política de 1991, que dan cabida a la protección a la mujer cabeza de
familia y a los derechos y garantías fundamentales de niños, niñas y adolescentes,
señalando lo siguiente:

"Artículo 1". La ejecución de la pena privativa de la ^libertad se cumplirá, cuando la infractora sea
mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el
juez en caso de que la víctima de la conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiaro social de la infractora permita a la autoridad judicial
competente determinar que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su cargo,
hijos menores deedad o hijos con incapacidad menial permanente.

La presente ley no se aplicará a las autoras o participes de los delitos de genocidio, homicidio,
delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario,
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones...'

En este orden de ideas, tenemos que la Ley 75C
para la madre cabeza de familia extendido el
el sentido de proteger a los niños hijos de padre
el cumplimiento de ia pena en la residencia de

de 2002, prevé un tratamiento especial
mismo a los padres cabeza de familia, en

o madre cabeza de familia, permitiendo
ésta o éste último.

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, P|so 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Es viable el beneficio solicitado cuando quien esté privado de la libertad sea el único
encargado de la protección, manutención y cuidado de niños, niñas y/o adolescentes, de
forma que de no estar a su lado quedarían desamparados o a la deriva, en el caso de
JENNIFER OROZCO MENDOZA, no se estableqió esa situación por lo tanto es necesario
para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado,
yen tanto, se requiere a la penada para que infdrme la dirección yabonados telefónicos!
para los fines pertinentes. Lo anterior con el fin ¿Je conceptuar sobre la calidad de padre'
cabeza de familia del sentenciado y de las garantías para el cumplimiento del sustituto
deprecado.-

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, ysin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia
a la condenada JENNIFER OROZCO MENDOZA.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CO O PADRE CABEZA DE FAMILIA, a
la sentenciada JENNIFER OROZCO MENDOZA, conforme lo señalado en la parte
motiva del presente auto.

SEGUNDO: REQUERIR a la penada JENNIFER OROZCO MENDOZA informe la
dirección y abonados telefónicos, a fin de establecer la situación de los niños, niñas y/o
adolescentes. Lo anterior con el fin de conceptuar sobre la calidad de madre cabeza de
familia de la sentenciada yde las garantías para ¿\ cumplimiento del sustituto deprecado.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisió
encuentra recluida la penada.-

al establecimiento carcelario donde se

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

otií

SOFÍA 0¿LTnL/á* BARRERA MORA

¡I ÍÉ> Ct^j^ASERc -;-05 úOv.-.-s.íTRATIVOS JUZGADOS DE 7
LJgJ '̂fcCuupN uL PE*A¿ ywLOILiAS Di 3£GuR¡DAD Di BOGOTÁ I

BB.

Bogotá, D.C. 2^3-ZOG

j En ia fecna notifique personalmente la anteritenor providencia a

Cal!Jl IflgH^^difirio Kaysser, Piso 7. Tel (571) 2847315
"Buyuü,Culunibia-
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11/7/22, 9:01 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 461 Y 462 DEL 21-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mar 28/06/2022 16:01

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

k jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

UCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GO€RALDEIAWOON Cra 5a # 15_80i Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 14:32

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; franciaguerrerob@yahoo.com

<franciaguerrerob@yahoo.com>

Asunto: (NI-56430-14) NOTIFICACIÓN Al 461 Y462 DEL 21-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 461 Y462 del veintiuno
(21) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados EDUARD
- CRIOLLO SOLANO Y JENNIFER - OROZCO MENDOZA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFsSHWn4OdGm0hVT8AWen0%3D 1/2



11/7/22, 9:01 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFsSHWn4OdGm0hVT8AWen0%3D 2/2
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Radicación: Único 11001 -31-04-014-2002-00283-00 / Interno 121001 / Auto Interlocutorio: 0587
Condenado: FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS
Cédula: 19277252 LEY 600
Delito: HOMICIDIO
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO
DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada del sentenciado FLAVIO EDGAR
ARIZA ROJAS, en contra del auto del 10 de mayo de 2022, ¡mediante el cual el
Despacho negó la liberación definitiva de la pena.- . j •

ANTECEDENTES PROCESALES ;

1.- Se establece que FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 14 Penal del Circuito de Bogotá., el 20 de mayo de
2004, a la pena principal de 360 meses de prisión, a la accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas por el lapso de quince (15) años, al pago de
perjuicios en el equivalente a ochenta (80) S.M.LM.V. a favor de Jhon Helbert
Jaramillo López v ochenta (80) S.M.LM.V. a favor de Jairo Alfonso Linares Vargas,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO en
concurso material homogéneo y sucesivo, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dra. Graciela Ciro de Gallardo, mediante providencia calendada 10 de
febrero de 2005, resolvió modificar la sentencia recurrida, para en su defecto
condenar a FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS, a la pena principal de 216 meses de
prisión, como autor responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN
CONCURSO HOMOGÉNEO SUCESIVO, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el lapso de diez (10) años.

3.- Mediante auto de fecha 06 de febrero de 2015 el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca, le concedió la libertad
condicional al penado de la referencia por un período de prueba de 84 meses y 27
días.

4.- El penado suscribió diligencia de compromiso el día 17 de febrero de 2015.

LA DECISIÓN RECURRIDA

En auto del 10 de mayo de 2022, el Despacho resolvió negar la liberación definitiva
de la pena al sentenciado FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS, al tomar en
consideración que el sentenciado no había cumplido con su obligación de pagar los
perjuicios dentro del período de prueba.

El RECURSO DE REPOSICIÓN

Refiere la apoderada del sentenciado FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS, que no es
cierto que su prohijado no ha cancelado los perjuicios pues realizó un acuerdo de
pago con la familia de la víctima y dentro de sus posibilidades realizó el pago en su
totalidad.

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (í»71) 2847315

Bogotá, Colombia
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Por lo tanto, solicita revocar la decisión y proceder a decretar la liberación definitiva
de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla Jas obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine,
literalmente señala la norma;'-

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas . >- ..
de que trata ei artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que asilo determine.'

SIGCMA

!)' I

\ ''i
Vale la pena señalar que la concesión y permanenciarde losvsubregados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos.vpués existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientossde los)cúáíes depende el
mantenimiento del beneficio. .,--.. \ v ""Jl's

En punto a la declaratoria de la extinción' de la1 pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corté Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
26 de junio de 2012, con ponencia del DEJÓSE LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ése período de prueba es la confirmación de que el
penado no requiere más tratamientopenitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa
de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le imponen
cuando se le concede la excarcelación; comprobación para ¡a cual está precisamente el periodo
de prueba..."

, "De suerte que, vencido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la libertad
[condicional, no lequeda aljuez que vigila la ejecución dela pena opción diferente que la

'declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66y 67
'del, Código Pona, aladvertir:..."
"4í|£se( fue precisamente elsentido de la creación de la figura del juez de ejecución de penas y
mecidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primera vez en

\háes'tra legislación enelDecreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica enla necesidad de que
\existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida al mismo
juez que profería la sentencia, lo cual hacia que tal controly vigilancia fueran altamente difusos y
dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disfruta de libertad condicional, tienen como témninomáximo el del periodo de prueba; de manera
que con dicho limite temporal precfuye cualquier posibilidad para ocuparse de un eventual
incumplimiento..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la duración del período de prueba
de la libertadcondicional no supone límite temporal a efectos de comprobación del cumplimiento
de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al Estado Social de
derecho, toda vez que deja al capricho del juez la determinación del momento-de verificaciónde
las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infmitum pues se
contraria la dignidad humana toda vez que, un condenado no puede pemmnecer sub judice
indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ejecución de la misma, cuando
precisamente es el propio legislador quien establece los límites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operara partirde su cumplimiento, bien porque se agota su
término en reclusión por parte del penado o porque se extingue como resultado de la expiración
del periodo de prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede el
subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el
precepto constitucional según el cual no habrán penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar
contra la seguridad jurídicay la certeza de los derechos1, presupuesto político de los derechos
subjetivos.
Esta intemretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedadporparte del juez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena...". Resaltado nuestro.

1 Art 2" de la Constitución Política seftala que: 'Son fines esenciales del Estado: servira la comunidad, 'promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las ("\J
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, n>
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo. ~
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todasjas personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, -m
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de losdeberessociales del Estado y de los particulares. Q*
BB.

Calle 11 No; 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847315
Boaotá. Colombia
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Como se señaló en el auto recurrido, para que opere el fenómeno de la liberación
definitiva de las penas, (aspecto diferente a la libertad material) debe establecerse
por parte del juzgado ejecutor, que, en el período de prueba, el sentenciado haya
cumplido con los compromisos que adquirió para gozar del mecanismo sustitutivo
de la libertad condicional, o en otros términos, no haya cometido las conductas
descritas en el párrafo precedente.

Dentro de la gama de compromisos que se adquieren para mantener un
mecanismo sustitutivo y/o decretar la liberación definitiva una vez fenece el período
de prueba, está el de pagar los perjuicios ocasionados con eljilícito ó demostrar
que el sentenciado se encontraba en incapacidad de hacerlo,'aspecto que* fue el
motivo por el cual el Despacho en el auto recurrido, negó la liberación definitiva de
la pena, pues no se encontró acreditado 'siquiera cié manera 'sumaria qué el
sentenciado hubiese pagado la totalidad de los perjuicios;! ni falucho menos,que
hubiese demostrado su incapacidad económica.para hacer él pago; pues si bien al
revisar el expediente efectivamente se evidencia un acuerdo de'pago realizado con
la señora. Isaura Hernández Castaño quien actuó en representación de los menores
hijos-de la. víctima JAIRO ALFONSO LINARES VARGAS, en donde se aportó al
expedienté* sendas de comprobantes de pago recibidos por la señora Isaura, no
ocurrió lo mismo con la otra víctima JHON HERBERT JARAMILLO LÓPEZ^pues
no se .na acredito el pago de los perjuicios impuestas a favor de la familia,de.jésjé,
por lo que el Despacho no tenía otro camino que negar la liberación definitiva],

Por tanto, con fundamento en lo anterior este Despacho mantendrá incólume lá
decisión • recurrida y en' consecuencia concederá el recurso de apelación
interpuesto subsidiariamente para que la segunda instancia resuelva el mismo.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

. '*•

". RESUELVE

PRIMERO: MANTENER incólume el auto proferido el 10 de mayo de,2022,
mediante el cual se negó la liberación definitiva de la pena al sentenciado FLAVIO
EDGAR ARIZA ROJAS, por las razones anotadas en precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER el efecto devolutivo el recurso de apelación subsidiario
interpuesto por el sentenciado FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS ante el Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá conforme al artículo 191 del Código de
Procedimiento Penal en concordancia con lo previsto en el literal c) del artículo. 193
de la misma normatividad y previo agotamiento del trámite previsto en el inciso 4o
del artículo 194 del Código de Procedimiento Penal.-

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notifíquese la presente determinación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLALE

SOFÍA DE^PILAR^ARRERÁ MORA
/ JUEZ

BB.

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7. Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C, Julio seis (6) de dos mil veintidós (2022)

DOCTOR(A)
MANUEL HENRY MURILLO PEÑA
CARRERA 5 No. 16 -14 OFICINA 308
BOGOTÁ D.C.

TELEGRAMA N° 1757

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 121001

REF: PROCESO: No. 110013104014200200283
CONDENADO: FLAVIO EDGAR ARIZA ROJAS
19277252

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 587 DEL QUINCE (15) DE JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR
MEDIO DEL CUAL (I) MANTIENE INCOLUMNE EL AUTO DEL 10 DE MAYO DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE NEGÓ
LA LIBERACIÓN DEFIITIVA Y (II) CONCEDER EN EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN,. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.qov.co/iepms/boqotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.eov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

LINA ROCÍO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE

6/07/2022 3:39:00 p.m.
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RE: (NI-121001-14) NOTIFICACIÓN Al 587 DEL 15-06-22

Fernel Alirio Lozano Garcia <flozano@procuraduria.gov.co>
Jue 07/07/2022 8:38

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano Garcia

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de julio de 2022 3:35 p. m.

Para: Fernel Alirio Lozano Garcia <flozano@procuraduria.gov.co>; flavioariza714@gmail.com

<flavioariza714@gmail.com>

Asunto: (NI-121001-14) NOTIFICACIÓN Al 587 DEL 15-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 587 del quince (15) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FLAVIO EDGAR -
ARIZA ROJAS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

oGO-r

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAAEib%2BIQdYROI%2Bv5US%2FPsE4%3D 1/2
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considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo.digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier'anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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